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Introducción 
El 23 de enero de 2015, el Gobierno Federal presentó la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) 
cuyas metas son erradicar el embarazo en niñas menores de 15 años 
y reducir en 50% el número de embarazos de mujeres de entre 15 a 19 
años, para el año 2030.

La ENAPEA es una herramienta de la política pública que responde 
al marco de derechos humanos, sexuales y reproductivos de las y 
los adolescentes, con una visión incluyente, perspectiva de género, 
enfoque intercultural y de juventudes, que identifica la participación 
de diversas dependencias gubernamentales para su ejecución.

En el nivel federal, la implementación de la ENAPEA está a cargo de un 
Grupo Interinstitucional para la Prevención del Embarazo Adolescente 
(GIPEA) coordinado por la Secretaría de Gobernación a través del 
Consejo Nacional de Población (CONAPO) y del Instituto Nacional 
de las Mujeres (INMUJERES) y con la participación de secretarías y 
dependencias de la administración pública federal (SEDESOL, SS, 
SEP, IMSS, ISSSTE, IMJUVE; SNDIF, CDI, INSP) invitados de la sociedad 
civil y organismos internacionales.

En marzo de 2016, tomaron protesta las y los integrantes del Grupo 
Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GEPEA) en 
Pachuca. Posteriormente se realizó un Taller de Planeación para la 
Elaboración de la Estrategia Estatal para la Prevención de Embarazo 
en Adolescentes con el apoyo y la asesoría técnica del Fondo de 
Población de Naciones Unidas y la participación de las y los integrantes 
del GEPEA: Secretaría de Desarrollo Social (SEDESO), Secretaría de 
Salud (SS), Secretaría de Educación Pública (SEP), Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), Instituto Hidalguense de las 
Mujeres (IHM), Instituto Hidalguense de la Juventud (IHJ), Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Delegación Hidalgo (IMSS), Instituto 
de Seguridad Social para el Servicio de los Trabajadores del Estado, 
Delegación Hidalgo (ISSSTE), Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, Delegación Hidalgo (CDI), Consejo Estatal 
de Población (COESPO), Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
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así como representantes de la Secretaría de Finanzas, Ciudad de las 
Mujeres, Organizaciones de la Sociedad Civil y de la Academia.

Como parte de la coordinación internacional con el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas en México y el Gobierno del Estado 
de Hidalgo, a través de la implementación del Programa Estatal de 
Cooperación Hidalgo (PEC-H) 2014-2018, se vinculó la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) 
y el Plan Anual de Trabajo del PEC-H, con base en la elaboración de un 
documento programático sólido y riguroso.

La presente Estrategia Hidalguense para la Prevención del Embarazo 
Adolescente tiene como base los objetivos, componentes, ejes rectores, 
líneas de acción e indicadores de la estrategia nacional, así como las 
prioridades definidas por el GEPEA para prevenir y reducir los embarazos 
en adolescentes, con un abordaje intersectorial y desde una perspectiva 
intercultural, de derechos humanos e igualdad de género.

El contenido de la EHPEA parte del análisis de información disponible 
en torno al tema para contar con un panorama general de la magnitud 
del problema y del reconocimiento de la situación actual de la salud 
sexual y reproductiva de las y los adolescentes en el estado de Hidalgo.

El marco conceptual identifica los factores sociales, económicos 
y culturales que originan, permiten y dan contexto al embarazo 
adolescente, para diseñar y poner en marcha intervenciones más 
efectivas bajo ocho ejes rectores (intersectorialidad, ciudadanía y 
derechos sexuales y reproductivos, perspectiva de género, curso 
y proyecto de vida, corresponsabilidad, participación juvenil, 
investigación y evidencia científica, evaluación y rendición de cuentas) 
que hagan posible el logro de los objetivos en el marco del respeto a 
los derechos humanos.

Contiene también un mapa de las diversas leyes y otros instrumentos 
normativos que incluyen disposiciones que inciden en el tema, 
estableciendo las obligaciones que corresponden a las autoridades 
desde el enfoque de derechos humanos para conformar el marco 
jurídico y normativo que soporta las acciones de la estrategia.
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Se plantean cinco objetivos alineados con la estrategia nacional, 
en términos de contribuir al desarrollo humano y ampliar las 
oportunidades laborales y educativas de las personas adolescentes; 
propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, 
responsables e informadas sobre el ejercicio de su sexualidad y la 
prevención del embarazo; asegurar el acceso efectivo a una gama 
completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles 
de acción prolongada (ARAP) para garantizar una elección libre 
e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la 
sexualidad; incrementar la demanda y calidad de la atención de los 
servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes y garantizar 
el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir 
educación integral en sexualidad en todos los niveles educativos.

La estrategia incorpora experiencias internacionales y las mejores 
prácticas nacionales y estatales a través de cinco componentes: 
educación inclusiva, integral y flexible, educación integral en 
sexualidad, oportunidades laborales apropiadas para la edad y acorde 
a las capacidades, entorno habilitante (legal, social y regulatorio), 
servicios de salud amigables, resolutivos, incluyentes y versátiles, y 
detección temprana y atención oportuna e integral de la violencia 
sexual contra niñas, niños y adolescentes, así como ocho ejes rectores: 
intersectorialidad, ciudadanía, perspectiva de género, curso y proyecto 
de vida, corresponsabilidad, participación juvenil, investigación y 
evidencia científica, y evaluación y rendición de cuentas. El monitoreo 
y evaluación de las acciones se realizará a través de indicadores de 
proceso, resultado e impacto alineados a la ENAPEA.

Para incidir en los determinantes sociales del embarazo adolescente 
en Hidalgo y lograr los objetivos planteados en la estrategia, es 
necesaria la participación de la sociedad y los gobiernos municipales 
para propiciar entornos habilitantes en el ámbito local. La Estrategia 
Hidalguense para la Prevención del Embarazo Adolescente involucra 
a quienes forman parte de la comunidad, incluyendo a las y los 
adolescentes, a padres y madres de familia, directivos y docentes 
de las escuelas, prestadores(as) de servicios de salud en unidades 
médicas y de centros laborales y recreativos, así como a las autoridades 
estatales, municipales y locales. 
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1. Situación de la salud sexual y reproductiva
y el embarazo en adolescentes

Distribución de población por edad y 
sexo Hidalgo, 2015.

Grupo Hombres Mujeres Total
0 – 4 125,038 122,434 247,472
5 – 9 139,475 136,432 275,907

10 – 14 142,671 138,302 280,973
15 – 19 128,160 124,814 252,974
20- 24 116,865 127,320 244,185
25 – 29 93,964 112,640 206,604
30 – 34 95,985 116,004 211,989
35 – 39 91,909 109,383 201,292
40 – 44 90,176 104,434 194,610
45 – 49 74,461 87,438 161,899
50 – 54 68,414 79,975 148,389
55 – 59 54,600 61,549 116,149
60 – 64 44,694 49,056 93,750
65 – 69 34,469 39,842 74,311

70 y más 68,144 79,711 147,855
Total 1,369,025 1,489,334 2,858,359

Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015.

Aunque la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) define como adolescente a toda 
persona entre 10 y 19 años de edad [11], la 
mayoría de las estadísticas y estimaciones 
comparables que están disponibles en el 
mundo sobre salud sexual y reproductiva, 
específicamente de embarazos o partos 
en adolescentes cubren sólo una parte de 
la cohorte: de 15 a 19 años de edad. Hay 
mucha menos información disponible sobre 
el segmento de población de hombres 
adolescentes y de mujeres entre 10 y 14 años, 
aunque las necesidades y vulnerabilidades de 
este grupo pueden ser las más importantes.

La Ley General de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
para el Estado de Hidalgo, consideran como 
niñas(os) a las personas de 0 a 11 años y 
como adolescentes a quienes tienen de 12 
a 18 años de edad; no obstante, la evidencia 
que diversas instituciones generan a través 
de censos, encuestas, estudios o informes 
utilizan categorías de niñez y adolescencia con 
rangos de edad diferentes a lo establecido en 
la legislación federal mexicana, lo que hace 
difícil armonizar y analizar la información 
disponible. 
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Aspectos de población
De acuerdo con los resultados de la Encuesta Intercensal del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) realizada en el 2015, una de cada cinco personas que viven en Hidalgo 
tiene entre 10 a 19 años de edad [8].

Este grupo etáreo es el de mayor tamaño y representa el 18% respecto de la población total y 
para 2030 mantendrá una proporción equivalente, según las proyecciones del CONAPO (1).

La población adolescente hidalguense de 10 a 19 años de edad suma 533,947 personas, de las 
cuales, 270,831 son hombres y 263,116 son mujeres que requieren atención especial por los 
riesgos inherentes a esta edad. El volumen de dicho grupo continuará incrementándose hasta 
2020, para empezar a descender hacia el 2030 [1].

De acuerdo al lugar en el que viven, las adolescentes representan el 9.6% (130,614) de la 
población total que vive en localidades rurales, el 9.2% (61,957) del total que vive en localidades 
de transición rural-urbana y 8.6% (70,545) del total que vive en localidades urbanas.

En todos los municipios del estado de Hidalgo, se registra la presencia de población indígena; 
el total de adolescentes indígenas de 10 a 19 años de edad suma 71,026, de los cuales 34,754 
son mujeres [1].

Asistencia escolar
La instrucción temprana es un aspecto relativamente reciente del sector educativo, por lo 
que la Encuesta Intercensal captó información de la población desde los tres años de edad y 
mostró que el 89.7% asiste a la escuela, de los cuales el 49.49% fueron niñas y el 50.51% niños 
hidalguenses de 3 a 14 años de edad asisten a un centro escolar. La información de la Encuesta 
Intercensal mostró también que, en 2015, el 75.6% de adolescentes asistían a la escuela, de 
ellos el 49.74% eran mujeres y el 50.26% varones de 15 a 17 años, lo que significa que cerca 
de dos de cada diez niñas, niños y adolescentes no reciben enseñanza formal. La asistencia a 
instituciones educativas permite a las y los adolescentes tener contacto con información para 
tomar decisiones informadas y responsables en torno a su vida sexual y reproductiva.
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Estimadores de la población de 3 a 17 años y su distribución porcentual según 
condición de asistencia escolar y sexo

Grupo 
Poblacional

Población Asistencia No asiste

Mujeres Hombres Totales Mujeres Hombres Totales Mujeres Hombres

Población de 
3 a 14 años 326,797 336,384 89.7% 49.49% 50.51% 9.98% 47.35% 52.65%

Población de 
15 a 17 años 75,325 78,241 75.6% 49.74% 50.26% 24.31% 46.92% 53.08%

Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015.

La Encuesta Intercensal mostró también que, en 2015, el 98.84% de adolescentes hidalguenses 
de 15 a 17 años de edad saben leer y escribir y que el 0.63% (alrededor de 970 adolescentes 
de 15 a 17 años aproximadamente) son analfabetas, condición que les margina del bienestar y 
desarrollo social.  

Estimadores de la población de 15-17 años y su distribución porcentual según 
condición de alfabetismo y sexo

Población
Mujeres Hombres

Alfabetas Analfabetas No 
EspecificadoTotal Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

153,566 75,325 78,241 98.84% 49.03% 50.97% 0.63% 48.29% 51.71% 0.53%

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015

Nupcialidad
La información sobre la situación conyugal de la población que proporciona la Encuesta 
Intercensal permitió conocer si las personas permanecen solteras, se encuentran casadas o 
viven en unión libre, son viudas o han disuelto su unión por separación o divorcio.

En el 2015, de acuerdo con los resultados de la encuesta, 6,979 (4.1%) niñas y adolescentes 
hidalguenses de 12 a 17 años, están o han estado unidas por la vía del matrimonio o de la unión 
libre y, el 0.26% de ellas se apartaron de su pareja vía la viudez, el divorcio o la separación; 
la cifra de hombres que están o han estado unidos (1,531) es menor al de las mujeres y 
representan el 0.93%.
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Estado Civil Mujeres
12-17 años

Hombres
12-17 años

Total 158,869 164,775
Soltera 95.14% 98.44%
Casada 0.61% 0.26%

Unión libre 3.46% 0.67%
Separada, divorciada, viuda 0.26% 0.02%

No Especificada 0.52% 0.61%
Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015.

El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) ha señalado que las niñas y 
adolescentes que se casan temprano corren el riesgo de abandonar la educación oficial, de 
quedar embarazadas o de sufrir actos de violencia, de abuso y de explotación; el matrimonio 
a edades jóvenes a menudo trae consigo la separación de la familia y de las amistades, 
así como la falta de libertad para participar en actividades de la comunidad, lo que podría 
tener consecuencias importantes sobre la salud mental y el bienestar físico de las niñas y 
adolescentes [3].

Mujeres en edad fértil

Porcentaje de Mujeres en Edad Fértil (MEF) por grupos de 
edad, 2015 Y 2030.
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Entre las mujeres en edad fértil (MEF) del estado de Hidalgo, las adolescentes de 15 a 19 años 
de edad son el grupo más numeroso y representan 16.6% del total de MEF.

Para 2030, el porcentaje será menor (14.9%), no obstante, el grupo etáreo seguirá siendo el 
más numeroso respecto al total de MEF [2].

Primera relación sexual y uso de métodos anticonceptivos

Indicador
2009 2014

Hidalgo Nacional Hidalgo Nacional
Edad mediana a la primera relación sexual 18 18 17.8 17.7
Edad mediana al uso de primer método 
anticonceptivo 21.7 19.7 21.9 21.9

% MEF (15 –19 años) según uso métodos 
anticonceptivos en la primera relación sexual 36.3% 37.6% 47.5% 54.8%

Fuente: INEGI. ENADID 2009 y 2014

Nota: Mujeres de 24 a 35 años entrevistadas

Los resultados de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica realizada por el INEGI en 
el 2014, permiten conocer que las mujeres hidalguenses tuvieron su primera relación sexual 
a los 17.7 años de edad, un año más temprano que el reportado en el 2009 que fue a los 18 
años de edad [9]. La edad mediana a la primera relación sexual en el Estado de Hidalgo es 
muy semejante a la observada a nivel nacional.

Los resultados de la ENADID 2014 mostraron también que las mujeres hidalguenses empiezan 
a usar un método anticonceptivo a los 21.9 años de edad, es decir, cuatro años después de 
haber tenido su primera relación sexual, lo cual implica una exposición al riesgo de embarazo 
no planeado por un periodo largo de tiempo.

De acuerdo con la ENADID 2014, el inicio de vida sexual activa sin protección anticonceptiva 
es frecuente entre el grupo de adolescentes hidalguenses; sólo cinco de cada diez mujeres 
reportaron el uso de un método anticonceptivo en su primera relación sexual.
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Las razones expresadas por las mujeres hidalguenses que no utilizaron un método en la 
primera relación sexual fueron:

· 26.6%  no planeaba tener relaciones

· 22%  quería embarazarse

· 32.8%  no conocía métodos anticonceptivos, no sabía dónde obtenerlos o como
usarlos 

· 11.5%  no creyeron que podrían quedar embarazadas

· 2.5%  se opuso su pareja

· 4.6%  por otras razones

De las adolescentes que no utilizaron un método anticonceptivo por desconocimiento, el 77% 
son mujeres sin escolaridad. La falta de acceso a la educación formal de las adolescentes de 
bajos recursos económicos limita la adopción de medidas para ejercer su derecho a decidir 
sobre su vida sexual y reproductiva y la construcción de proyectos de vida alternativos a la 
maternidad que pareciera ser la única opción accesible de desarrollo personal.

Los tabúes, las presiones sociales y de género limitan el ejercicio responsable de la sexualidad 
y el uso de los métodos anticonceptivos a las adolescentes. La falta de reconocimiento y 
garantía de su derecho a una sexualidad segura y placentera puede ser una barrera para 
negociar el uso del condón y, además, el deseo expreso de quedar embarazada podría estar 
relacionado con la construcción cultural que coloca a la maternidad como factor determinante 
de la identidad de la mujer.

Embarazo adolescente

Tasa Global de Fecundidad y Tasa Específica de Fecundidad 
Adolescente
Entre los indicadores que se utilizan a nivel internacional para medir y comparar la fecundidad 
de las mujeres se encuentra la Tasa Global de Fecundidad (TGF) que es el número promedio 
de hijos que tendría una mujer durante su vida reproductiva, y la Tasa de Fecundidad en 
Adolescentes (TFA) que es el número de nacidos vivos de madres de 15 a 19 años por cada mil 
mujeres en el mismo rango de edad.
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Tasa Global de Fecundidad 2009 2014
Hidalgo 2.26 2.19
Nacional 2.26 2.21

Fuente: Estimaciones del CONAPO 
con base en la ENADID 2009 y 2014.

Tasa de Fecundidad 
Adolescente

2009 2014

Hidalgo 72.81 75.35
Nacional 69.20 77.04

Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en la ENADID 2009 y 2014.

El mapa muestra la ubicación del estado de Hidalgo con respecto al resto de las entidades 
federativas del país, según la proporción de nacidos vivos de madres adolescentes durante el 
2015, cuyos valores extremos son de 16.0% en la Ciudad de México a 22.9% de Coahuila. En 
el periodo de un año, el porcentaje de nacidos vivos de madres adolescentes en el estado de 
Hidalgo se incrementó de 17.3% en 2014 a 19.8% en el 2015, ocupando el lugar número 16, muy 
cercano a la media nacional [14].

Porcentaje de nacidos vivos de madres adolescentes
por Entidad Federativa, 2015.

Media Nacional: 19.5
Hidalgo: 19.8

15.0 - 17.0
17.1 - 19.0
19.1 - 21.0
21.1 - 23.0

Fuente: SALUD/DGIS/SINAC, 2015.
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Al comparar los datos de la ENADID 2009 y 2014, la TGF disminuyó en el estado de Hidalgo 
manteniendo la tendencia a la baja. La TFA se incrementó al igual que en el resto del país; 
ambos indicadores se encuentran por debajo de la media nacional [9,10].

La TGF en Hidalgo se redujo de 2.26 en 2009 a 2.19 en 2014, dos puntos porcentuales por 
debajo de la nacional, debido sobre todo a la disminución de la fecundidad de las mujeres 
mayores de 20 años, ya que la Tasa Específica de Fecundidad en Adolescentes se incrementó 
de 72.81 nacidos vivos por cada mil registrado en 2009 a 75.35 nacidos por cada mil en 2014, 
dos puntos porcentuales por debajo de la media nacional que es de 77.04.

Tasa Específica de Fecundidad en Adolescentes por municipio
La TFA varía entre los 84 municipios del estado con cifras que van desde 42.1 nacimientos por 
cada mil mujeres adolescentes que corresponde a Juárez Hidalgo, hasta 103.6 nacimientos 
por cada mil mujeres adolescentes, la más elevada del Estado que se registra en Almoloya. 

103.6 - 86.8
86.8 - 73.4
73.4 - 62.2
62.2 - 51.4
51.4 - 42.1

Hidalgo. Tasa de Fecundidad Adolescente, 2015.

Fuente:  Elaboración propia con base en CONAPO, estadísticas vitales y encuesta intercensal 2015. 
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La tabla muestra la Tasa de Fecundidad Adolescente observada en los 84 municipios del estado 
en orden descendente (de mayor a menor) y el mapa destaca en color café los municipios con 
la Tasa más elevada de Fecundidad en Adolescentes [2, 8].

Hidalgo. Porcentaje de Población de 15 a 19 años y Tasa de Fecundidad Adolescente por municipio, 2015.

Municipio

Porcentaje de la Población de 15 
a 19 años2

Tasa de 
Fecundidad 
Adolescente 

(TFA)3

Municipio

Porcentaje de la Población de 15 a 
19 años2

Tasa de 
Fecundidad 
Adolescente 

(TFA)3Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Almoloya 9.0              51.7 48.3 103.6 Alfajayucan 8.1 50.2 49.8 70.0

Agua Blanca de 
Iturbide 9.5 48.9 51.1 97.8 Mineral del Monte 9.0 51.8 48.2 69.9

Huasca de 
Ocampo 8.9 50.0 50.0 96.7 Atotonilco de Tula 8.8 50.3 49.7 69.9

Tetepango 8.6 55.4 44.6 95.4 Tizayuca 8.7 51.9 48.1 69.7

Mineral del Chico 8.7 48.9 51.1 92.8 Pisaflores 9.6 48.7 51.3 69.3

Villa de Tezontepec 9.4 49.6 50.4 91.1 Tulancingo de Bravo 9.2 50.0 50.0 68.9

Acaxochitlán 9.3 48.7 51.3 90.6 Zimapán 8.9 49.5 50.5 68.3

Huehuetla 9.7 51.5 48.5 89.2 Metztitlán 7.8 49.2 50.8 68.1

San Salvador 8.4 54.1 45.9 88.0 San Agustín Tlaxiaca 9.1 48.2 51.8 67.4

Tepehuacán de 
Guerrero 9.9 52.3 47.7 86.8 Tolcayuca 9.1 52.6 47.4 67.1

Yahualica 9.8 50.7 49.3 85.6 Mixquiahuala de 
Juárez 8.7 52.6 47.4 66.9

Acatlán 8.7 48.5 51.5 85.4 Calnali 8.0 48.4 51.6 66.8

Tlanchinol 10.5 50.8 49.2 83.2 Ixmiquilpan 8.9 48.8 51.2 66.6

Metepec 8.3 49.2 50.8 83.1 Epazoyucan 8.0 48.1 51.9 66.5

Tlahuelilpan 8.8 51.7 48.3 83.0 Atlapexco 9.2 49.7 50.3 64.7

San Bartolo 
Tutotepec 9.0 51.1 48.9 82.6 Tlahuiltepa 7.0 55.0 45.0 64.7

Tlaxcoapan 9.2 51.1 48.9 82.6 Atotonilco el Grande 8.5 51.9 48.1 63.6

Apan 8.6 50.2 49.8 82.4 Xochiatipan 9.4 52.2 47.8 63.6

Chapulhuacán 9.6 50.5 49.5 81.8 Tula de Allende 8.4 50.0 50.0 61.8

Atitalaquia 8.4 47.8 52.2 80.9 Lolotla 8.6 51.0 49.0 61.6

Nicolás Flores 6.6 46.8 53.2 80.6 Pacula 7.7 51.1 48.9 60.4

continúa...



24

Hidalgo. Porcentaje de Población de 15 a 19 años y Tasa de Fecundidad Adolescente por municipio, 2015.

Municipio

Porcentaje de la Población de 15 
a 19 años2

Tasa de 
Fecundidad 
Adolescente 

(TFA)3

Municipio

Porcentaje de la Población de 15 a 
19 años2

Tasa de 
Fecundidad 
Adolescente 

(TFA)3Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Cardonal 8.3 51.0 49.0 80.0 Zacualtipán de 
Ángeles 9.2 50.4 49.6 59.9

Singuilucan 8.5 53.7 46.3 79.6 Huejutla de Reyes 9.1 51.6 48.4 59.6

Cuautepec de 
Hinojosa 9.8 50.7 49.3 79.5 Jacala de Ledezma 8.5 48.2 51.8 59.0

Tenango de Doria 9.2 48.1 51.9 79.1 Nopala de Villagrán 9.0 47.8 52.2 58.3

Omitlán de Juárez 8.6 45.9 54.1 78.5 Chilcuautla 8.7 50.0 50.0 58.1

La Misión 9.3 49.3 50.7 77.9 Huautla 8.1 54.9 45.1 58.1

Actopan 9.0 51.3 48.7 77.3 Tepetitlán 8.1 55.0 45.0 58.0

El Arenal 9.5 48.9 51.1 76.9 Tasquillo 7.9 53.1 46.9 57.5

Zempoala 9.1 48.0 52.0 76.2 Xochicoatlán 8.2 48.5 51.5 57.2

Tezontepec de 
Aldama 9.0 50.6 49.4 75.6 Pachuca de Soto 8.7 50.9 49.1 57.1

Tepeji del Río de 
Ocampo 8.7 51.2 48.8 73.8 Chapantongo 7.8 52.7 47.3 56.2

Tepeapulco 8.7 52.0 48.0 73.4 Eloxochitlán 7.4 47.4 52.6 55.3

Santiago de Anaya 8.8 51.7 48.3 73.3 Huazalingo 9.3 49.9 50.1 55.1

Emiliano Zapata 8.6 50.9 49.1 73.0 Santiago Tulantepec 
de Lugo Guerrero 8.6 52.3 47.7 54.1

San Felipe 
Orizatlán 8.3 51.4 48.6 72.7 Huichapan 8.7 52.2 47.8 53.3

Tecozautla 8.6 51.6 48.4 72.2 Molango de 
Escamilla 8.5 52.5 47.5 52.8

Ajacuba 8.5 49.7 50.3 70.6 Jaltocán 9.2 46.9 53.1 51.6

Tianguistengo 9.0 50.9 49.1 70.5 San Agustín 
Metzquititlán 7.6 47.4 52.6 48.6

Tlanalapa 8.1 48.5 51.5 70.5 Progreso de 
Obregón 8.4 48.3 51.7 48.5

Zapotlán de Juárez 9.1 50.2 49.8 70.3 Mineral de la 
Reforma 9.2 50.9 49.1 45.8

Francisco I. 
Madero 9.0 51.2 48.8 70.2 Juárez Hidalgo 7.0 54.2 45.8 42.1

Fuente: 
2. Estimaciones del CONAPO con base en la Encuesta Intercensal, 2015.
3. Estimaciones preliminares del CONAPO con base en estadísticas vitales de nacimientos 2000-2014 y la Encuesta Intercensal 2015.
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De acuerdo con los resultados de la Encuesta Intercensal 2015, la Tasa de Fecundidad 
Adolescente es mayor en las localidades con menos habitantes. 

Estimador de la Tasa de Fecundidad Adolescente por tamaño 
de la localidad (2015)

Tamaño de la localidad TFA
Menos de 2500 habitantes 76.37
2500 a 14,999 habitantes 63.86

15,000 a 49,999 habitantes 54.46
100,000 y más habitantes 43.64

Total 65.55
Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.

Embarazo en niñas de 10 a 14 años de edad
Los partos de niñas de 10 a 14 años de edad requieren de un manejo especial, debido a la alta 
probabilidad de que esos embarazos sean producto de abuso y violencia sexual y del mayor 
riesgo de morbimortalidad materna y perinatal.

La información respecto a este grupo es limitada, ya que aun cuando está considerado por 
la OMS dentro del grupo de adolescentes, no forma parte de los grupos en edad fértil que se 
utilizan habitualmente para analizar la situación de la salud sexual y reproductiva.

La fuente de información utilizada a nivel nacional como acercamiento a la identificación de 
factores asociados al embarazo en niñas de 10 a 14 años de edad, es el Registro de Nacimientos 
de la Secretaría de Salud.

El análisis de la información disponible a nivel nacional ha identificado que entre menor es la 
edad de la adolescente que es madre, mayor es la edad del padre, lo que sugiere que existe 
una mayor desigualdad de poder entre ellos y que los embarazos pueden estar vinculados a 
coerción, engaño o abuso [5].

Casi tres cuartas partes de las niñas de 10 a 14 años de edad que han sido madres, están 
casadas o viven en pareja, con los riesgos psicológicos y sociales que esto implica. Los roles 
y estereotipos tradicionales de género profundizan las inequidades debido a que las mujeres 
cuentan con menor poder para decidir sobre su vida reproductiva [5].
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De acuerdo con las estimaciones del CONAPO con base en estadísticas vitales 
correspondientes al periodo de 2009-2013, en el estado de Hidalgo se registró un promedio 
de 2.6 nacimientos de mujeres de 10 a 14 años en ese periodo. Dichos nacimientos 
ocurrieron en 80 de los 84 municipios [7].

Los cinco municipios que registran el mayor promedio de nacimientos en menores de 10 
a 14 años de edad en dicho periodo son Pachuca de Soto, Huejutla de Reyes, Tulancingo 
de Bravo, Tizayuca e Ixmiquilpan.

Sólo cuatro municipios, (San Agustín Metzquititlán, Tepetitlán, Villa de Tezontepec y 
Xochicoatlán) no registraron nacimientos de niñas de 10 a 14 años en ese periodo.

La siguiente tabla muestra la distribución de los municipios según el número promedio 
de nacimientos ocurridos de mujeres de 10 a 14 años en el periodo 2009 a 2013, de 
acuerdo con estimaciones realizadas por el Consejo Nacional de Población con base en 
estadísticas vitales del periodo 2009-2013.

Número promedio de nacimientos ocurridos de mujeres de 10 a 14 años, 2009-2013 
(NPHNV10-14) por municipio

Municipio NPHNV10-14 Municipio NPHNV10-14

Pachuca de Soto 17.4 Tasquillo 2.0

Huejutla de Reyes 12.0 Huasca de Ocampo 1.8

Tulancingo de Bravo 10.6 Francisco I. Madero 1.6

Tizayuca 8.6 Huazalingo 1.6

Ixmiquilpan 7.0 Jacala de Ledezma 1.6

Acaxochitlán Alfajayucan 1.4

Cuautepec de Hinojosa 6.0 Almoloya 1.4

Tula de Allende 5.8 Progreso de Obregón 1.4

Tepeji del Rio de Ocampo 5.6 Tlahuelilpan 1.4

Tlanchinol 5.4 Atotonilco el Grande 1.2

Huehuetla 5.2 Huautla 1.2

Mineral de la Reforma 5.2 Jaltocán 1.2

Tepehuacan de Guerrero 5.2 Metepec 1.2

6.2

continúa...
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Número promedio de nacimientos ocurridos de mujeres de 10 a 14 años, 2009-2013 
(NPHNV10-14) por municipio

Municipio NPHNV10-14 Municipio NPHNV10-14

Zimapán 4.8 Singuilucan 1.2

Zempoala 4.6 Tianguistengo 1.2

Tepeapulco 4.2 Ajacuba 1.0

Apan 4.0 El Arenal 1.0

Chapulhuacán 3.8 Emiliano Zapata 1.0

San Felipe Orizatlán 3.8 Mineral del Monte 1.0

Xochiatipán 3.8 Omitlán de Juárez 1.0

Actopan 3.4 Santiago de Anaya 1.0

Metztitlán 3.4 Tlahuiltepa 1.0

Acatlán 3.2 Tolcayuca 1.0

Pisaflores 3.2 Huichapan 0.8

San Bartolo Tutotepec 3.2 Pacula 0.8

Atitalaquia 3.0 San Agustín Tlaxiaca 0.8

Cardonal 3.0 Mineral del Chico 0.6

San Salvador 3.0 Nicolás Flores 0.6

Santiago Tulantepec de Lugo de 
Guerrero

3.0 Nopala de Villagrán 0.6

Atotonilco de Tula 2.8 Epazoyucan 0.4

Yahualica 2.8 La Misión 0.4

Lolotla 2.6 Tlanalapa 2.6

Tecozautla 2.6 Zapotlán de Juárez 2.6

Tenango de Doria 2.6 Chapantongo 2.6

Tezontepec de Aldama 2.6 Eloxochitlán 2.6

Atlapexco 2.4 Juárez Hidalgo 2.4

Mixquiahuala de Juárez 2.4 Molango de Escamilla 2.4

continúa...
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Número promedio de nacimientos ocurridos de mujeres de 10 a 14 años, 2009-2013 
(NPHNV10-14) por municipio

Municipio NPHNV10-14 Municipio NPHNV10-14

Zacualtipán de Ángeles 2.4 Tetepango 2.4

Agua Blanca de Iturbide 2.2 San Agustín Metzquititlán 2.2

Tlaxcoapan 2.2 Tepetitlán 2.2

Calnali 2.0 Villa de Tezontepec 2.0

Chilcuautla 2.0 Xochicoatlán 2.0
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en Estadísticas Vitales, 2009-2013.

Causas, implicaciones y riesgos del embarazo adolescente
Algunos estudios señalan que la pobreza y el bajo nivel de escolaridad son dos de los 
principales factores que potencializan el embarazo en adolescentes; la asistencia a la escuela 
y la perspectiva de inclusión laboral de las adolescentes son factores de protección que 
favorecen significativamente la reducción del número de mujeres que se embarazan durante la 
adolescencia.

Aunque las complicaciones de salud que pueden presentar las adolescentes embarazadas 
varían según el contexto, la región y el estrato social en el que cada persona se desenvuelve, 
en general los riesgos asociados al embarazo son mayores cuando las mujeres todavía no 
alcanzan la madurez física y mental; si la pelvis y el canal del parto todavía están en crecimiento 
y los cambios psicológicos, cognitivos y emocionales para afrontar este evento están en 
proceso, los problemas de salud son más probables. La alta prevalencia de desnutrición 
o el bajo peso y talla en adolescentes conlleva un mayor riesgo de padecer hipertensión,
preclamsia o anemia, y la búsqueda tardía de la atención médica prenatal (algunas intentan
ocultar su embarazo, ya sea por el estigma social o por razones económicas, sociales y
culturales) las hace vulnerables a riesgos y complicaciones que pueden incluso desembocar
en muerte materna [11].

La mortalidad materna es la expresión más severa del daño a la salud de las mujeres durante 
el embarazo, parto o puerperio.

De acuerdo a la información de las bases de mortalidad materna de los Servicios de Salud de 
Hidalgo, en el 2010 fallecieron 29 mujeres por causas asociadas al proceso obstétrico, 6 de ellas 
adolescentes que representan el 20% del total de las muertes maternas ocurridas en ese año.
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Mortalidad Materna 2010 y 2015, Hidalgo.
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En el 2015 el número de defunciones maternas se redujo a 17 mujeres, 3 de ellas adolescentes 
que representan el 17% del total de muertes maternas ocurridas en ese año [16].

Las seis adolescentes que fallecieron en el 2010 residían en los municipios de Acatlán, 
Chapulhuacán, San Agustín Tlaxiaca, Tasquillo, Tlanchinol y Tulancingo de Bravo; las tres 
adolescentes fallecidas en el 2015 residían en Mineral de la Reforma, Acatlán y Tasquillo, estos 
dos últimos, repetidores de muerte materna adolescente. 

Municipio

2010 2015

Embarazo 
adolescente

Defunciones 
maternas 

adolescentes

Embarazo 
adolescente

Defunciones 
maternas 

adolescentes

Total Hidalgo 12,895 6 11,114 3
Acatlán 73 1 63 1

Chapulhuacán 191 1 168 -
Mineral de la Reforma 30 - 38 1
San Agustín Tlaxiaca 198 1 217 -

Tasquillo 29 1 36 1
Tlanchinol 90 1 13 -

Tulancingo de Bravo 365 1 356 -
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Los riesgos para las y los hijos de mujeres adolescentes son pérdida fetal, prematuridad, 
bajo peso al nacer, defectos al nacimiento e infecciones que condicionan la muerte neonatal 
o la muerte durante el primer año de vida; la posibilidad de muerte para estas(os) bebés es
mayor al de las(os) nacidos de una madre con 20 años y más. La diferencia entre el número
de nacidos vivos con que se construye el indicador de tasa de fecundidad y el número de
embarazos adolescentes, da cuenta de su impacto en la mortalidad neonatal.

Segundo embarazo adolescente
El espaciamiento de un segundo embarazo adolescente mediante el uso de métodos 
anticonceptivos modernos y eficaces después de un aborto, un parto o una cesárea es 
recomendable para evitar riesgos incrementados para las madres y las(os) bebés. En el 2015, la 
cobertura de Anticoncepción Post Evento Obstétrico (APEO) en adolescentes en los Servicios 
de Salud de Hidalgo fue de 75.62% superior a la cobertura de mujeres mayores de 20 años 
que fue de 71.1%, y por encima de la media nacional de 68.47% [15]. Estos datos indican que 
3 de cada 10 adolescentes que ya tuvieron un primer embarazo están en riesgo de tener un 
segundo embarazo por falta de protección anticonceptiva.

Anticoncepción Post Evento 
Obstétrico (APEO). General y 

Adolescentes, 2015.

Fuente:  SS, DGIS; SIS y SAEH, 2000 - 2015.
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61.95 71.1 75.6268.47

La Organización Mundial de la Salud señala que muy pocas adolescentes planean o desean su 
embarazo y que, si viven en comunidades pobres, rurales o urbanas, donde las oportunidades 
para acceder a mayores grados de escolaridad o a trabajos bien remunerados son escasas, las 
adolescentes tienen un riesgo mayor de embarazo. Entre los factores asociados al embarazo 
adolescente, se identifica la unión temprana o el inicio precoz de la actividad sexual sin 
protección anticonceptiva, así como la incapacidad de las adolescentes para negarse a 
mantener relaciones sexuales no deseadas o a oponerse a las relaciones sexuales forzadas, 
que suelen ser sin protección [12].
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Mujeres en edad fértil sexualmente activas (MEFSA). 
Pautas de anticoncepción
La ENADID 2014 mostró que el 49.6% de las mujeres en edad fértil en Hidalgo reportaron ser 
sexualmente activas; la prevalencia de uso de métodos anticonceptivos no varió en ese grupo 
entre 2009 y 2014 y se mantuvo en 76.8% [9].

En el caso de las adolescentes (que son el grupo con menor uso de métodos anticonceptivos) 
la prevalencia de uso se incrementó de 48.3% en 2009 a 57.7% en 2014, lo que significa que 
cuatro de cada diez adolescentes sexualmente activas no utilizaron protección anticonceptiva [9].

Culturalmente se considera que la vida sexual activa es propia de las personas adultas y aún 
no se acepta plena y abiertamente la sexualidad adolescente, lo que obstaculiza el acceso de 
las y los adolescentes a la información y métodos anticonceptivos para ejercer su sexualidad 
de forma placentera y responsable. 

Indicador
2009 2014

Hidalgo Nacional Hidalgo Nacional
Porcentaje de MEFSA (15-19 años) 11.1 15.2 16.2 16.5
Porcentaje de MEFSA (15-19 años) que usan 
métodos anticonceptivos 48.3 54.6 57.7 59.0

Porcentaje de MEFSA que usan métodos 
anticonceptivos modernos 70.4 71.0 74.4 71.3

Porcentaje de participación masculina en la 
prevalencia de MEFSA 16.8 17.8 14.5 18.0

Fuente: INEGI. ENADID 2009 y 2014.

A diferencia del incremento de la participación masculina en la prevalencia de uso de métodos 
anticonceptivos en mujeres en edad fértil sexualmente activas observado a nivel nacional, en 
el Estado de Hidalgo disminuyó de 16.8% a 14.5% [9].  

Mujeres en edad fértil unidas (MEFU). Pautas de anticoncepción
En 2014, el 61% de las mujeres en edad fértil reportaron estar unidas (MEFU) en el estado de Hidalgo; la 
prevalencia de uso de métodos anticonceptivos en MEFU de 15 a 19 años entre 2009 y 2014 mostró un 
incremento de 44.8% a 52.3%, mientras que a nivel nacional se mantuvo sin cambios. [9].  
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Indicador
2009 2014

Hidalgo Nacional Hidalgo Nacional
Porcentaje de MEF Unidas (15-19 años) 11.4 14.7 16.8 15.4

Porcentaje de MEF Unidas (15-19 años) que 
usan método anticonceptivo 44.8 44.4 52.3 51.5

Porcentaje de MEF Unidas que usan 
métodos anticonceptivos modernos 65.2 67.2 70.4 68.3

Porcentaje de participación masculina en la 
prevalencia de MEF Unidas 13.0 14.4 9.7 14.4

Fuente: INEGI. ENADID 2009–2014.

En el caso de las MEFU, la participación masculina en la prevalencia de uso de métodos 
anticonceptivos en el estado de Hidalgo disminuyó de 13.0% a 9.7%, muy por debajo del 
porcentaje de participación masculina en la prevalencia de uso de métodos anticonceptivos 
para el grupo de mujeres sexualmente activas (14.4%) [9].

Porcentaje de MEFSA según lugar de 
obtención del método anticonceptivo 

(2014)

Porcentaje de MEFU según 
lugar de obtención del método 

anticonceptivo(2014)

Lugar Hidalgo Nacional Lugar Hidalgo Nacional

% público 74.6 69.4 % público 80.5 74.6

% privado 25.4 30.6 % privado 19.5 25.4
Fuente: INEGI, ENADID 2009–2014.

En el estado de Hidalgo, las MEFSA incrementaron el uso de métodos anticonceptivos 
modernos, pasando de 70.4% en 2009 a 74.4% en 2014; ese incremento también se observó 
en las MEFU que pasaron de 65.2% a 70.4% en el mismo periodo [9].

El cambio de MEFSA y MEFU hacia el uso de métodos más confiables y seguros puede estar 
asociado a la adopción de métodos como el Dispositivo Intrauterino (DIU) en el posparto 
inmediato.
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Lugar de obtención de métodos anticonceptivos
En lo que respecta al sitio de obtención de métodos anticonceptivos, los resultados de la ENADID 
2014 mostraron que siete de cada diez mujeres en edad fértil sexualmente activas y ocho de cada 
diez mujeres en edad fértil unidas los obtuvieron en instituciones públicas de Hidalgo (74.6% y 
80.5% respectivamente), mientras que el resto lo obtuvo de instituciones privadas [9].

A nivel nacional el porcentaje de obtención en instituciones públicas fue del 69.4% y 74.6% 
respectivamente. En el caso de adolescentes, la ENADID reportó que las farmacias fueron la 
principal fuente de obtención de métodos anticonceptivos a nivel nacional (37%) [9].

Necesidad insatisfecha de métodos anticonceptivos (NIA)
La demanda insatisfecha de métodos anticonceptivos entre las mujeres tanto sexualmente activas 
como unidas en el estado de Hidalgo es de 11.3 y 11.6 respectivamente, lo que significa que once 
de cada 100 mujeres hidalguenses en edad fértil con vida sexual activa (estén unidas o no), están 
expuestas a un embarazo no deseado porque no tienen acceso a un método anticonceptivo [9].

Necesidad insatisfecha de métodos 
anticonceptivos (NIA) 2014

MEFSA (15-49 años) MEFU (15-49  años)

Hidalgo Nacional Hidalgo Nacional

Total 11.3 10.9 11.6 11.4
Espaciar 5.7 5.5 4.5 5.1
Limitar 5.6 5.4 7.1 6.4

Fuente: CONAPO. Indicadores de SSR 2009–2014.

Limitar el acceso de las personas que quieren evitar o postergar un embarazo a métodos 
anticonceptivos modernos (demanda insatisfecha de anticonceptivos) es una violación a los derechos 
sexuales y reproductivos de la población en general y de las y los adolescentes en particular.

Finalmente, la siguiente tabla compara a los 84 municipios del estado de Hidalgo con base en 
indicadores sociodemográficos: el número total de habitantes, el porcentaje de grupo de 10 a 14 y 
15 a 19 años de edad, la distribución porcentual de las mujeres de 12 a 14 y 15 a 19 años por situación 
conyugal, así como el porcentaje de asistencia escolar, tanto de la población indígena y no indígena.
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Indicadores sociodemográficos de la población adolescente (10 a 19 años de edad), 2015.

Municipio

% de la 
población

% de la 
población de 
10 a 14 años

% de la 
población de 
15 a 19 años

Distribución porcentual de las 
mujeres por situación conyugal

Distribución porcentual de 
la población por asistencia 
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Acatlán 21,353 50.0 50.0 11.1 50.0 50.0 8.7 48.5 51.5 99.6 0.4 85.8 14.2 0.0 0.0 95.0 5.0 49.0 51.0 0.0 0.0

Acaxochitlán 43,658 50.7 49.3 12.5 50.7 49.3 9.3 48.7 51.3 99.6 0.4 81.8 18.2 74.2 25.8 89.2 10.8 37.4 62.6 20.8 79.2

Actopan 58,225 50.3 49.7 9.2 50.3 49.7 9.0 51.3 48.7 99.7 0.3 91.3 8.7 84.0 16.0 98.5 1.5 68.3 31.7 72.0 28.0

Agua Blanca de Iturbide 9,260 48.1 51.9 11.3 48.1 51.9 9.5 48.9 51.1 99.1 0.9 84.9 15.1 100.0 0.0 94.5 5.5 53.5 46.5 100.0 0.0

Ajacuba 17,743 51.8 48.2 8.8 51.8 48.2 8.5 49.7 50.3 99.8 0.2 86.9 13.1 100.0 0.0 96.5 3.5 60.0 40.0 0.0 100.0

Alfajayucan 20,013 50.1 49.9 9.1 50.1 49.9 8.1 50.2 49.8 99.8 0.2 93.0 7.0 98.6 1.4 97.8 2.2 65.1 34.9 62.0 38.0

Almoloya 11,721 49.5 50.5 9.8 49.5 50.5 9.0 51.7 48.3 99.5 0.5 86.4 13.6 0.0 0.0 97.2 2.8 54.9 45.1 0.0 0.0

Apan 44,738 48.7 51.3 9.5 48.7 51.3 8.6 50.2 49.8 100.0 0.0 85.2 14.8 0.0 0.0 97.2 2.8 62.4 37.6 0.0 0.0

El Arenal 18,775 49.4 50.6 10.3 49.4 50.6 9.5 48.9 51.1 99.7 0.3 87.3 12.7 100.0 0.0 96.6 3.4 57.1 42.9 33.3 66.7

Atitalaquia 28,482 53.3 46.7 9.1 53.3 46.7 8.4 47.8 52.2 99.9 0.1 88.0 12.0 100.0 0.0 96.1 3.9 67.8 32.2 0.0 100.0

Atlapexco 19,820 51.8 48.2 11.0 51.8 48.2 9.2 49.7 50.3 100.0 0.0 87.9 12.1 86.5 13.5 96.1 3.9 65.0 35.0 61.3 38.7

Atotonilco el Grande 28,893 50.8 49.2 10.1 50.8 49.2 8.5 51.9 48.1 99.6 0.4 87.5 12.5 100.0 0.0 94.4 5.6 54.9 45.1 100.0 0.0

Atotonilco de Tula 33,905 49.9 50.1 9.8 49.9 50.1 8.8 50.3 49.7 99.7 0.3 88.2 11.8 100.0 0.0 97.4 2.6 64.4 35.6 0.0 100.0

Calnali 17,415 51.8 48.2 11.1 51.8 48.2 8.0 48.4 51.6 100.0 0.0 88.3 11.7 87.2 12.8 96.6 3.4 67.3 32.7 69.0 31.0

Cardonal 19,959 48.7 51.3 8.8 48.7 51.3 8.3 51.0 49.0 99.8 0.2 88.5 11.5 88.9 11.1 99.6 0.4 64.0 36.0 63.1 36.9

Cuautepec de Hinojosa 59,893 51.1 48.9 9.9 51.1 48.9 9.8 50.7 49.3 99.9 0.1 88.8 11.2 28.6 71.4 94.0 6.0 54.3 45.7 0.0 100.0

Chapantogo 12,739 45.8 54.2 9.1 45.8 54.2 7.8 52.7 47.3 99.7 0.3 90.9 9.1 0.0 0.0 97.2 2.8 62.1 37.9 0.0 0.0

Chapulhuacán 23,280 50.9 49.1 11.1 50.9 49.1 9.6 50.5 49.5 100.0 0.0 85.7 14.3 78.8 21.2 94.6 5.4 51.6 48.4 52.5 47.5

Chilcuautla 18,806 53.8 46.2 10.0 53.8 46.2 8.7 50.0 50.0 100.0 0.0 90.7 9.3 92.0 8.0 97.6 2.4 66.7 33.3 64.3 35.7

Eloxochitlán 2,994 46.5 53.5 7.4 46.5 53.5 7.4 47.4 52.6 100.0 0.0 90.7 9.3 100.0 0.0 98.2 1.8 66.8 33.2 100.0 0.0

Emiliano Zapata 14,019 44.7 55.3 10.0 44.7 55.3 8.6 50.9 49.1 99.8 0.2 87.7 12.3 100.0 0.0 97.0 3.0 65.7 34.3 33.3 66.7

Epazoyucan 15,183 52.2 47.8 9.9 52.2 47.8 8.0 48.1 51.9 99.3 0.7 89.7 10.3 50.0 50.0 96.5 3.5 63.2 36.8 50.0 50.0

Francisco I. Madero 36,793 52.5 47.5 8.7 52.5 47.5 9.0 51.2 48.8 99.5 0.5 90.0 10.0 100.0 0.0 97.4 2.6 78.4 21.6 50.0 50.0

Huasca de Ocampo 18,330 48.8 51.2 10.1 48.8 51.2 8.9 50.0 50.0 99.8 0.2 89.4 10.6 0.0 100.0 95.5 4.5 54.6 45.4 0.0 100.0

Huautla 22,365 51.7 48.3 10.3 51.7 48.3 8.1 54.9 45.1 100.0 0.0 93.2 6.8 92.6 7.4 99.6 0.4 76.5 23.5 73.3 26.7

Huazalingo 13,209 50.5 49.5 13.5 50.5 49.5 9.3 49.9 50.1 99.6 0.4 89.3 10.7 88.5 11.5 96.1 3.9 63.9 36.1 60.0 40.0

Huehuetla 23,964 47.8 52.2 12.3 47.8 52.2 9.7 51.5 48.5 99.3 0.7 85.5 14.5 82.5 17.5 93.5 6.5 59.5 40.5 50.3 49.7

Huejutla de Reyes 127,218 50.9 49.1 10.7 50.9 49.1 9.1 51.6 48.4 99.9 0.1 89.6 10.4 87.1 12.9 96.0 4.0 66.1 33.9 57.2 42.8

Huichapan 47,135 49.7 50.3 9.5 49.7 50.3 8.7 52.2 47.8 99.6 0.4 93.7 6.4 100.0 0.0 96.1 3.9 59.8 40.2 60.0 40.0

continúa...
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Indicadores sociodemográficos de la población adolescente (10 a 19 años de edad), 2015.

Municipio

% de la 
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15 a 19 años

Distribución porcentual de las 
mujeres por situación conyugal

Distribución porcentual de 
la población por asistencia 
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Ixmiquilpan 94,735 52.6 47.4 9.3 52.6 47.4 8.9 48.8 51.2 99.5 0.5 90.3 9.7 84.8 15.2 98.0 2.0 70.5 29.5 62.1 37.9

Jacala de Ledezma 13,205 48.7 51.3 8.9 48.7 51.3 8.5 48.2 51.8 100.0 0.0 88.6 11.4 0.0 0.0 96.1 3.9 50.2 49.8 0.0 0.0

Jaltocán 11,282 51.5 48.5 10.5 51.5 48.5 9.2 46.9 53.1 99.5 0.5 91.3 8.7 90.6 9.4 96.2 3.8 64.4 35.6 61.7 38.3

Juárez Hidalgo 3,339 50.6 49.4 11.1 50.6 49.4 7.0 54.2 45.8 99.0 1.0 87.5 12.5 100.0 0.0 98.5 1.5 55.1 44.9 0.0 100.0

Lolotla 9,967 50.7 49.3 10.7 50.7 49.3 8.6 51.0 49.0 99.8 0.2 88.5 11.5 83.8 16.2 97.0 3.0 66.0 34.0 59.5 40.5

Metepec 12,710 49.5 50.5 10.4 49.5 50.5 8.3 49.2 50.8 99.1 0.9 84.5 15.5 100.0 0.0 95.2 4.8 55.4 44.6 100.0 0.0

San Agustín Metzquititlán 9,804 48.5 51.5 9.7 48.5 51.5 7.6 47.4 52.6 99.6 0.4 90.4 9.6 50.0 50.0 97.3 2.7 63.2 36.8 50.0 50.0

Metztitlán 22,398 47.3 52.7 9.5 47.3 52.7 7.8 49.2 50.8 99.7 0.3 87.8 12.2 69.5 30.5 94.0 6.0 58.8 41.2 29.5 70.5

Mineral del Chico 8,685 51.1 48.9 10.2 51.1 48.9 8.7 48.9 51.1 100.0 0.0 84.0 16.0 100.0 0.0 98.1 1.9 57.0 43.0 100.0 0.0

Mineral del Monte 15,102 49.3 50.7 8.9 49.3 50.7 9.0 51.8 48.2 100.0 0.0 86.9 13.1 40.0 60.0 98.7 1.3 64.0 36.0 40.0 60.0

La Misión 10,590 49.7 50.3 10.7 49.7 50.3 9.3 49.3 50.7 99.7 0.3 89.3 10.7 0.0 100.0 93.8 6.2 45.1 54.9 0.0 100.0

Mixquiahuala de Juárez 46,106 49.6 50.4 9.2 49.6 50.4 8.7 52.6 47.4 99.7 0.3 88.6 11.4 0.0 100.0 97.3 2.7 70.7 29.3 0.0 100.0

Molango de Escamilla 11,589 50.5 49.5 10.5 50.5 49.5 8.5 52.5 47.5 99.6 0.4 91.8 8.2 0.0 0.0 96.4 3.6 63.6 36.4 0.0 0.0

Nicolás Flores 6,848 49.3 50.7 10.5 49.3 50.7 6.6 46.8 53.2 99.5 0.5 85.7 14.3 85.2 14.8 97.4 2.6 53.2 46.8 59.8 40.2

Nopala de Villagrán 16,008 53.1 46.9 9.5 53.1 46.9 9.0 47.8 52.2 99.6 0.4 91.4 8.6 100.0 0.0 95.7 4.3 61.5 38.5 100.0 0.0

Omitlán de Juárez 9,815 51.5 48.5 9.5 51.5 48.5 8.6 45.9 54.1 99.6 0.4 84.0 16.0 0.0 0.0 96.2 3.8 49.8 50.2 0.0 0.0

San Felipe Orizatlán 39,321 51.1 48.9 12.2 51.1 48.9 8.3 51.4 48.6 99.8 0.2 90.8 9.2 90.3 9.7 97.2 2.8 64.4 35.6 57.0 43.0

Pacula 5,353 46.6 53.4 9.1 46.6 53.4 7.7 51.1 48.9 100.0 0.0 89.3 10.7 100.0 0.0 97.0 3.0 62.0 38.0 0.0 100.0

Pachuca de Soto 271,099 51.5 48.5 8.3 51.5 48.5 8.7 50.9 49.1 99.6 0.4 93.8 6.2 84.2 15.8 97.4 2.6 75.5 24.5 27.3 72.7

Pisaflores 18,629 51.5 48.5 13.0 51.5 48.5 9.6 48.7 51.3 99.5 0.5 80.9 19.1 0.0 0.0 92.6 7.4 39.6 60.4 0.0 0.0

Progreso de Obregón 23,992 51.4 48.6 8.5 51.4 48.6 8.4 48.3 51.7 99.7 0.3 90.9 9.1 46.2 53.8 96.2 3.8 72.3 27.7 23.1 76.9

Mineral de la Reforma 168,218 50.2 49.8 8.9 50.2 49.8 9.2 50.9 49.1 99.8 0.2 93.7 6.3 81.3 18.7 98.6 1.4 75.2 24.8 16.3 83.7

San Agustín Tlaxiaca 34,977 51.0 49.0 9.6 51.0 49.0 9.1 48.2 51.8 99.7 0.3 89.1 10.9 100.0 0.0 97.1 2.9 63.6 36.4 100.0 0.0

San Bartolo Tutotepec 18,128 50.9 49.1 12.7 50.9 49.1 9.0 51.1 48.9 99.2 0.8 85.3 14.7 84.0 16.0 93.1 6.9 51.2 48.8 39.8 60.2

San Salvador 35,247 51.7 48.3 9.1 51.7 48.3 8.4 54.1 45.9 99.7 0.3 90.9 9.1 89.7 10.3 97.1 2.9 66.9 33.1 69.5 30.5

Santiago de Anaya 17,188 55.3 44.7 9.3 55.3 44.7 8.8 51.7 48.3 100.0 0.0 88.6 11.4 87.5 12.5 98.8 1.2 70.5 29.5 65.6 34.4

Santiago Tulantepec de 
Lugo Guerrero

36,217 51.2 48.8 9.6 51.2 48.8 8.6 52.3 47.7 99.5 0.5 90.8 9.2 100.0 0.0 94.8 5.2 65.9 34.1 100.0 0.0

Singuilucan 15,829 51.4 48.6 9.4 51.4 48.6 8.5 53.7 46.3 99.6 0.4 87.1 12.9 100.0 0.0 94.8 5.2 53.5 46.5 100.0 0.0

continúa...
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Indicadores sociodemográficos de la población adolescente (10 a 19 años de edad), 2015.
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Tasquillo 17,822 51.2 48.8 9.3 51.2 48.8 7.9 53.1 46.9 100.0 0.0 92.8 7.2 91.5 8.5 95.1 4.9 65.3 34.7 58.8 41.2

Tecozautla 37,195 50.2 49.8 10.5 50.2 49.8 8.6 51.6 48.4 99.1 0.9 90.2 9.8 93.8 6.3 95.3 4.7 49.9 50.1 56.3 43.8

Tenango de Doria 18,000 51.3 48.7 10.9 51.3 48.7 9.2 48.1 51.9 99.2 0.8 80.9 19.1 72.4 27.6 92.8 7.2 41.1 58.9 20.8 79.2

Tepeapulco 53,103 48.9 51.1 8.8 48.9 51.1 8.7 52.0 48.0 99.5 0.5 90.9 9.1 86.1 13.9 96.9 3.1 69.6 30.4 47.2 52.8

Tepehuacán de Guerrero 30,041 51.7 48.3 11.3 51.7 48.3 9.9 52.3 47.7 99.1 0.9 83.0 17.0 79.0 21.0 92.4 7.6 45.1 54.9 38.7 61.3

Tepeji del Río de Ocampo 87,586 49.3 50.7 9.2 49.3 50.7 8.7 51.2 48.8 99.8 0.2 89.3 10.7 96.3 3.7 95.9 4.1 59.2 40.8 62.7 37.3

Tepetitlán 10,592 52.0 48.0 8.9 52.0 48.0 8.1 55.0 45.0 100.0 0.0 90.8 9.2 0.0 0.0 95.2 4.8 65.9 34.1 0.0 0.0

Tetepango 11,988 57.5 42.5 9.5 57.5 42.5 8.6 55.4 44.6 99.0 1.0 87.2 12.8 0.0 0.0 96.7 3.3 57.2 42.8 0.0 0.0

Villa de Tezontepec 12,268 49.3 50.7 10.6 49.3 50.7 9.4 49.6 50.4 96.8 3.2 84.3 15.7 100.0 0.0 95.2 4.8 52.9 47.1 100.0 0.0

Tezontepec de Aldama 51,829 50.0 50.0 10.3 50.0 50.0 9.0 50.6 49.4 100.0 0.0 89.4 10.6 100.0 0.0 96.0 4.0 64.9 35.1 100.0 0.0

Tianguistengo 14,313 49.8 50.2 10.5 49.8 50.2 9.0 50.9 49.1 99.1 0.9 89.0 11.0 85.8 14.2 94.9 5.1 61.5 38.5 59.7 40.3

Tizayuca 126,766 51.0 49.0 11.1 51.0 49.0 8.7 51.9 48.1 99.6 0.4 89.8 10.2 88.4 11.6 96.5 3.5 66.6 33.4 20.9 79.1

Tlahuelilpan 18,272 51.3 48.7 9.1 51.3 48.7 8.8 51.7 48.3 99.8 0.2 88.6 11.4 100.0 0.0 95.4 4.6 65.4 34.6 0.0 100.0

Tlahuiltepa 9,948 50.3 49.7 11.1 50.3 49.7 7.0 55.0 45.0 100.0 0.0 85.0 15.0 0.0 100.0 95.0 5.0 30.4 69.6 0.0 100.0

Tlanalapa 11,235 48.2 51.8 8.6 48.2 51.8 8.1 48.5 51.5 100.0 0.0 86.7 13.3 66.7 33.3 95.8 4.2 70.2 29.8 66.7 33.3

Tlanchinol 37,734 52.1 47.9 11.7 52.1 47.9 10.5 50.8 49.2 99.4 0.6 87.1 12.9 83.1 16.9 96.2 3.8 57.6 42.4 45.7 54.3

Tlaxcoapan 28,235 50.9 49.1 9.6 50.9 49.1 9.2 51.1 48.9 99.3 0.7 89.1 10.9 37.5 62.5 95.6 4.4 64.6 35.4 0.0 100.0

Tolcayuca 14,186 51.9 48.1 9.3 51.9 48.1 9.1 52.6 47.4 99.9 0.1 89.3 10.7 100.0 0.0 96.7 3.3 66.3 33.7 33.3 66.7

Tula de Allende 111,193 50.2 49.8 9.1 50.2 49.8 8.4 50.0 50.0 99.9 0.1 89.8 10.2 100.0 0.0 96.7 3.3 68.2 31.8 82.2 17.8

Tulancingo de Bravo 165,777 51.6 48.4 9.9 51.6 48.4 9.2 50.0 50.0 99.5 0.5 90.6 9.4 67.8 32.2 95.1 4.9 65.0 35.0 36.4 63.6

Xochiatipan 19,239 48.2 51.8 13.9 48.2 51.8 9.4 52.2 47.8 99.7 0.3 85.9 14.1 85.7 14.3 94.5 5.5 57.5 42.5 56.9 43.1

Xochicoatlán 7,453 55.8 44.2 11.0 55.8 44.2 8.2 48.5 51.5 100.0 0.0 92.1 7.9 0.0 0.0 99.2 0.8 67.1 32.9 0.0 0.0

Yahualica 24,029 52.2 47.8 12.8 52.2 47.8 9.8 50.7 49.3 99.6 0.4 84.5 15.5 82.3 17.7 94.0 6.0 56.7 43.3 51.0 49.0

Zacualtipán de Ángeles 36,489 49.9 50.1 9.6 49.9 50.1 9.2 50.4 49.6 99.8 0.2 87.1 12.9 67.0 33.0 94.7 5.3 61.7 38.3 25.1 74.9

Zapotlán de Juárez 19,006 49.2 50.8 10.1 49.2 50.8 9.1 50.2 49.8 99.1 0.9 90.4 9.6 69.2 30.8 97.7 2.3 62.3 37.7 38.5 61.5

Zempoala 46,821 55.4 44.6 9.0 55.4 44.6 9.1 48.0 52.0 100.0 0.0 89.4 10.6 100.0 0.0 97.1 2.9 66.0 34.0 0.0 100.0

Zimapán 40,977 49.3 50.7 10.1 49.3 50.7 8.9 49.5 50.5 99.4 0.6 89.2 10.8 82.1 17.9 97.7 2.3 63.0 37.0 51.9 48.1

Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en la Encuesta Intercensal, 2015.
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2. ALINEACIÓN DE LA ESTRATEGIA
HIDALGUENSE PARA LA PREVENCIÓN DEL
EMBARAZO EN ADOLESCENTES CON EL
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO HIDALGO
2016-2022.

El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 del estado de Hidalgo, fue publicado el 2 de enero de 
2017; dicho documento rector propone un enfoque prospectivo al 2030. Ha sido concebido 
como un instrumento estratégico, con visión de largo plazo y bajo una perspectiva inclusiva 
y solidaria, en el cual el desarrollo integral y la mejora de las condiciones de bienestar de la 
población son el centro de las acciones de gobierno.

El Plan, bajo esta conceptualización, define el hilo conductor para guiar el rumbo de la 
administración pública y el desarrollo de la entidad; establece principios rectores además de 
una filosofía general de gobierno, formula diagnósticos y análisis clave, integra una plataforma 
con objetivos y líneas generales y los vincula a indicadores estratégicos con metas para el 
periodo actual de gobierno y metas hacia el 2030, presenta escenarios por eje de desarrollo y 
define una apertura programática en el marco de una gestión basada en resultados.

Tomando en cuenta estos antecedentes, la Estrategia Hidalguense para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (EHPEA) fue elaborada y alineada al Plan Estatal de Desarrollo 2016-
2022, con fin de que esta contribuya con las metas establecidas en la actual administración 
estatal y que, a su vez, cumpla con las metas nacionales establecidas en la ENAPEA.
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Alineación del Plan Estatal de Desarrollo (PED) Hidalgo 2016-2022 con la Estrategia Hidalguense para la Prevención del Embarazo (EHPEA)

Eje del PED Objetivo 
General

Estrategia Línea de acción Objetivo 
Transversal de 
Perspectiva de 

Género

Objetivo Transversal 
para el Desarrollo 

y Protección de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes

Objetivo 
EHPEA

Componente y
Línea de acción

Eje 2 Hidalgo 
Próspero y 
Dinámico

2.1.1 Facilitar la 
generación de 
más y mejores 
empleos 
formales y 
oportunidades 
de trabajo digno 
o decente, 
para los 
hidalguenses, 
especialmente 
para aquellas 
personas en 
situación de 
vulnerabilidad.

2.1.1.2 Apoyar 
a las personas 
emprendedoras 
que estén 
interesadas 
en poner en 
marcha un 
proyecto de 
ocupación por 
cuenta propia.

2.1.1.2.1 Focalizar 
la atención en las 
mujeres, personas 
en situación de 
vulnerabilidad, 
interesadas en 
poner en marcha 
un proyecto de 
ocupación por 
cuenta propia.

Objetivo G2
G2.2 Promover el 
acceso a mujeres a 
un empleo digno.

NNA2.1 Sensibilizar a 
la iniciativa privada, 
padres, madres y 
tutores acerca de la 
importancia de las 
actividades que el 
grupo etario de niñas, 
niños y adolescentes 
debe realizar de 
acuerdo con su edad 
para alcanzar un 
desarrollo pleno.

Objetivo 1. 
Contribuir 
al desarrollo 
humano y 
ampliar las 
oportunidades 
laborales y 
educativas 
de las y los 
adolescentes.

C3. Oportunidades 
laborales.
Línea de 
acción: generar 
oportunidades 
laborales para 
la población 
adolescente 
acordes a su edad 
y en el marco de 
leyes y convenios, 
de manera 
articulada entre 
los niveles federal, 
estatal y municipal.

Eje 3. Hidalgo 
Humano e 
Igualitario.

3.1.1 Garantizar 
el acceso de las 
niñas, niños y 
adolescentes 
al ejercicio de 
su derecho a 
una vida plena 
en condiciones 
dignas que 
garantice su 
formación 
integral.

3.1.1.1 Difundir 
los derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes.

3.1.1.1.1 Impartir 
campañas de 
información de 
los derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes en 
la entidad.

- - - - Objetivo 2. 
Propiciar 
un entorno 
habilitante 
que favorezca 
las decisiones 
libres, 
responsables 
e informadas 
de las y los 
adolescentes 
sobre el 
ejercicio de su 
sexualidad y la 
prevención del 
embarazo.

C4. Entorno 
habilitante.
Línea de acción: 
implementar 
y sostener a lo 
largo del tiempo 
campañas de 
comunicación 
sobre los derechos 
sexuales y 
reproductivos, 
los servicios 
amigables, con 
perspectiva de 
género, visión 
intercultural y 
adaptadas a 
las etapas de la 
adolescencia, con 
base en evidencia 
científica y en 
buenas prácticas, 
que integren 
intervenciones 
innovadoras a 
través de redes 
sociales, teléfonos 
celulares, 
mensajes de 
texto, así como el 
acompañamiento 
con materiales 
impresos y otras 
actividades 
culturales, ferias y 
unidades móviles.

continúa...
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Alineación del Plan Estatal de Desarrollo (PED) Hidalgo 2016-2022 con la Estrategia Hidalguense para la Prevención del Embarazo (EHPEA)

Eje del PED Objetivo 
General

Estrategia Línea de acción Objetivo 
Transversal de 
Perspectiva de 

Género

Objetivo Transversal 
para el Desarrollo 

y Protección de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes

Objetivo 
EHPEA

Componente y
Línea de acción

3.1.9 
Incrementar 
la cobertura 
de jóvenes 
atendidos 
a través de 
esquemas que 
incidan en las 
esferas de salud, 
educación, 
empleo y 
participación 
ciudadana.

3.1.9.1 Coordinar 
acciones con 
los distintos 
ámbitos de 
gobierno a favor 
de la población 
juvenil del 
estado.

3.1.9.1.2 
Incrementar la 
interacción con 
instituciones 
educativas para 
la difusión de 
programas; 
así como para 
brindar mayores 
oportunidades 
de desarrollo 
académico 
profesional para 
la juventud.

- - - - Objetivo 1. 
Contribuir 
al desarrollo 
humano y 
ampliar las 
oportunidades 
laborales y 
educativas 
de las y los 
adolescentes.

C1. Educación 
integral.
Línea de acción: 
asegurar que las y 
los adolescentes 
finalicen la 
educación 
obligatoria.

3.1.9.1.3 Fomentar 
la salud 
preventiva entre 
los jóvenes.

Objetivo G3.
G3.6 Mejorar la 
prevención y 
atención en los 
servicios de salud de 
los padecimientos 
físicos y mentales 
de las mujeres y 
hombres, mismos 
que en igualdad de 
derechos, se ajusten 
a las necesidades 
diferenciadas de su 
naturaleza física en 
todas las etapas de 
su ciclo vital.

G3.7 Contribuir con 
apoyos asistenciales 
en materia de 
salud a las mujeres 
en situación de 
desventaja o 
vulnerabilidad y sus 
hijas e hijos menores 
de edad.

Objetivo 3. 
Asegurar el 
acceso efectivo 
a una gama 
completa 
de métodos 
anticonceptivos, 
incluyendo 
los reversibles 
de acción 
prolongada 
(ARAP), para 
garantizar una 
elección libre 
e informada y 
la corresponsa-
bilidad del varón 
en el ejercicio de 
la sexualidad.

Objetivo 4. 
Incrementar 
la demanda y 
calidad de la 
atención de los 
servicios de 
salud sexual y 
reproductiva de 
adolescentes.

C5. Servicios de 
salud amigables.
Líneas de acción: 
asegurar las 
condiciones 
institucionales 
para la provisión 
de toda la gama 
de métodos 
anticonceptivos, 
incluyendo los 
ARAP.

Mejorar, ampliar y 
adecuar servicios 
amigables para 
adolescentes 
asegurando 
una atención 
igualitaria, 
aceptable, 
accesible y 
efectiva según los 
criterios de la OMS.

3.1.9.2 Fortalecer 
espacios que 
fomenten la 
participación 
y expresión 
de los jóvenes 
en los ámbitos 
social, cultural y 
tecnológico.

3.1.9.2.3 Apoyar 
a los grupos y 
organizaciones 
juveniles 
que realizan 
actividades de 
desarrollo social.

- - - - Objetivo 2. 
Propiciar 
un entorno 
habilitante 
que favorezca 
las decisiones 
libres, 
responsables 
e informadas 
de las y los 
adolescentes 
sobre el 
ejercicio de su 
sexualidad y la 
prevención del 
embarazo.

C4. Entorno 
habilitante.
Línea de acción: 
fortalecer las 
capacidades 
y espacios de 
incidencia de las 
y los adolescentes 
y jóvenes para la 
transformación de 
normas sociales 
y culturales sobre 
el ejercicio de la 
sexualidad y sus 
derechos sexuales 
y reproductivos.

continúa...
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Alineación del Plan Estatal de Desarrollo (PED) Hidalgo 2016-2022 con la Estrategia Hidalguense para la Prevención del Embarazo (EHPEA)

Eje del PED Objetivo 
General

Estrategia Línea de acción Objetivo 
Transversal de 
Perspectiva de 

Género

Objetivo Transversal 
para el Desarrollo 

y Protección de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes

Objetivo 
EHPEA

Componente y
Línea de acción

3.2.4 Ofrecer 
educación 
incluyente y 
equitativa en 
todos los niveles 
y modalidades.

3.2.4.1 
Establecer en 
todos los planes 
y programas 
de estudio 
o proyectos 
del sector 
educativo, la 
inclusión con 
perspectiva 
de género 
culturalmente 
pertinente a 
fin de asegurar 
la igualdad de 
derechos.

3.2.4.1.1 Impulsar 
el enfoque de 
perspectiva de 
género dentro 
de los planes 
y programas 
de estudio de 
los diferentes 
subsistemas 
de Educación 
Media Superior y 
Superior.

- - - - Objetivo 5. 
Garantizar el 
derecho de las 
niñas, los niños 
y la población 
adolescente 
a recibir 
educación 
integral en 
sexualidad 
en todos 
los niveles 
educativos de 
gestión pública 
y privada.

C2. Educación 
integral.
Línea de acción: 
garantizar 
procesos 
permanentes 
de capacitación 
y formación 
sistemática 
para otorgar al 
personal docente 
las condiciones 
adecuadas en la 
enseñanza de los 
contenidos de 
educación integral 
en sexualidad.

3.3.2 
Incrementar la 
calidad en el 
sector salud en 
el estado de 
Hidalgo.

3.3.2.3 Construir 
un enfoque 
integral para 
reducir la 
mortalidad 
materna.

3.3.2.3.2 Asegurar 
un enfoque 
integral y la 
participación 
incluyente y 
corresponsable 
en la atención del 
embarazo, parto y 
puerperio.

- - - - Objetivo 4. 
Incrementar 
la demanda y 
calidad de la 
atención de los 
servicios de 
salud sexual y 
reproductiva de 
adolescentes.

C5. Servicios 
amigables.
Línea de 
acción: prevenir 
embarazos 
subsiguientes 
en madres 
adolescentes.

Eje 4. Hidalgo 
Seguro con 
Justicia y en 
Paz.

4.2.3 Garantizar 
el acceso a la 
justicia de las 
mujeres en 
situación de 
violencia de 
género.

4.2.3.1 
Establecer 
servicios 
interdisciplina-
rios, integrales 
y especializados 
de atención 
a mujeres 
en situación 
de violencia 
de género 
mediante la 
participación 
de las 
dependencias 
y organismos 
públicos de 
los distintos 
órdenes de 
gobierno a 
través de sus 
programas 
o proyectos, 
así como de 
la sociedad 
organizada.

4.2.3.1.6 Impulsar 
la creación 
y aplicación 
de modelos y 
protocolos de 
atención para 
la prevención, 
atención y 
sanción de la 
violencia de 
género contra las 
mujeres.

Objetivo G4
G4.5 Promover 
la publicación 
y aplicación 
de protocolos 
de actuación 
especializados 
para autoridades 
que atienden a 
mujeres víctimas de 
violencia.

Objetivo NNA4
NNA4.8 Promover 
las normas oficiales 
mexicanas para 
garantizar la 
integridad de niñas, 
niños y adolescentes 
en espacios públicos 
y educativos.

Objetivo 2. 
Propiciar 
un entorno 
habilitante 
que favorezca 
las decisiones 
libres, 
responsables 
e informadas 
de las y los 
adolescentes 
sobre el 
ejercicio de su 
sexualidad y la 
prevención del 
embarazo.

C4. Entorno 
habilitante.
Líneas de acción: 
promover acciones 
legislativas 
estatales para 
homologar los 
códigos penales 
estatales con la 
normatividad 
nacional e 
internacional 
en sus artículos 
relativos a violencia 
y abuso sexuales 
de menores.
Fortalecer las 
acciones de 
prevención y 
atención de la 
violencia y el 
abuso sexual en 
niñas, niños y 
adolescentes con 
especial atención 
en las zonas 
rurales, indígenas 
y urbanas 
marginadas y de 
contexto migrante.
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3. Estrategia Hidalguense para la Prevención
del Embarazo en Adolescentes (EHPEA)

La EHPEA incorpora un planteamiento estratégico para sumar el esfuerzo de todas las 
instituciones desde un enfoque que coloca en el centro a las personas, encaminada a 
garantizar que el respeto, la protección y la promoción del ejercicio de los derechos humanos, 
particularmente de los derechos sexuales y reproductivos de las y los adolescentes, sean la 
base de la reflexión y de las líneas de acción a implementarse. 

3.1 Marco jurídico-normativo
Marco jurídico-normativo para las acciones en Salud Sexual y Reproductiva

de las y los adolescentes.

Internacional Nacional Estatal

Jurídico Normativo

Declaración Universal de
los Derechos Humanos.

Convención para la
eliminación de todas las
formas de discriminación  
hacia la mujer (CEDAW).

Convención de los 
Derechos del Niño.

Conferencia Internacional 
de Población y Desarrollo, 
de El Cairo, Egipto.

IV Conferencia Mundial 
sobre la Mujer (CMM), 
Beijing.

Consenso de Montevideo 
sobre Población y 
Desarrollo.

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Ley General de Población y 
su reglamento. 

Ley General de Salud y su 
reglamento.

Ley General de Educación.

Ley General de Protección 
de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.

Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.

Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación.

Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

NOM-005-SSA2.1993, De 
los Servicios de 
Planificación Familiar.

NOM-010-SSA2-2010, 
Prevención y Control de la 
Infección por el Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana.

NOM-046-SSA2-2005.
Violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres.
Criterios para la prevención 
y atención.

NOM-047-SSA2-2015, 
Para la atención a la salud 
de Grupo Etario de 10 a 19 
años de edad.

Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo 
en Adolescentes.

Constitución Política del 
Estado de Hidalgo.

Ley de Educación para el 
Estado de Hidalgo. 

Ley de Salud para el Estado 
de Hidalgo. 

Ley de Acceso a las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de 
Hidalgo. 

Ley de Derechos Humanos 
del Estado de Hidalgo.

Ley de la Juventud del 
Estado de Hidalgo.

Ley de los Derechos de 
Niños, Niñas y 
Adolescentes para el 
Estado de Hidalgo.

Ley para la Atención y 
Sanción de la Violencia 
Familiar para el Estado de 
Hidalgo.

Ley para la Familia del 
Estado de Hidalgo.

Código Penal para el 
Estado de Hidalgo.
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El marco jurídico y normativo de la EHPEA está integrado tanto por los instrumentos de derecho 
internacional ratificados por México, como por la legislación interna, leyes, reglamentos y 
normas que regulan y proporcionan las bases sobre las cuales se define y se determina el 
alcance de la participación de las diferentes instituciones en la estrategia.  

Las acciones incorporadas en la EHPEA se definieron con apego total al marco legal y normativo 
vigente a nivel internacional, nacional y estatal que se detalla a continuación:

Instrumentos internacionales
· Declaración Universal de los Derechos Humanos. París, Francia, 1948. Documento

declarativo adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la que se
establecen en 30 artículos, los derechos humanos básicos a los que toda persona
tiene derecho (a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona) sin distinción de
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

· Convención para eliminación de todas las formas de discriminación hacia la Mujer
(CEDAW). 1979. Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas, tiene como
finalidad eliminar efectivamente todas las formas de discriminación contra la mujer,
obligando a los Estados parte a reformar las leyes.

· Convención de los Derechos del Niño. Nueva York, 1989. Los Estados parte deben
asegurar que la población adolescente tenga acceso a información adecuada,
independientemente de su estado civil, con o sin el consentimiento de sus padres
o tutores. Incluye entre sus objetivos, impulsar programas de planeación familiar
y métodos anticonceptivos, peligros del embarazo temprano y prevención del
VIH/SIDA/ITS.

· Conferencia Internacional de Población y Desarrollo, de El Cairo, Egipto. 1994. En
sus bases para la acción incluye la promoción del ejercicio responsable de los derechos
reproductivos como sustento de las políticas y programas estatales y comunitarios de
salud reproductiva, incluida la planificación de la familia. Señala que se debe prestar
plena atención a la promoción de relaciones de respeto mutuo e igualdad entre
hombres y mujeres, y particularmente a las necesidades de las y los adolescentes en
materia de enseñanza y de servicios con objeto de que puedan asumir su sexualidad
de modo positivo y responsable.
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· IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (CMM). Beijing, 1995. La Plataforma ha
servido de guía para la formulación de normas y ha inspirado nuevas leyes nacionales.
Compromete a los Estados miembros a garantizar la igualdad de acceso y de trato de
hombres y mujeres en la educación y la atención de salud y a proporcionar educación
sexual integral a las personas jóvenes, con el respaldo y la guía de los padres, en la que
se subraye la responsabilidad de los varones con respecto de su propia sexualidad y
fecundidad y en la que se les ayude a asumir esas responsabilidades.

· Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo. 2013. Entre los ocho temas
prioritarios del consenso, se consideran los derechos, necesidades y demandas de
los niños, niñas, adolescentes y jóvenes y el acceso universal a los servicios de salud
sexual y reproductiva. Los estados firmantes deben garantizar oportunidades para
tener una vida libre de pobreza, violencia y discriminación, así como implementar
programas de salud sexual y reproductiva integrales con prioridad a la prevención
del embarazo adolescente.

· Plan Estratégico del Fondo de Población de Naciones Unidas 2014-2017. Establece
cuatro efectos directos: 1) Aumentar la disponibilidad y uso de servicios integrados de
SSR con perspectiva de género y derechos humanos; 2) Prioridad a las(os) adolescentes
en las políticas y programas nacionales de desarrollo, en particular mediante una mayor
disponibilidad de educación sexual integral y de servicios de salud sexual y reproductiva; 
3) Asegurar una mayor igualdad entre los géneros, el empoderamiento de las mujeres
y las niñas y los derechos reproductivos; 4) Fortalecer las políticas nacionales y los
programas internacionales de desarrollo mediante la integración de análisis con base
empírica sobre las dinámicas demográficas y su relación con el desarrollo sostenible,
la salud sexual y reproductiva, los derechos reproductivos, la lucha contra el VIH y la
igualdad entre los géneros.

Instrumentos jurídicos nacionales
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 1.º, 4.º y 6.º

establecen el fundamento legal básico para la protección de los derechos de
las personas a la equidad, a la salud, a tomar decisiones reproductivas con libertad
y a la información.

En el 2001, año en que la ONU reconoció a los derechos sexuales y reproductivos
como Derechos Humanos (DH), la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) en el marco de la Campaña Nacional “Hagamos un hecho nuestros derechos”
publicó la Cartilla por los derechos sexuales de las y los jóvenes que fue producto
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de un esfuerzo conjunto de diversas organizaciones de la sociedad civil y la CNDH 
con fundamento   en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
diversos  instrumentos internacionales. La Cartilla enmarca los siguientes derechos:
1. Derecho a decidir de forma libre autónoma e informada sobre nuestro cuerpo y

nuestra sexualidad.

2. Derecho a ejercer y disfrutar plenamente nuestra sexualidad.

3. Derecho a manifestar públicamente nuestros afectos.

4. Derecho a decidir libremente con quién o quiénes relacionarnos afectiva, erótica y
socialmente.

5. Derecho a que se respete nuestra privacidad e intimidad y a que se resguarde
confidencialmente nuestra información personal.

6. Derecho a la vida, a la integridad física, psicológica y sexual.

7. Derecho a decidir de manera libre e informada sobre nuestra vida reproductiva.

8. Derecho a la igualdad.

9. Derecho a vivir libres de discriminación.

10. Derecho a la información actualizada, veraz, completa, científica y laica sobre
sexualidad.

11. Derecho a la educación integral en sexualidad.

12. Derecho a los servicios de salud sexual y reproductiva.

13. Derecho a la identidad sexual.

14. Derecho a la participación en las políticas públicas sobre sexualidad y reproducción.

· Ley General de Salud y su Reglamento

Artículo 67. Define la Planificación Familiar como tema prioritario. Establece que 
para disminuir el riesgo reproductivo, se debe proporcionar a las y los adolescentes, 
información anticonceptiva oportuna, eficaz, completa y orientación sobre los riesgos 
de un embarazo en los extremos de la vida reproductiva (antes de 20 y después de 35 
años de edad).  Establece que los servicios de salud son un medio para el ejercicio de 
las personas de su derecho a tomar decisiones libres en materia reproductiva. 
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Artículo 68. Establece que los servicios de planificación familiar (PF) incluyen programas 
de comunicación educativa en educación sexual y PF; asesoría, supervisión y evaluación 
de la prestación de los servicios; la existencia de los métodos anticonceptivos y de 
otros insumos necesarios y la sistematización de información para el seguimiento de 
las actividades desarrolladas.

Artículo 118. Establece la gratuidad de los servicios de planificación familiar (que 
incluyen información y orientación) en todas las unidades médicas del sector, con base 
en las normas oficiales mexicanas vigentes. 

· Ley General de Población

Artículo 16. Establece la gratuidad de la información, educación y servicios de salud 
de planificación familiar prestados por dependencias y organismos del sector público.

Artículo 17. Establece que los programas de planificación familiar incorporarán el 
enfoque de género e informarán de manera clara y llana sobre fenómenos demográficos 
y de salud reproductiva, así como las vinculaciones de la familia con el proceso general 
de desarrollo, e instruirán sobre los medios permitidos por las leyes para regular la 
fecundidad.

Artículo 18. Establece que la educación e información sobre planificación familiar 
deberá difundir los beneficios de decidir de manera libre y responsable sobre el número 
y espaciamiento de los hijos y la edad para concebirlos. Deberán incluir orientación 
sobre los riesgos a la salud que causan infertilidad y las estrategias de prevención y 
control, con especial atención a jóvenes y adolescentes.

Artículo 20. Establece que los servicios de salud, salud reproductiva, educativos y de 
información sobre programas de planificación familiar garantizarán a la persona la libre 
decisión sobre los métodos para regular su fecundidad; está prohibido obligar a las 
personas a utilizar contra su voluntad métodos de regulación de la fecundidad. En caso 
de métodos anticonceptivos permanentes, las instituciones deberán responsabilizarse 
de que las y los usuarios reciban orientación adecuada para la adopción del método, 
así como de recabar su consentimiento, mediante la firma o la impresión de la huella 
dactilar en los formatos correspondientes.

· Ley General de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Artículo 8. Establece que las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, impulsarán la cultura de respeto, promoción y protección de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en los principios rectores de esta Ley y en el 
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Capítulo IX, Artículo 50 señala entre otras la obligación de establecer medidas para prevenir 
embarazos de las niñas y las adolescentes, prevenir y atender las enfermedades respiratorias, 
renales, gastrointestinales, epidémicas, cáncer, VIH/SIDA y otras ITS, proporcionar asesoría 
y orientación sobre salud sexual y reproductiva y establecer medidas para que se 
detecten y atiendan de manera especial los casos de víctimas de delitos o violaciones 
a sus derechos, o sujetos de violencia sexual y familiar en los servicios de salud.

· Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
Artículo 9 fracción VI y 11 fracción II Limitar o negar la información sobre derechos 
sexuales y reproductivos o impedir el libre ejercicio de la decisión del número y 
espaciamiento de hijas o hijos, se considera como discriminación.

· Ley General de Educación
Artículo 2. Establece el derecho de todo individuo a recibir educación de calidad.

Artículo 7, fracción X. Establece que la educación que imparte el Estado tendrá como 
fin, el desarrollar actitudes solidarias en los individuos, y crear conciencia sobre la 
preservación de la salud, el ejercicio responsable de la sexualidad, la planeación familiar 
y la paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a la 
dignidad humana.

Artículo 8. Establece que la educación deberá basarse en los resultados del progreso 
científico, y luchará contra la formación de estereotipos, discriminación y violencia, 
especialmente la ejercida contra las mujeres.

· Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 2013. Su objetivo es regular y
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así como proponer los lineamientos y
mecanismos institucionales que orienten a la nación hacia el cumplimiento de la igualdad
sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres.
Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el
territorio nacional.

· Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 2014. Reconoce como
titulares de derechos a las niñas, niños y adolescentes y garantiza su pleno ejercicio creando
el Sistema Nacional de Protección Integral, la Procuraduría Federal y las Procuradurías locales
de Protección, el Registro Nacional de Datos, el de Centros de Asistencia y el Sistema Nacional
de Información, para favorecer la coordinación entre los actores responsables de impulsar la
participación de niñas, niños y adolescentes en la toma de decisiones que les conciernen y
brindar protección a las personas durante su niñez y adolescencia.
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· Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDAF) para la
realización del Programa de País 2014–2018. México y la ONU mantienen una colaboración
desde hace poco más de sesenta y cinco años, a través de las veintitrés agencias del Sistema
de Naciones Unidas (SNU) que actúan en diferentes ámbitos de desarrollo. En el ejercicio de
definición del marco de cooperación para el periodo 2014-2018, se incluyeron dos efectos:
Efecto directo  2, en el que el Estado mexicano habrá elevado la calidad de la educación
a través de políticas que fomenten la inclusión de los diferentes sectores de la población,
mediante la ampliación y el fortalecimiento de las oportunidades educativas, la eliminación
de las barreras para la inclusión, la mejora de los sistemas de profesionalización del personal
docente y la promoción de los centros  educativos como entes generadores de la cohesión
social a nivel comunitario bajo un enfoque de pertenencia cultural. Y el Efecto directo 3, en
el que el Estado mexicano habrá garantizado el derecho a la salud y su acceso universal,
con especial atención a la población que está afectada por las dimensiones de desigualdad,
considerando el enfoque de determinantes sociales y consolidando un sistema de salud
integrado y de calidad homogénea.

Instrumentos normativos nacionales
· Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2.1993, De los Servicios de Planificación

Familiar. Establece la obligación del Estado de brindar orientación-consejería, de manera 
particular, a las personas adolescentes. Señala que la prescripción de métodos anticonceptivos 
temporales está indicada para mujeres en edad fértil con vida sexual activa, nuligestas o 
multíparas, incluyendo a las y los adolescentes. 

· Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, para la atención a la salud de
grupo etario de 10 a 19 años de edad.  Establece los criterios a seguir para brindar la atención 
integral a la salud, la prevención y el control de la enfermedades prevalentes en las personas 
del grupo etáreo de 10 a 19 años edad y la promoción de la salud, con perspectiva de género, 
pertinencia cultural y respecto a sus derechos fundamentales. 

· Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Prevención y Control de la
Infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana. Tiene por objeto establecer y 
actualizar los métodos, principios y criterios de operación de los componentes del Sistema 
Nacional de Salud, respecto de las actividades relacionadas con la prevención y control, que 
abarcan la detección, el diagnóstico oportuno, la atención y tratamiento médico de la infección 
por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH), ya que constituye, por su magnitud y 
trascendencia, un grave problema de salud pública en México.
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· Norma Oficial Mexicana, NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y
contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención. Modificación, marzo 2016. 
Establece los lineamientos para la prevención, detección, atención de la violencia familiar y 
sexual, particularmente en niños, niñas y mujeres como sujetos que mayoritariamente viven 
situaciones de violencia familiar y sexual, como abuso de poder en función de la edad o abuso 
de poder en las relaciones de género.

· Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).
2015. Es una herramienta de coordinación entre dependencias del Gobierno Federal y de 
cooperación con las entidades federativas y los municipios, para promover el desarrollo humano 
y las oportunidades de las y los adolescentes; crear un entorno que favorezca decisiones 
libres y acertadas sobre su proyecto de vida y el ejercicio de su sexualidad; incrementar la 
oferta y la calidad de la información y los servicios de salud sexual y reproductiva, así como 
una educación integral en sexualidad en todos los niveles educativos, de gestión pública o 
privada. Las metas de la ENAPEA son: lograr que en el 2030 se reduzca a la mitad la actual 
tasa de fecundidad entre las adolescentes mexicanas de 15 a 19 años de edad, y erradicar el 
embarazo en niñas menores de 15 años.

Instrumentos jurídicos estatales
· Constitución Política del Estado de Hidalgo. Última reforma, 2016.  Establece que

todas las personas gozarán de los derechos humanos que reconoce la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte y las leyes secundarias. Establece la obligación para 
servidoras(es) públicos de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Prohíbe 
toda forma de discriminación que atente contra la dignidad humana y establece el derecho 
de toda persona a decidir, de manera libre, responsable e informada, sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos y a recibir la educación gratuita, laica y democrática que imparta 
el Estado.

· Ley de Salud para el Estado de Hidalgo. 2004. Reglamenta el derecho a la protección
de la salud contenido en el Artículo octavo de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 
establece que corresponde a la Secretaría de Salud asegurar el acceso a servicios de salud y de 
asistencia social que satisfaga las necesidades de la población de manera eficaz y oportuna, así 
como organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de atención materno-
infantil y de planificación familiar. Compete a la Secretaría de Salud formular y desarrollar 
programas locales de salud, considerando los principios y objetivos de la planeación nacional. 
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· Ley de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo. Última reforma, 2012. Establece
que todas las personas gozarán, con plena igualdad y sin discriminación, de los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
la Constitución Política del Estado, por las leyes que de ellas emanen, así como por los 
instrumentos internacionales vigentes en el país y que los planes, programas y presupuestos 
de los Gobiernos Estatal y Municipales, deberán adoptar una perspectiva de pleno, respeto y 
garantía de los derechos humanos y el combate de todo tipo de discriminación.

· Ley de la Juventud del Estado de Hidalgo. 2012. Define como persona joven a hombres 
o mujeres entre los doce y veintinueve años de edad.

Artículo 18. Reconoce que las y los jóvenes tienen derecho al disfrute y ejercicio pleno 
de su sexualidad, de manera consciente y plenamente informada, de acuerdo a su edad. 

Artículo 19. Establece que el Gobierno deberá formular las políticas y establecer 
los mecanismos que permitan el acceso expedito de los jóvenes a los servicios de 
información y atención relacionados con el ejercicio de sus derechos sexuales y 
reproductivos. 

Artículo 20.- Establece que las dependencias de los Gobiernos Estatal, Municipal 
y Organismos Públicos autónomos, realizarán acciones para divulgar información 
referente a la salud social, mental, ocupacional y nutricional, así como, fomentar el 
ejercicio responsable de la sexualidad, prevención de enfermedades de transmisión 
sexual, embarazo en adolescentes, maternidad y paternidad responsable, entre otros.

· Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de
Hidalgo, 2015. Establece como principios rectores la no discriminación, el respeto a la dignidad 
humana y libertad de las mujeres, igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;pluralismo 
y multiculturalidad de las mujeres y los modelos de atención, protección y sanción con 
perspectiva de género que establezcan el Estado y los Municipios para proteger a las víctimas 
de violencia familiar. 

· Ley de Educación para el Estado de Hidalgo, 2014. Establece que toda persona tiene
derecho y la obligación de cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y Media 
Superior que será gratuita y laica. Establece que la educación debe promover el conocimiento 
y ejercicio de los derechos humanos, desarrollar actitudes solidarias en las personas y crear 
conciencia sobre la preservación de la salud, el ejercicio responsable de la sexualidad, la 
planeación familiar, la maternidad y la paternidad responsables, sin menoscabo de la libertad 
y del respeto absoluto a la dignidad humana. 
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· Ley de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes para el Estado de Hidalgo. 2015.  
Establece garantías para el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. Crea el Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes para cumplir con la responsabilidad de garantizar la protección, 
prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan 
sido vulnerados. En el caso de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad por razones de índole socioeconómica, alimentaria, psicológica, física, 
discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria, las autoridades 
adoptarán medidas especiales de protección de derechos. 

· Ley para la Atención y Sanción de la Violencia Familiar para el Estado de Hidalgo.
2013. Establece la coordinación entre el Estado, los Municipios y la Federación para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, conforme a los principios de 
igualdad y de no discriminación señalados en la Constitución Política del Estado. Establece 
que el Programa Integral deberá entre otras tareas, fomentar la armonización legislativa para 
erradicar la discriminación y violencia de género. 

· Ley para la Familia del Estado de Hidalgo.
Establece que la edad para contraer matrimonio será de dieciocho años para el hombre y la 
mujer, salvo dispensa y autorización legalmente otorgada.

· Código Penal para el Estado de Hidalgo. Capítulo V. Define el aborto como la muerte
del producto de la concepción en cualquier momento de la preñez.

Artículo 154. Establece que el aborto causado culposamente será punible. 

Artículo 158. Establece que el aborto no será punible si se autoriza y practica dentro de 
los noventa días a partir de la concepción cuando sea resultado de conducta culposa 
de la mujer embarazada, de violación, de un embarazo realizado a través de medios 
clínicos sin consentimiento de la mujer, cuando la salud de la mujer hubiera corrido 
peligro de no haberse provocado el aborto o cuando el producto presente alteraciones 
genéticas graves a juicio de dos médicos especialistas certificados. 

El marco legal y normativo reciente, destaca el principio de autonomía progresiva, 
entendido como el reconocimiento de la capacidad de autodeterminación, aptitud 
que se va desplegando gradualmente a lo largo de la vida. El ejercicio de la sexualidad 
entre las y los adolescentes es una realidad que no puede ser negada o invisibilizada y 
persiste aún la creencia de que no tienen la capacidad para asumir la responsabilidad 
del ejercicio de su sexualidad, sin embargo, esta afirmación está más asociada al 
estigma social y a la falta de información que a la realidad. 



Estrategia Hidalguense  para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 51

Las familias, la sociedad y el Estado tienen la responsabilidad de dar a las y los 
adolescentes una protección integral, guiarles, orientarles y ofrecerles las herramientas 
necesarias para que ejerzan sus derechos, brindarles una educación encaminada a 
desarrollar su personalidad, aptitudes y capacidad mental y física, y prepararles para 
formarse un juicio propio y asumir una vida responsable. 

· Programa Estatal de Cooperación Hidalgo (PEC-H), 2014-2018 UNFPA. El programa
se instrumenta en 101 comunidades de los municipios de Yahualica, Xochiatipan, Huejutla, San 
Bartolo Tutotepec y Huehuetla pertenecientes a las regiones de la Huasteca y Otomí Tepehua 
respectivamente, así como en 15 municipios de las zonas metropolitanas de Pachuca, Tula y 
Tulancingo. Entre los productos incluidos en el PEC-H están la oferta de servicios de educación 
y de salud de alta calidad incluida la educación integral de la sexualidad con énfasis en los 
grupos de adolescentes, de personas sin instrucción y de indígenas, para mejorar el ejercicio 
de sus derechos. 
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3.2 Marco conceptual
El embarazo en niñas y adolescentes es un problema de salud pública multicausal y culturalmente 
complejo; no obstante, las soluciones centradas en la modificación del comportamiento de las 
y los adolescentes han predominado en las políticas dirigidas a su prevención, sin incorporar 
intervenciones que aborden las “causas de las causas” en el entorno social. En consecuencia, el 
número de mujeres adolescentes que se embarazan se ha mantenido o incluso incrementado y 
han aumentado las inequidades en el acceso a salud y a educación. 

El Fondo de Población de Naciones Unidas ha señalado que el embarazo en menores de 18 
años y sobre todo menores de 15, no es el resultado de una decisión deliberada, al contrario, 
es el resultado de la ausencia de poder de decisión y de circunstancias que están fuera de 
control de la niña y de las y los adolescentes (pobreza, escaso o nulo acceso a educación, 
presiones de compañeros, padres, familiares y comunidades) [4]. El embarazo en adolescentes 
es a la vez una causa y una consecuencia de las violaciones a derechos fundamentales.

Abordar el embarazo en adolescentes desde la perspectiva de derechos humanos no es 
una tarea sencilla, ya que es una manifestación más de la situación de vulnerabilidad en que 
se coloca a las mujeres adolescentes, precisamente por su sexo y por su edad. Uno de los 
principales obstáculos a enfrentar es la falta de conocimiento y reconocimiento social de 
los derechos sexuales y reproductivos de las personas adolescentes, particularmente por 
parte prestadores(as) de servicios públicos, motivado principalmente por los prejuicios que 
se tienen alrededor del ejercicio de la sexualidad. 

Identificar los factores sociales, económicos y culturales que originan, permiten y dan 
contexto al problema es condición básica para comprender el tamaño del desafío y diseñar 
intervenciones más efectivas que no sólo reduzcan el número de adolescentes embarazadas, 
sino que hagan efectivo el derecho de las y los adolescentes a desarrollarse en un entorno 
seguro, libre de prejuicios, que les motive y ayude a alcanzar todo su potencial y a ejercer su 
sexualidad de manera informada, responsable y placentera. 

La experiencia ha demostrado que profesionales o  instituciones por sí solas no pueden 
prevenir, atender y erradicar el embarazo adolescente, por lo que se requiere del trabajo 
coordinado entre las instituciones, las organizaciones de la sociedad civil y las personas, para 
facilitar la construcción de entornos habilitantes en el ámbito local.  

El marco conceptual de esta estrategia, alineado a la ENAPEA y representado en la pirámide 
de intervenciones para la prevención del embarazo en adolescentes, toma en cuenta toda la 
gama de factores complejos que influyen y la interacción entre ellos para adoptar una visión 
estratégica que apunte a las circunstancias, las condiciones, las costumbres, los valores y las 
fuerzas estructurales que perpetúan los embarazos en adolescentes y aíslan y marginalizan a 
las niñas embarazadas.
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El primer nivel de intervención incluye las acciones de gobierno dirigidas a reducir la pobreza, 
disminuir la desigualdad, eliminar los obstáculos que impiden a algunas niñas(os), adolescentes 
y jóvenes asistir y permanecer en la educación formal y promover el desarrollo juvenil y de 
proyectos de vida, ampliando las posibilidades de acceso a una vida productiva. 

 El segundo nivel de intervención incorpora las acciones dirigidas a la armonización legislativa 
en favor de las personas adolescentes, a la difusión de campañas y acciones de Información, 
educación y comunicación (IEC) para sensibilizar a la población, modificar patrones culturales 
que reproducen inequidades y desigualdades, eliminar los tabúes y las presiones sociales y 
de género que limitan a las(os) adolescentes para el ejercicio de su sexualidad y el uso de los 
métodos anticonceptivos. 
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El tercer nivel de intervención relativo a la educación integral de la sexualidad va más allá de 
la transmisión de conocimientos sobre aspectos biológicos de la sexualidad y está dirigido 
a desarrollar habilidades o capacidades para la vida con base en información culturalmente 
relevante y científicamente rigurosa que incluye temas como valores, afectividad y placer, plan 
de vida, decisiones, ITS/VIH, embarazo, métodos anticonceptivos, comunicación efectiva, 
diversidad sexual, así como el conocimiento y ejercicio de derechos sexuales y reproductivos. 

El cuarto nivel de intervención implica garantizar la disponibilidad y accesibilidad para las y 
los adolescentes a una gama completa de métodos anticonceptivos aceptables y de calidad 
en las unidades médicas públicas y privadas, tanto los de corto plazo (condones, hormonales 
y anticoncepción de emergencia) como métodos Anticonceptivos Reversibles de Acción 
Prolongada (ARAP) en todo momento, incluyendo la Anticoncepción Post Evento Obstétrico 
para prevenir un segundo embarazo adolescente. Las acciones incluyen sensibilizar al 
personal médico para que proporcionen servicios integrales con perspectiva de género, 
libres de cualquier juicio de valor y con respeto a los derechos sexuales y reproductivos de 
las y los adolescentes que atienden. Las instalaciones deben ser acogedoras y atractivas, 
protegiendo la privacidad y confidencialidad para incentivar las visitas de la población 
adolescente. La reducción de la demanda insatisfecha de métodos anticonceptivos de las 
personas adolescentes es una acción prioritaria. 

El quinto y último nivel en la dimensión individual destaca las intervenciones dirigidas a 
identificar factores de riesgo que favorecen el embarazo tales como el “amor romántico” 
asociado al no uso de protección anticonceptiva, la baja autoestima, impulsividad, uso de 
drogas, conductas violentas, mitos y tabúes sobre sexualidad, irresponsabilidad masculina, falta 
de conocimiento en sexualidad, de metodología anticonceptiva, límites familiares estrechos 
o negligencia paterna y a fortalecer factores protectores del embarazo no planificado tales
como la permanencia en la educación formal, la capacidad reflexiva, proyecto de vida, familia
cuidadora,  límites claros y responsabilidad social.

Los ejes rectores se integran de manera transversal en las acciones y actividades dirigidas a 
cumplir con los objetivos que tienen aplicación intersectorial.

Ejes rectores:
· Intersectorialidad

Trabajo conjunto de dependencias, instituciones y organizaciones del sector público (federal, 
estatal, municipal y local), del sector privado, de la sociedad civil y la cooperación internacional. 
Implica la construcción de consensos conceptuales y de adopción de acuerdos y permite 
compartir recursos.



Estrategia Hidalguense  para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 55

· Ciudadanía y derechos sexuales y reproductivos
Las y los prestadores de servicios deben conocer y actuar en congruencia con los derechos 
sexuales y reproductivos, sin coerción, sanción, discriminación o violencia y con respeto a la 
dignidad de las personas. Difundir mensajes, capacitar a prestadores de servicios, desarrollar 
una red de servicios de anticoncepción confidenciales, acción sistemática contra barreras. 

· Perspectiva de género

Distinguir los condicionantes sociales de género que colocan a las adolescentes en desventaja 
así como los que pueden ser positivos para su desarrollo integral para considerarlos en las 
acciones. Los roles tradicionales de género identifican a las adolescentes como ajenas a la vida 
sexual activa por lo que socialmente no encuentran condiciones para ejercer su vida sexual de 
manera libre y responsable. A los hombres, además de tener permitida u obligada la vida sexual 
como parte de la demostración de su masculinidad, se les asocia con un rol tradicionalmente 
dirigido al ser proveedor, sin involucrarlos en sus consecuencias reproductivas y menos aún 
en la crianza y cuidado de los hijos. La violencia familiar y la sexual lesionan la integridad, la 
libertad y la capacidad de tomar decisiones voluntarias desde edades tempranas y dificulta 
abordar la sexualidad desde una dimensión afectiva y una comunicación asertiva.

· Curso de vida y proyecto de vida

Significa desarrollar intervenciones en una edad temprana para fomentar habilidades hacia la 
construcción de un proyecto de vida, fortalecer la toma de decisiones, sentido de responsabilidad 
y cuidado de la salud atendiendo la diversidad social, cultural, étnica, lingüística y de capacidades; 
permite desarrollar la capacidad de negociación en sus relaciones sexuales, para evitar que 
estas sean desprotegidas o forzadas y promueve la utilización de los servicios de SSR.

· Corresponsabilidad

Se sustenta en la idea de que la construcción de lo público es tarea de la ciudadanía, sin que 
ello signifique que el Gobierno evada o delegue su responsabilidad. Busca generar sinergias y 
hacer converger a las instituciones gubernamentales, a las iniciativas privada y social, y a las y 
los adolescentes como sujetos de su propio desarrollo, para generar propuestas en el marco 
de relaciones de confianza, cooperación y responsabilidades compartidas establecidas por 
medio de reglas, normas y mecanismos de participación, gestión y distribución de recursos. 
En el ámbito local, la EHPEA debe involucrar a las y los adolescentes, las autoridades locales y 
municipales, a padres y madres de familia, directivos y docentes de las escuelas, a responsables 
y personal de los centros de salud, a responsables de espacios de recreación. 
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· Participación juvenil

La intención es que las y los adolescentes participen no sólo como personas vulneradas sino 
como actoras estratégicas de la transformación social, lo que implica su participación en el 
diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las intervenciones que serán ejecutadas en 
todos los niveles. En el nivel local, la participación en la toma de decisiones puede facilitarse a 
través del uso de metodologías participativas de planeación, como mapeos comunitarios y la 
investigación o evaluación participativa con un enfoque a la acción y resolución de problemas. 
A nivel local, regional o nacional, se pueden conformar comités juveniles que participen en 
el diseño de las estrategias específicas que se decidan implementar o bien incorporar a 
adolescentes en los órganos formales de toma de decisiones. También se les debe otorgar 
espacio para abogar por la asignación y monitoreo del ejercicio de presupuestos públicos 
destinados a las actividades clave de la EHPEA.

· Investigación y evidencia científica

Se aprovechará la evidencia internacional que ha determinado el grado en que funcionan las 
diferentes estrategias utilizando métodos científicos rigurosos, a fin de financiar e implementar 
únicamente aquellas intervenciones que han demostrado tener el impacto deseado sobre 
conductas específicas y se asegurará que el impacto de sus intervenciones sea probado 
a pequeña escala y evaluado con rigor en el contexto de diseños experimentales antes de 
expandir su uso a nivel nacional, a fin de evitar la inversión en intervenciones no efectivas.

· Evaluación y rendición de cuentas
Busca generar un proceso de mejora continua de los programas, atender la demanda social 
de rendición de cuentas y generar información para modificar y ajustar acciones futuras.  
La evaluación de políticas públicas necesita del rigor que pueden aportar los métodos 
científicos, como de la participación activa de los responsables políticos. La finalidad de 
la política basada en la evidencia es mejorar el aprendizaje del proceso e incrementar la 
efectividad de las políticas públicas. Es un instrumento valioso de las instituciones públicas 
para dar transparencia de los recursos públicos empleados para llevar a cabo programas y 
acciones con avances concretos, cuyo desempeño queda plasmado en indicadores, sistemas 
de información, con una recolección de datos regular y confiable.
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3.3 Marco programático federal y estatal
El mapeo institucional de las principales políticas y programas públicos instrumentados para 
la atención a la SSR de las y los adolescentes es necesario para reforzar la vinculación de los 
diferentes esfuerzos institucionales en el nivel local. La siguiente tabla resume los programas 
y proyectos vigentes en la administración pública federal y estatal.

Institución Nivel Federal Nivel Estatal Objetivo Indicador

CONAPO/
COESPO

· Indicadores en
salud sexual y
reproductiva.
· Campaña y Gira “La
responsabilidad es
tuya”. Es tu vida, es tu
futuro, hazlo seguro”.
· Programa “Zona
Libre”.

· Campaña Spots T.V. y radio,
carteles y video de redes
sociales.
· Programa de Radio
“Dinámica Demográfica”.
· Sistema de indicadores de
SSR en adolescentes.
· Capacitación a líderes
juveniles.

Propiciar un 
entorno habilitante 
que favorezca las 
decisiones libres, 
responsables e 
informadas de las 
y los adolescentes 
sobre el ejercicio 
de su sexualidad y 
la prevención del 
embarazo.

Porcentaje de 
adolescentes 
de 10 a 19 años 
que refieran 
haber recibido 
educación integral 
en sexualidad y 
violencia sexual.

Secretaría de 
Salud

Programa 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
adolescentes 2013-
2018.

· 110 servicios amigables
para adolescentes (junio
2018).
· Un servicio amigable
exclusivo en Tulancingo.
· GAPS Grupo de
adolescentes promotores de
salud.

Asegurar el acceso 
efectivo a una 
gama completa 
de métodos 
anticonceptivos 
incluyendo ARAP 
para garantizar 
una elección libre 
e informada y la 
corresponsabilidad 
del varón en el 
ejercicio de la 
sexualidad.

Prevalencia de 
uso de métodos 
anticonceptivos 
en adolescentes 
de 15 a 19 años, 
sexualmente 
activas.

Programa de 
Prevención y 
atención a la 
Violencia familiar y 
Género 2013-2018.

· Unidad Especializada para
la Prevención y Atención de
la violencia Familiar y Sexual
(UEPAVFS) Pachuca.
· Una unidad básica de
atención y centros de salud
mental en cada uno de los 84
municipios del estado.
· 6 Centros regionales en
los municipios de Tula,
Tulancingo, Otomí-Tepehua,
Ixmiquilpan, Huejutla y
Zimapán.

Propiciar un 
entorno habilitante 
que favorezca las 
decisiones libres, 
responsables e 
informadas de las 
y los adolescentes 
sobre el ejercicio 
de su sexualidad y 
la prevención del 
embarazo.

continúa...
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Institución Nivel Federal Nivel Estatal Objetivo Indicador

Secretaría de 
Salud

Respuesta al VIH, 
SIDA e ITS 2013-2018.

CAPASITS (Centro 
Ambulatorio de Prevención y 
Atención en SIDA e ITS) con 
sede en Pachuca.

Incrementar la 
demanda y calidad 
de los servicios 
de salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes.

Prevalencia de 
uso de condón 
en adolescentes 
de 15 a 19 años, 
sexualmente 
activas/os.

Fondo PROEQUIDAD. · Proyecto de par en par,
prevención del embarazo
en adolescentes. Huasca de
Ocampo 2015
· Proyecto Eres joven:
planifica tu vida, Metztitlán, 
2015.

Propiciar un 
entorno habilitante 
que favorezca las 
decisiones libres, 
responsables e 
informadas de las 
y los adolescentes 
sobre el ejercicio 
de sexualidad y 
la prevención del 
embarazo

Porcentaje de 
adolescentes 
de 10 a 19 años 
que refieren 
haber recibido 
educación integral 
en sexualidad y 
violencia sexual

· Plataforma www.
comolehago.org
· Curso virtual
“SSR y prevención
del embarazo en
adolescentes”
personal de salud.
INSP

· Links a Plataforma
www.comolehago.org
· Personal de salud de las
unidades médicas inscritas al
curso virtual.

Incrementar la 
demanda y calidad 
de atención de los 
servicios de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescentes.

Prevalencia de 
uso de métodos 
anticonceptivos 
en adolescentes 
sexualmente activas 
de 15 a 19 años.

continúa...
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Institución Nivel Federal Nivel Estatal Objetivo Indicador

INMUJERES
Instituto 
Hidalguense de las 
Mujeres

Programa de 
fortalecimiento a la 
transversalidad de 
la Perspectiva de 
Género 2015 y 2016.

· Propuesta de Reforma al
Código Penal para Eliminar
el Matrimonio forzado en
adolescentes.
· Elaboración del Programa
Estatal para la Prevención del
embarazo en adolescentes.
· 60 talleres en las 17
regiones del estado de
Hidalgo, con las temáticas
tipos y modalidades
de violencia contra las
adolescentes y prevención de 
embarazos en adolescentes,
con estudiantes de nivel
medio superior.
· 15 centros para el
Desarrollo de las Mujeres que
ofrecen servicios de atención
jurídica, psicológica y de
trabajo social a mujeres en
situación de violencia.
· Otorgamiento de becas
para el fomento educativo
para las mujeres en regiones
indígenas.
· Se crearon y fortalecieron
84 instancias Municipales
para el Desarrollo de las
Mujeres.
· Línea TelMujer con
atención psicológica y
asesoría jurídica.

Propiciar un 
entorno habilitante 
que favorezca las 
decisiones libres, 
responsables e 
informadas de las 
y los adolescentes 
sobre el ejercicio 
de su sexualidad y 
la prevención del 
embarazo.

Contribuir al 
desarrollo humano 
y ampliar las 
oportunidades 
laborales y 
educativas de las y 
los adolescentes.

Porcentaje de 
asistencia escolar 
de adolescentes de 
10 a19 años.

IMSS

Programa JUVENIMSS · Formación de promotores
juveniles.
· Información en módulos
permanentes en hospitales
y unidades de medicina
familiar.

Asegurar el acceso 
afectivo a una 
gama completa 
de métodos 
anticonceptivos 
incluyendo ARAP 
para garantizar 
una elección libre 
e informada y la 
corresponsabilidad 
del varón en el 
ejercicio de su 
sexualidad.

Prevalencia de 
uso de métodos 
anticonceptivos 
en adolescentes 
sexualmente activas 
de 15 a 19 años.

continúa...
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Institución Nivel Federal Nivel Estatal Objetivo Indicador

IMSS PROSPERA

Programa de 
Atención a la 
Salud Sexual y 
Reproductiva de los y 
las adolescentes.

· 217 Centros de Atención
Rural al Adolescente (CARA).
· Módulos de Información
ambulantes.

Asegurar el acceso 
afectivo a una 
gama completa 
de métodos 
anticonceptivos 
incluyendo ARAP 
para garantizar 
una elección libre 
e informada y la 
corresponsabilidad 
del varón en el 
ejercicio de su 
sexualidad.

Prevalencia de 
uso de métodos 
anticonceptivos 
en adolescentes 
sexualmente activas 
de 15 a 19 años.

ISSSTE

Programa de 
Salud Sexual y 
Reproductiva para las 
y los adolescentes 
2013-2018.

Servicios para la atención 
de la Salud Sexual 
y Reproductiva de 
Adolescentes en:
1. Hospital General
2. Clínicas Hospital
3. Clínicas de medicina

familiar
30 unidades de medicina 

familiar

Asegurar el acceso 
efectivo a una 
gama completa 
de métodos 
anticonceptivos 
incluyendo ARAP 
para garantizar 
una elección libre 
e informada y la 
corresponsabilidad 
del varón en el 
ejercicio de su 
sexualidad.

Prevalencia de 
uso de métodos 
anticonceptivos 
en adolescentes 
sexualmente activas 
de 15 a 19 años.

DIF

Modelo Nacional 
de Prevención 
y Atención del 
Embarazo en Niñas y 
Adolescentes.

· Casa de los y las
adolescentes
· .Casa de la Mujer
Hidalguense
· Ciudad de las Mujeres.
Tepeji del Río
· Capacitación personal
institucional
· Formación de redes de
Apoyo
· Talleres con Adolescentes
para prevenir el embarazo
· Campaña Tú eres
importante. Decide vivir.
· 104 Centros P. A. M. A. R.
· Centros para la Atención
del Menor y Adolescente en
Riego.

Contribuir al 
desarrollo humano 
y ampliar las 
oportunidades 
laborales y 
educativas de las y 
los adolescentes.

Porcentaje de 
asistencia escolar 
de adolescentes de 
10 a 19 años.

continúa...
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Institución Nivel Federal Nivel Estatal Objetivo Indicador

SEP

PROMAJOVEN · Becas de apoyo a la
educación básica de
madres jóvenes y jóvenes
embarazadas.
· Talleres de habilidades para
la vida(PRODAVI)
· Centros PAMAR, Prepa en
línea
· Campaña Jugar con
marionetas es divertido, jugar
con personas no es diversión
¡es trata¡

Contribuir al 
desarrollo humano 
y ampliar las 
oportunidades 
laborales y 
educativas de las y 
los adolescentes.

Porcentaje de 
asistencia escolar 
de adolescentes de 
10 a 19 años.

CONSTRUYE-T

Actualización 
docente y Formación 
de formadores en 
educación sexual y 
género

· Participación docente en la
formación y capacitación en
educación sexual

Diseño de contenidos 
de educación sexual 
para la educación 
básica.

Uso de contenidos de 
educación básica.

continúa...
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Institución Nivel Federal Nivel Estatal Objetivo Indicador

CDI

Empoderamiento de 
las mujeres indígenas 
y promoción de la 
igualdad de género 
en la región Otomí-
Tepehua 2015

Empoderamiento en 
las mujeres indígenas 
y promoción de la 
igualdad sustantiva 
entre mujeres y 
hombres en la 
región del Valle del 
Mezquital 2016.

· 63 casas del niño indígena
· 7 comedores del niño
indígena
· 3 casas y un comedor
comunitario para jóvenes en
bachillerato
· Casa de la mujer indígena
(CAMI)
· 103 becas para estudiantes
de educación superior
en 2016 (45 hombres, 63
mujeres)
· XECARH voz del pueblo
Hñahñu
· Talleres informativos y
de sensibilización sobre las
implicaciones psicosociales
de la violencia de género y el
embarazo en adolescentes
se realizaron 4 murales en la
región Otomí Tepehua
· Talleres para la elaboración
de murales que contribuyen a
la prevención de la violencia
de género y el embarazo en
adolescentes, realizados por
estudiantes del nivel medio
superior.
· Talleres regionales
formativos en los temas de
prevención de la violencia
de género y el embarazo
con efecto multiplicador
en estudiantes y población
en general, dirigidos a
estudiantes de nivel medio
superior y superior.
· Producción de contenidos
promocionales radiofónicos
en la temática de prevención
de embarazo adolescente
traducidos en las lenguas
náhuatl, tepehua y otomí.

Contribuir al 
desarrollo humano 
y ampliar las 
oportunidades 
laborales y 
educativas de las y 
los adolescentes 

Propiciar un 
entorno habilitante 
que favorezca las 
decisiones libres, 
responsables e 
informadas de las 
y los adolescentes 
sobre el ejercicio 
de su sexualidad y 
la prevención del 
embarazo.

Porcentaje de 
asistencia escolar 
de adolescentes de 
10 a 19 años.

continúa...
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Institución Nivel Federal Nivel Estatal Objetivo Indicador

SEDESOL

Programa de apoyo 
a las instancias 
de Mujeres en las 
Entidades Federativas 
PAIMEF-INDESOL 
2015 Y 2016

· Talleres de sensibilización
en el tema de
masculinidades, dirigido
a jóvenes de nivel medio
superior de las 17 regiones
del estado.
· 23 módulos de atención
jurídica, psicológica y de
trabajo social a mujeres en
situación de violencia
· Mesas de análisis con
servidoras y servidores
públicos de la región del
Valle del Mezquital, con el
fin de elaborar un plan de
trabajo para la prevención del
embarazo en adolescentes
· Presentaciones teatrales
con la temática de los
derechos sexuales y
reproductivos en municipios
de las 17 regiones del estado.
· Talleres para prevenir
conductas de riesgo
· Poder joven. Radio y T.V. de
Hidalgo
· Hgo. juventud en YouTube
· Convocatoria 2016. Incluye
apoyo con temas de salud
sexual y reproductiva

Propiciar un 
entorno habilitante 
que favorezca las 
decisiones libres, 
responsables e 
informadas de las 
y los adolescentes 
sobre el ejercicio 
de su sexualidad y 
la prevención del 
embarazo.

Porcentaje de 
adolescentes 
de 10 a 19 años 
que refieren 
haber recibido 
educación integral 
en sexualidad y 
violencia sexual.

CDHEH

Programa de 
atención a asuntos de 
la niñez y la familia

· Observatorio de niñas,
niños y adolescentes
· Educación a distancia,
pagina. WEB
· CEDH Radio. Tus derechos
humanos 
· CDHEHTV Señal humana
· Diplomado en derechos
humanos 2016 para
maestras/os.
· Teatro guiñol.

Contribuir al 
desarrollo humano 
y ampliar las 
oportunidades 
laborales y 
educativas de las y 
los adolescentes 

Porcentaje de 
asistencia escolar 
de adolescentes de 
10 a 19 años.

Sistemas 
Nacionales y 
Estatales de 
Protección Integral 
de los Derechos 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes

Programa nacional de 
Protección Integral 
de Niñas, Niños 
y Adolescentes 
(PRONAPINNA)

· Programa Estatal de
Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes
(PROESPINNA)
· Sistema Estatal de
Información de Niñas, Niños
y Adolescentes

Propiciar un 
entorno habilitante 
que favorezca las 
decisiones libres, 
responsables e 
informadas de las 
y los adolescentes 
sobre el ejercicio 
de su sexualidad y 
la prevención del 
embarazo.

Porcentaje de 
mujeres de 12 a 
17 años que son 
madres.
Porcentaje de 
nacimientos en 
mujeres de 10 a 12 a 
17 años

continúa...
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·Consejo Nacional de Población y Consejo Estatal de Población

Programa Nivel Federal Nivel Estatal

Indicadores de 
Salud Sexual y 
Reproductiva

Análisis y difusión de los indicadores 
asociados a la Salud Sexual y Reproductiva 
para mejorar y actualizar la información 
disponible y coadyuvar al diseño y 
evaluación de políticas públicas, programas 
y estrategias que busquen mejorarla, 
siempre con un enfoque de pleno respeto 
a los Derechos Humanos  sobre todo de las 
personas en situación de vulnerabilidad.

Investigación sociodemográfica para 
fomentar el desarrollo de sistemas de 
información e impulsar la planeación 
demográfica y el quehacer de la política de 
población en el ámbito estatal y municipal. 

Programas 
de radio para 

adolescentes y 
jóvenes. 

Programa de radio “Zona libre”. Sábados, 9 
AM por Reactor 105.7. Brindar información 
sobre temas que ayudan a despejar 
dudas sobre el embarazo adolescente, su 
prevención, las infecciones de transmisión 
sexual, sobre  “la primera vez”,  la escuela, 
el alcohol y las drogas, cuidado del medio 
ambiente, educación, cultura y recreación, 
entre otros.

Programa de radio “Dinámica Demográfica” 
que brinda información, reflexión y 
orientación en temas de población, 
con el fin de propiciar actitudes y 
comportamientos comprometidos con 
la dinámica demográfica, para mejorar 
las condiciones de vida de la población 
hidalguense. 

Campañas

Campaña La Gira #EstuvidaEstufuturo 
#HazloSeguro.

Brindar información y orientación para 
prevenir embarazo adolescente, ITS y 
fortalecer proyecto de vida en un espacio de 
convivencia juvenil con actividades como 
taller de fotografía con teléfono celular, 
defensa personal, arte urbano, parkour, BMX, 
skate y bandas de música. 

Campaña para prevenir el embarazo e 
infecciones de transmisión sexual. 

Spots y gráficos en WEB. 

Carteles espejo, puente y pupitre

Spots de radio y TV: Amor-prevención, 
doble protección, plan de vida

Video en redes sociales proyecto de vida.
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· Instituto Nacional de las Mujeres e Instituto Hidalguense de la Mujeres

Programa Nivel Federal Nivel Estatal

Fondo PROEQUIDAD
 Apoyar a OSC para que desarrollen proyectos 
que impulsen el adelanto de las mujeres y la 
igualdad de género en los ámbitos social, 
político, económico y cultural. En 2015 
se apoyaron dos proyectos del Estado de 
Hidalgo: 

Proyecto De par en par, Programa 
de SSR con perspectiva de género 
para la prevención del embarazo en 
adolescentes. Huasca de Ocampo, 

Proyecto Eres joven: planifica tu vida. 
Metztitlán.

Plataforma

INSP

Página WEB sobre el ejercicio saludable 
de la sexualidad y la prevención del 
embarazo adolescente. Brinda información y 
herramientas lúdicas de aprendizaje.

Links a la plataforma desde página WEB

Curso virtual 
SSR y embarazo 

adolescente. INSP

Incrementar las habilidades y conocimiento 
de prestadoras(es) de servicios de salud para 
atender a adolescentes. Personal de salud inscrito en el curso 

virtual 

continúa...
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Programa Nivel Federal Nivel Estatal

Programa de 
Fortalecimiento a 
la Transversalidad 

de la Perspectiva de 
Género, 2015 y 2016

Desarrollo de proyectos y acciones para 
disminuir las brechas de desigualdad de 
género en todos los ámbitos de la vida, 
institucionalizar la perspectiva de género 
en las políticas públicas y en la cultura 
organizacional de las instancias de la 
administración pública federal, estatal y 
municipal.

· Propuesta de Reforma al Código Penal 
para Eliminar el Matrimonio Forzado en
Adolescentes.

· 60 talleres en las 17 regiones del
estado de Hidalgo, con las temáticas
tipos y modalidades de violencia
contra las adolescentes y prevención
de embarazos en adolescentes, con
estudiantes de nivel Medio Superior.

· 15 Centros para el Desarrollo de las
Mujeres que ofrecen servicios de
atención jurídica, psicológica y de
trabajo social a mujeres en situación de
violencia.

· Entrega de becas para el fomento
educativo para las mujeres y becas
para mujeres en regiones indígenas.

· Se crearon y fortalecieron a 84
Instancias Municipales para el
Desarrollo de las Mujeres.

· Línea TelMujer con atención
psicológica y asesoría a jurídica.

· Secretaría de Salud

Programa Nivel Federal Estado de Hidalgo

Programa 
Salud Sexual y 

Reproductiva para 
Adolescentes, 

2013-2018

Favorecer el acceso universal a 
información, educación y orientación, 
en salud sexual y reproductiva; reducir 
los embarazos no planeados e ITS y 
promover la salud sexual y reproductiva.

· Actualmente se cuenta con 110 servicios
amigables distribuidos en 71 municipios lo
cual representa un 85% de cobertura en
este ambito y 100% de las jurisdicciones
sanitarias se brinda el paquete garantizado
en materia de salud sexual y reproductiva
para adolescentes.

continúa...
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Programa Nivel Federal Estado de Hidalgo

Programa de 
Prevención y 
Atención a la 

Violencia Familiar 
y de Género, 2013-

2018

Reducir los daños a la salud ocasionados 
por la violencia familiar y/o de género en 
las mujeres, y promover el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia.

Apoyo a OSC para la instalación de 
refugios para la atención de mujeres en 
situación de violencia extrema.

Unidad Especializada para la Prevención y 
Atención de la Violencia Familiar y Sexual 
(UEPAVFS) Pachuca, Hgo. Brinda servicios 
médicos, terapia individual, grupal y asesoría 
jurídica para que las personas vivan libres de 
abuso familiar y sexual. 

84 unidades básicas de atención y centros 
de salud mental en municipios del estado. 

6 centros regionales en los municipios 
de Tula, Tulancingo, Otomí-Tepehua, 
Ixmiquilpan, Huejutla y Zimapán. 

Servicios especializados para la atención 
de la violencia en CS Tula de Allende, CS 
Tulancingo, CS Zimapán. Atención médica 
y psicológica especializada para mujeres en 
situación de violencia familiar y de género; 
orientación y consejería, anticoncepción de 
emergencia.

Respuesta al VIH, 
SIDA e ITS, 2013-

2018

Implementar estrategias de prevención 
combinada en poblaciones clave y en 
situación de desigualdad, y brindar 
atención integral de calidad del VIH e 
ITS, con respeto a los derechos humanos 
y la diversidad sexual y cultural.

Financiamiento a OSC para acciones de 
prevención en poblaciones vulnerables.

Centro Ambulatorio de Prevención y Atención 
en SIDA e ITS (CAPACIT) Pachuca, Hgo.

Servicios especializados para la prevención, 
detección, diagnóstico y tratamiento del VIH, 
SIDA e ITS. 

· Instituto Mexicano del Seguro Social

Programa Nivel Federal Nivel Estatal

Programa

JUVENIMSS

Acercar los servicios de salud y orientar 
a las y los adolescentes para que tomen 
decisiones informadas para proteger su 
salud.

Capacitación a jóvenes como 
promotoras(es) voluntarios en temas de 
salud física, cognoscitiva, emocional 
y social, así como en la prevención de 
enfermedades y accidentes.

Formación de promotores juveniles. 
Información en módulos permanentes 
de Trabajo Social, ubicados en todos los 
hospitales y unidades de medicina familiar 
de las Subdelegaciones Pachuca, Ciudad 
Sahagún, Tula y Tulancingo. 
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· IMSS PROSPERA

Programa Nivel Federal Nivel Estatal

Programa de 
Atención a la 

Salud Sexual y 
Reproductiva de las 
y los adolescentes

Proporcionar servicios de salud 
Sexual y Reproductiva a población 
adolescente.

La nueva cara del CARA (Centro de Atención 
Rural al Adolescente). Capacitación 
en prevención integral del embarazo a 
adolescentes en escuelas aledañas a los 
hospitales rurales. Formación de animadores 
instalación de módulos ambulantes y 
encuentros educativos. Derivación de 
embarazadas, partos a temprana edad y 
aceptantes de métodos anticonceptivos a los 
centros de atención. 

· Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Programa Nivel Federal Nivel Estatal

Programa de 
Atención a la 

Salud Sexual y 
Reproductiva de las 
y los adolescentes 

2013-2018

Incrementar el acceso efectivo a los 
servicios de planificación familiar, 
anticoncepción y mejorar la calidad 
de atención.

Servicios para la atención de la Salud Sexual y 
Reproductiva de las y los adolescentes en:

1 Hospital General

2 Clínicas Hospital

2 Clínicas de Medicina Familiar

30 Unidades de Medicina Familiar

· Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)

Modelo Nacional 
para la Prevención 

y Atención del 
Embarazo en Niñas 

y Adolescentes

Brindar servicios y talleres para 
prevenir y atender el embarazo 
infantil y adolescente. 

Atención integral a adolescentes 
en albergue (servicios médicos, 
atención psicológica, apoyos).

Conformación de redes de 
apoyo.

Formación de personal de la 
institución.

· Casa de las y los Adolescentes.

· Casa de la Mujer Hidalguense. Otorgar
educación de bachillerato bivalente tecnológico.
Capacitación para el trabajo a mujeres en estado
de vulnerabilidad mayores de 15 años con
secundaria.

· Ciudad de las Mujeres. Brindar atención integral
a las mujeres en un solo espacio a través de
módulos de salud, autonomía económica,
educación colectiva y vida libre de violencia. Con
espacio especial para adolescentes.

· Campaña Tú eres importante. Decide vivir.
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· Secretaría de Educación Pública

Programa Nivel Federal Nivel Estatal

PROMAJOVEN. 
Programa de 

becas de apoyo 
a la educación 

básica de madres 
jóvenes y jóvenes 

embarazadas

Promover la permanencia 
de madres jóvenes y jóvenes 
embarazadas en el sistema 
educativo hasta concluir su 
educación básica (alfabetización, 
primaria y secundaria). 

· Becas. Entrega de apoyo económico mensual
supeditado a la continuidad de educación
formal a embarazadas adolescentes y madres
jóvenes.

· 98 Centros de prevención y atención a menores
en Riesgo (PAMAR) operando en 69 municipios.

· Talleres de habilidades para la vida (PRODAVI).

Actualización 
docente en 

Educación integral 
en Sexualidad

Formación continua para docentes 
de educación básica.

Una maestría, cinco diplomados y 
siete cursos en educación integral 
en sexualidad.

Participación docente en opciones educativas.

Formación de 
formadores en 

educación sexual 
en la Escuela y 

Género

Contribuir a la enseñanza de la 
educación sexual en Escuelas 
Normales. 

Oferta de curso, bibliografía y 
materiales de apoyo.

Participación docente en opciones educativas.

Contenidos de 
educación sexual 

en educación 
básica

Incorporar contenidos de 
aprendizaje y prácticas orientadas 
a la reflexión y generación de 
actitudes saludables hacia la 
sexualidad. 

Contenidos en libros de texto de 4.º, 5.º y 6.º. 
Educación Primaria. Contenidos en Ciencias y 
Formación Cívica y Ética de Educación Secundaria. 

Proyecto Construye-T en Educación Media 
Superior.
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· Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

Programa Nivel Federal Nivel Estatal

Empoderamiento de 
las mujeres indígenas 

y promoción de la 
igualdad de género

Empoderamiento de las mujeres 
indígenas y promoción de la 
igualdad de género en la región 
Otomí-Tepehua (2015)

Empoderamiento de las Mujeres 
Indígenas y Promoción de la 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres 
y Hombres en la región del Valle 
del Mezquital (2016)

· Talleres informativos y de sensibilización sobre
las implicaciones psicosociales de la violencia
de género y el embarazo en adolescentes, se
realizaron 4 murales en la región Otomí-Tepehua.

· Talleres para la elaboración de murales que
contribuyen a la prevención de la violencia de
género y el embarazo en adolescentes, realizados 
por estudiantes del nivel medio superior.

· Talleres regionales formativos en los temas
de prevención de la violencia de género y
el embarazo con efecto multiplicador en
estudiantes y población en general, dirigidos a
estudiantes de nivel medio superior y superior.

· Producción de contenidos promocionales
radiofónicos en la temática de prevención de
embarazo adolescente traducidos en las lenguas
náhuatl, tepehua y otomí.

Casas de la Mujer 
Indígena, Casa y 

comedor del niño 
indígena

Financiar a organizaciones o 
grupos de mujeres indígenas para 
abrir o mantener una Casa de la 
Mujer Indígena con el Modelo 
participativo de atención a la 
salud sexual y reproductiva y a la 
violencia de género en mujeres 
indígenas. 

63 Casas del niño indígena

7 comedores del niño indígena

Casas y 1 comedor comunitario para jóvenes en 
bachillerato. 

Becas para estudiantes de educación superior 
(103 becas por $632.00 en 2016 (45 hombres, 
63 mujeres).

Modelo de albergues 
comunitarios

Apoyar a jóvenes indígenas 
que cursan la Educación Media 
Superior en albergues escolares y 
comedores comunitarios. 

Servicios de hospedaje y alimentación a 
adolescentes y jóvenes indígenas que cursan la 
Educación Media Superior. 

Sistema de 
radiodifusoras 

culturales

Difundir campañas de 
comunicación y fortalecimiento 
de las culturas y tradiciones 
indígenas.

Programa radiofónico Ecos Indígenas: La voz de 
la diversidad. XECARH

La voz del Pueblo Hñahñu.   Transmisión de 
mensajes en lengua materna.
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· Secretaría de Desarrollo Social

Programa Nivel Federal Nivel Estatal

PROSPERA
Apoyar la inscripción y asistencia regular 
a la educación primaria, secundaria y 
Media Superior a hijas(os) de familias 
beneficiarias

Becas bimestrales con fondo creciente 
según el grado cursado (montos superiores 
para las mujeres). Talleres de autocuidado 
de SSR para jóvenes de Educación Media 
Superior con beca. 

Estrategia “De 
joven a joven”

Apoyar a Organizaciones de la Sociedad 
Civil en la formación de jóvenes 
multiplicadores.

Información sobre SSR a adolescentes y 
jóvenes de 10 a 24 años de edad. 

INDESOL 

Programa de Apoyo 
a las instancias 
de mujeres en 
las entidades 
federativas. 

Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas 
PAIMEF- INDESOL 2015 y 2016.

Talleres de sensibilización en el tema de 
masculinidades, dirigido a jóvenes de nivel 
medio superior de las 17 regiones del estado.

23 Módulos de Atención Jurídica, 
Psicológica y de Trabajo Social a Mujeres en 
Situación de Violencia.

Mesas de análisis con servidoras y 
servidores públicos de la región del Valle 
del Mezquital, con el fin de elaborar un plan 
de trabajo para la prevención del embarazo 
en adolescentes.

Presentaciones teatrales con la temática de 
los derechos sexuales y reproductivos en 
municipios de las 17 regiones del estado.

PRO-JUVENTUD 
2014-2018 del 

Instituto Mexicano 
de la Juventud

Construcción y conservación de entornos 
propicios de salud para la prevención de 
embarazos en adolescentes.

Poder joven Radio. Espacio de expresión, 
consulta, entretenimiento e información 
para las y los jóvenes radioescuchas. Poder 
joven Televisión. Contenidos dinámicos, 
innovadores y de interés para jóvenes a 
través del canal HGOjuventud en Youtube.



72

· Comisión Nacional de Derechos Humanos y Comisión de Derechos Humanos de Hidalgo

Programa Nivel Federal Nivel Estatal

Programa de 
Atención Asuntos 

de la Niñez y la 
Familia

Contribuir al respeto de los derechos 
humanos de las niñas, niños, 
adolescentes, adultos jóvenes, adultos 
mayores y familia, mediante servicios 
de promoción, divulgación, observación 
y estudio, desde un enfoque integral, 
transversal, con perspectiva de derechos.

· Señal humana. Materiales audiovisuales
para promover y difundir los derechos
humanos.

· CEDHEH radio. Tus derechos humanos.
Entrevistas por radio en WEB

· Observatorio de niñas, niños y
adolescentes. Cuidar que las autoridades
estatales y municipales reconozcan y
respeten los derechos humanos de niñas,
niños y adolescentes.

· Teatro guiñol. Enseñanza de derechos
humanos a niñas(os) pequeños.

· Sistema Nacional y Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes

Programa Nivel Federal Nivel Estatal

Programa Nacional 
de Protección 

Integral de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 

(PRONAPINNA)

Objetivo 2.0 Derechos relacionados con 
la supervivencia.

Estrategia 2.5 Salud Sexual y Reproductiva

2.6 Prevención y Atención del Embarazo 
Infantil y Adolescente.

Objetivos al 25 (Instrumento de política 
pública basado en modelos de la ONU. 
Dominio, supervivencia, embarazo 
adolescente.

· Programa Estatal de Protección
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes
(PROESPINNA).

· Sistema Estatal de Información de Niñas,
Niños y Adolescentes.
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· Organizaciones de la Sociedad Civil

Nivel Federal Nivel Estatal

Organizaciones de 
la Sociedad Civil

CORA. Programa Comunitario 
multiservicio para la promoción de la 
salud integral, sexual y reproductiva de 
adolescentes.

AMES. Modelo educativo intrahospitalario 
para embarazadas adolescentes. Hospital 
GEA González.

MEXFAM. Clínicas con promotoras(es) 
voluntarios para programas de Salud 
Sexual y Reproductiva para adolescentes.

FEMESS. Educación Sexual 

DEMYSEX. Sensibilización de profesores

GIRE y AFLUENTES. Producción, 
sistematización y difusión de 
conocimientos y técnicas metodológicas 
en SSR a través de la Red Nacional Católica 
de Jóvenes por el Derecho a Decidir 
(RNCJDD) y Red por los Derechos Sexuales 
y Reproductivos en México (DDESER)

TV Independiente, A.C.  Modelo de 
comunicación para el desarrollo desde 
la perspectiva de género. Talleres de 
autodefensa femenina que incluyen la 
prevención del embarazo adolescente. 
Campaña Diana y Cupido para desmitificar 
el amor romántico y prevenir la trata de 
personas y la explotación de vientres. 

DDESER A.C. Red por los derechos sexuales 
y reproductivos en México, A.C.  Modelo 
de intervención para disminuir el embarazo 
no planeado en adolescentes y jóvenes. 
Producción de materiales de difusión, 
talleres y conferencias sobre equidad de 
género, derechos sexuales y reproductivos, 
sexualidad, prevención de la violencia, con 
diversas instancias municipales de atención 
a la mujer. Monitoreo en las instituciones 
de salud del estado para conocer si están 
disponibles las PAE que forman parte del 
cuadro básico de medicamentos.
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3.4 Objetivos, componentes, productos, 
líneas de acción y actividades

Objetivo general o propósito:
Reducir el número de embarazos en adolescentes en el estado de Hidalgo con absoluto 
respeto a los derechos humanos, particularmente los derechos sexuales y reproductivos. 

Objetivos específicos Productos o componentes

Objetivo 1. Contribuir al desarrollo humano y 
ampliar las oportunidades laborales y educativas 
de las personas adolescentes.

Componente 1

Componente 3  

Objetivo 2. Propiciar un entorno habilitante que 
favorezca las decisiones libres, responsables 
e informadas de las y los adolescentes sobre el 
ejercicio de su sexualidad y la prevención del 
embarazo.

Componente 2

Componente 4 

Objetivo 3. Asegurar el acceso efectivo a una 
gama completa de métodos anticonceptivos, 
incluyendo los reversibles de acción prolongada 
(ARAP), para garantizar una elección libre e 
informada y la corresponsabilidad del varón en el 
ejercicio de la sexualidad.

Componente 5

Educación 
integral, 

inclusiva y 
flexible

Oportunidades 
laborales

Educación en 
sexualidad

Entorno 
habilitante

Servicios de Salud 
Amigables
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Objetivo 4. Incrementar la demanda y calidad 
de la atención de los servicios de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes.

Componente 5

Objetivo 5. Garantizar el derecho de las niñas, 
los niños y la población adolescente a recibir 
educación integral en sexualidad en todos los 
niveles educativos de gestión pública y privada.

Componente 2

Componente 6

Productos, líneas de acción y actividades
Las líneas de acción fueron definidas por las y los enlaces institucionales y de organizaciones 
de la sociedad civil en un proceso participativo, a partir del diagnóstico de la situación actual 
de las personas adolescentes en materia de educación y salud sexual y reproductiva, la 
identificación de los retos, el conocimiento del marco jurídico y de los programas y acciones 
que las diferentes instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil realizan 
para contribuir a prevenir el embarazo de adolescentes. 

Los productos y actividades incluidos en las líneas de acción retoman y aprovechan la experiencia 
adquirida a través de la operación de programas proyectos que han tenido impacto en el pasado, para 
utilizar lo aprendido y, por otro lado, incorpora acciones con nuevos enfoques basados en evidencia.

Las actividades se organizan en función del producto esperado y no de la tarea, relacionando 
las acciones paralelas o complementarias que pueden realizar dos o más instituciones para la 
obtención de un mismo producto, optimizando recursos.  

Para cada producto se define la institución coordinadora y las instancias que participan en las 
actividades, así como la fuente de financiamiento y el indicador que permitirá monitorear y 
evaluar el avance en las diferentes líneas de acción para la consecución de los objetivos.

Es necesario destacar que las características específicas de cada acción en los diferentes 
municipios y localidades del estado, dependerán del contexto y la dinámica social, la 
infraestructura y los recursos humanos disponibles. 

Servicios de Salud 
Amigables

Educación integral 
en sexualidad 
progresiva e 

inclusiva 

Prevención y 
atención de la 

violencia sexual 
contra niñas, niños 

y adolescentes
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3.5 Plan de Acción 2017-2022 del Grupo 
Estatal para la Prevención del Embarazo 
Adolescente.

Para la instrumentación de la Estrategia Hidalguense para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (EHPEA), en alineación con el Plan Estatal de Desarrollo (PED) Hidalgo 2016-
2022, se desarrolló el Plan de Acción proyectado para el periodo 2017-2022, con base en los 
objetivos, componentes, líneas de acción y productos plasmados en la EHPEA. Cabe señalar 
que cada producto de este Plan de Acción está vinculado a uno o más de los indicadores 
estatales para evaluación y monitoreo establecidos para la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (ENAPEA). (1)

A continuación, se presenta el cuadro resumen que muestra la vinculación de cada producto 
con dichos indicadores:
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OBJETIVO COMPONENTE LÍNEA DE ACCIÓN PRODUCTO VINCULACIÓN CON 
INDICADORES PARA 

EVALUACIÓN Y MONITOREO 
DE LA ENAPEA

Objetivo 1. Contribuir 
al desarrollo 

humano y ampliar 
las oportunidades 

laborales y 
educativas de las y los 

adolescentes.

C1. Educación integral, 
inclusiva y flexible.

C4. Entorno habilitante.

Asegurar que las y los adolescentes 
finalicen la educación obligatoria.

Protocolo para garantizar la 
promoción y la retención escolar 

de las y los adolescentes, incluidas 
estudiantes embarazadas y madres 

adolescentes.

-Eficiencia terminal.
-Abandono escolar por nivel
educativo y sexo.
-Porcentaje de la población
femenina de 15 a 19 años que
no asiste a la escuela por falta
de dinero, no le gusta estudiar,
matrimonio o unión, embarazo
u otras razones.
-Porcentaje de madres jóvenes
y embarazadas que reciben 
beca y permanecen en los 
servicios educativos de tipo 
básico, respecto al total que 
reciben beca en el mismo año.
-Porcentaje de madres jóvenes
que reciben beca de tipo Medio 
Superior respecto al total de
mujeres que reciben beca en el 
mismo año.
-Porcentaje de mujeres 
beneficiarias de becas que 
concluyen el tipo educativo 
básico.

C3. Oportunidades 
laborales apropiadas 

para la edad y acordes 
con las capacidades.

Generar oportunidades laborales 
para la población adolescente 

acordes a su edad y en el marco 
de leyes y convenios, de manera 

articulada entre los niveles federal, 
estatal y municipal.

Estrategia de promoción de empleo 
digno para padres y madres 

adolescentes.

-Tasa de desocupación de la
población de 15 a 19 años.
- Tasa de informalidad laboral
de la población ocupada de 15
a 19 años.
-Tasa de no asistencia escolar
de la población ocupada de 10
a 17 años.
-Tasa de colocación de
adolescentes buscadores de
empleo de 16 a 19 años en el
SNE.
-Tasa de colocación de
adolescentes buscadores de 
empleo de 16 a 19 años que 
recibieron atención a través 
de los servicios de vinculación 
laboral (Bolsa de Trabajo y 
Ferias de Empleo), del Servicio 
Nacional de Empleo.
-Tasa de colocación de
buscadores de empleo de
16 a 19 años que recibieron
capacitación a través del
Subprograma Bécate del
Servicio Nacional de Empleo.
-Número de buscadores 
de empleo de 18 y 19 años 
apoyados a través del 
Subprograma Fomento al 
Autoempleo.

continúa...
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OBJETIVO COMPONENTE LÍNEA DE ACCIÓN PRODUCTO VINCULACIÓN CON 
INDICADORES PARA 

EVALUACIÓN Y MONITOREO 
DE LA ENAPEA

Objetivo 2. Propiciar 
un entorno habilitante 

que favorezca las 
decisiones libres, 

responsables e 
informadas de las 
y los adolescentes 
sobre el ejercicio 

de su sexualidad y 
la prevención del 

embarazo.

C4. Entorno habilitante.

Implementar y sostener a lo 
largo del tiempo campañas de 

comunicación sobre los derechos 
sexuales y reproductivos, los 

servicios amigables, con perspectiva 
de género, visión intercultural 
y adaptadas a las etapas de la 

adolescencia, con base en evidencia 
científica y en buenas prácticas, que 
integren intervenciones innovadoras 
a través de redes sociales, teléfonos 

celulares, mensajes de texto, 
así como el acompañamiento 

con materiales impresos y otras 
actividades culturales, ferias y 

unidades móviles.

Programa de Comunicación en Salud 
y Derechos Sexuales y Reproductivos 
de las y los Adolescentes.

-Número de actividades
realizadas por el CONAPO en
los diferentes componentes de
las campañas de comunicación 
(planeación, producción,
difusión y evaluación) de
acuerdo con el tipo de
población atendida.

C4. Entorno habilitante.

Promover acciones legislativas 
estatales para homologar los 

códigos penales estatales con 
la normatividad nacional e 

internacional en sus artículos 
relativos a violencia y abuso sexuales 

de menores.

Armonización del marco normativo 
estatal para la protección de los 

derechos de las y los adolescentes.

-Índice de armonización 
legislativa nacional. 

C6. Prevención y 
atención de la violencia 
sexual contra niñas, 
niños y adolescentes.

Fortalecer las acciones de 
prevención y atención de la violencia 

y el abuso sexual en niñas, niños y 
adolescentes con especial atención 

en las zonas rurales, indígenas y 
urbanas marginadas y de contexto 

migrante.

Protocolo para la prevención, 
detección, canalización, atención y 
denuncia de casos de abuso sexual 

y embarazo adolescente.

-Porcentaje de niñas, niños y
adolescentes de 12 a 19 años
que ya iniciaron vida sexual
activa INSP
-Tasa de relaciones asimétricas
en la primera relación sexual
-Tasa de eventos obstétricos
en egresos hospitalarios en
mujeres menores de 15 años
-Proporción de mujeres entre
20 y 24 años que se casaron o
unieron antes de cumplir los 18 
años.

C4. Entorno habilitante.

Fortalecer las capacidades y 
espacios de incidencia de las y 

los adolescentes y jóvenes para la 
transformación de normas sociales 
y culturales sobre el ejercicio de la 

sexualidad y sus derechos sexuales y 
reproductivos.

Observatorio ciudadano de los 
derechos sexuales y reproductivos 

de las y los adolescentes.
No aplica.

continúa...
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OBJETIVO COMPONENTE LÍNEA DE ACCIÓN PRODUCTO VINCULACIÓN CON 
INDICADORES PARA 

EVALUACIÓN Y MONITOREO 
DE LA ENAPEA

Objetivo 3. Asegurar 
el acceso efectivo a 
una gama completa 

de métodos 
anticonceptivos, 

incluyendo los 
reversibles de acción 
prolongada (ARAP), 

para garantizar 
una elección libre 

e informada y la 
corresponsabilidad del 
varón en el ejercicio de 

la sexualidad.

C5. Servicios de salud 
amigables, resolutivos, 
incluyentes y versátiles.

Asegurar las condiciones 
institucionales para la provisión 

de toda la gama de métodos 
anticonceptivos, incluyendo los 

ARAP.

Programa estatal de fortalecimiento
de capacidades en SSR para el 
personal que brinda servicios a 

adolescentes.

- Porcentaje de personal de
salud capacitado respecto al
programado para la orientación 
y prescripción del uso de
métodos anticonceptivos
modernos para adolescentes

C5. Servicios de salud 
amigables, resolutivos, 
incluyentes y versátiles.

Asegurar las condiciones 
institucionales para la provisión 

de toda la gama de métodos 
anticonceptivos, incluyendo los 

ARAP.

Sistema estatal para el 
aseguramiento de insumos 

anticonceptivos.

-Porcentaje de uso de métodos
anticonceptivos modernos por
niñas, niños y adolescentes
de 12 a 19 años en la primera
relación sexual.
-Porcentaje de uso de métodos
anticonceptivos modernos por
niñas, niños y adolescentes de
12 a 19 años en la última relación 
sexual.
-Porcentaje de mujeres de 15
a 19 años sexualmente activas
con necesidad insatisfecha de
métodos anticonceptivos.
-Porcentaje de mujeres de 15
a 19 años sexualmente activas
actualmente usuarias de
anticonceptivos.
-Incidencia registrada de ITS en 
población de 10 a 19 años.
-Incidencia de VIH en población 
de 15 a 24 años.

Objetivo 4. Incrementar 
la demanda y calidad 
de la atención de los 

servicios de salud 
sexual y reproductiva 

de adolescentes.

C5. Servicios de salud 
amigables, resolutivos, 
incluyentes y versátiles.

Mejorar, ampliar y adecuar servicios 
amigables para adolescentes 

asegurando una atención igualitaria, 
aceptable, accesible y efectiva 
según los criterios de la OMS.

Sistema estatal para la
nominación/acreditación de 

servicios amigables de SSR para 
adolescentes.

-Porcentaje de municipios con
al menos un servicio específico 
para adolescentes que otorgue
un paquete básico de servicios
de salud sexual y reproductiva
(orientación, consejería
y dotación de métodos
anticonceptivos modernos).

C5. Servicios de salud 
amigables, resolutivos, 
incluyentes y versátiles.

Prevenir embarazos subsiguientes en 
madres adolescentes.

Estrategia de prevención de 
embarazos subsecuentes en madres 

adolescentes.

-Cobertura de anticoncepción
post evento obstétrico en
adolescentes.

Objetivo 5. Garantizar 
el derecho de las niñas, 
los niños y la población 

adolescente a recibir 
educación integral en 
sexualidad en todos 

los niveles educativos 
de gestión pública y 

privada.

C2. Educación integral 
en sexualidad progresiva 

e inclusiva.

Garantizar procesos permanentes 
de capacitación y formación 

sistemática para otorgar al personal 
docente las condiciones adecuadas 
en la enseñanza de los contenidos 

de educación integral en sexualidad.

Estrategia intersectorial de 
homologación de procesos de 

educación integral de la sexualidad 
para la prevención del embarazo

en adolescentes.

-Porcentaje de niñas, niños y
adolescentes, informados sobre 
el uso correcto del condón.
-Razón de niñas y mujeres
adolescentes de 12 a 19 años 
informadas sobre el uso 
correcto del condón con 
respecto a niños y hombres 
adolescentes informados sobre 
el uso correcto del condón.
-Porcentaje de estudiantes
matriculados que reciben
educación integral en
sexualidad.

(1) Para consulta de estos indicadores, remitirse a los documentos “Fichas de metadatos de los indicadores para
la evaluación y monitoreo de la ENAPEA” e “Indicadores para Evaluación y Monitoreo de la ENAPEA”. Los enlaces
se encuentran en el apartado de Bibliografía.
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A continuación, con base en el cuadro anterior, presentamos el Plan de Acción correspondiente 
a cada uno de los productos establecidos en la EHPEA. Al final, incluimos un glosario para las 
abreviaturas señaladas:

Objetivo 1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar las oportunidades laborales y educativas de las y los adolescentes.

Componentes 1 y 4

Línea de acción: asegurar que las y los adolescentes finalicen la educación obligatoria.

Producto

Protocolo para garantizar la promoción 
y la retención escolar de las y los 

adolescentes, incluidas estudiantes 
embarazadas y madres

adolescentes.

Institución 
coordinadora

SEPH.

Instancias participantes

SEPH, INEA, CDI, DIF, IHJ, 
SEDESO, IHM, SSH, IMSS, 
ISSSTE y Sociedad Civil.

Fuentes de 
financiamiento

Recursos de la propia 
Institución, fondos 

internacionales 
y patrocinio de 

empresas socialmente 
responsables.

Indicador
Un protocolo de

promoción y
retención escolar

diseñado y operando
de manera continua

en todos los
municipios del

estado.

Indicadores de evaluación y monitoreo de la ENAPEA a los que contribuye:
Eficiencia terminal.
Abandono escolar por nivel educativo y sexo.
Porcentaje de la población femenina de 15 a 19 años que no asiste a la escuela por falta de dinero, no le gusta estudiar, matrimonio o unión, embarazo u otras razones.
Porcentaje de madres jóvenes y embarazadas que reciben beca y permanecen en los servicios educativos de tipo básico, respecto al total que reciben beca en el mismo año.
Porcentaje de madres jóvenes que reciben beca de tipo Medio Superior respecto al total de mujeres que reciben beca en el mismo año.
Porcentaje de mujeres beneficiarias de becas que concluyen el tipo educativo básico.

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o período Meta Indicador

2017

Realizar cruce 
de base de datos 

institucionales 
para identificar 

adolescentes que 
requieren apoyo de 

becas.

SEPH, INEA CDI, 
DIF, IHJ, IHM, SSH, 

IMSS, ISSSTE y 
Sociedad Civil.

No se requiere. Pachuca, 
Hidalgo. Cuarto trimestre.

Una base de datos 
de adolescentes 

que requieren apoyo 
institucional a través 

de becas.

Porcentaje de 
adolescentes que 
requieren apoyo 

institucional a través 
de becas.

Elaborar un mapa de 
las becas disponibles.

SEPH, CDI, IHJ, IHM 
y Prospera. No se requiere. Pachuca, 

Hidalgo. Cuarto trimestre.
Mapa de programas 
institucionales que 

ofrecen becas.
Número de becas 

disponibles.

Realizar la búsqueda 
de adolescentes que 
abandona la escuela.

SEPH, CDI, 
INHEA, DIF, IMSS 
PROSPERA, IHJ y 
Sociedad Civil.

Recursos internos 
por institución. Estatal. Cuarto trimestre.

Total de adolescentes 
con deserción escolar 

identificados.

Tasa de deserción 
por nivel educativo 

y sexo.

continúa...
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Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o período Meta Indicador

2018

Actualizar cruce de 
base de datos para 

identificar a las y los 
adolescentes que 

requieren apoyo de 
becas.

SEPH, INEA, CDI, 
DIF, IHJ, IHM, SSH, 

IMSS, ISSSTE y 
Sociedad Civil.

No se requiere Estatal. Anual (septiembre). Base de datos 
actualizada.

Porcentaje de 
adolescentes que 
requieren apoyo 

institucional por nivel 
educativo y sexo.

Dar seguimiento a las 
becas asignadas y 

disponibles.
SEP, CDI, IHJ, 

Prospera e IHM.
Propios de cada 

programa. Estatal.

Anual,

inicio del ejercicio fiscal 
de enero al

cierre del ejercicio 
fiscal de diciembre.

Total de adolescentes 
beneficiados con las 

becas.

Número de becas 
disponibles de nuevo 

ingreso.

Número de becas 
asignadas a 

adolescentes.

Número de becas 
vacantes para nueva 

asignación.

Identificación de las y 
los adolescentes que 

abandonan la escuela.

SEPH, SECRETARÍA 
DEL TRABAJO, CDI, 
INHEA, DIF, IMSS, 
PROSPERA, IHJ y 
Sociedad Civil..

Recursos propios de 
cada institución.

Pachuca, 
Hidalgo.

Anual,

inicio del ejercicio fiscal 
de enero al

cierre del ejercicio 
fiscal de diciembre.

Total de adolescentes 
identificados con 

deserción escolar por 
nivel educativo y sexo.

Porcentaje de 
adolescentes con 
deserción escolar 

por nivel educativo 
y sexo.

Dar seguimiento 
a la cobertura de 

las becas y apoyos 
institucionales con 

perspectiva de 
género a las y los 

adolescentes.

SEPH, IHEA, CDI, 
DIF, IHJ, SEDESO, 
IHM, SSH, IMSS, 

ISSSTE y Sociedad 
Civil.

Recursos propios de 
cada institución.

Pachuca, 
Hidalgo

Anual,

inicio del ejercicio fiscal 
de enero al

cierre del ejercicio 
fiscal de diciembre.

Total de adolescentes 
beneficiados con las 
becas otorgadas por 

las instituciones.

Porcentaje de 
adolescentes 

beneficiados con 
las becas por nivel 
educativo y sexo.

2019

Seguimiento de 
becarias de programas 

identificados.
SEPH, PROSPERA, 

IHJ, IHM y CDI.
Recursos propios de 

cada programa.
Pachuca, 
Hidalgo.

Anual, de enero a 
diciembre.

Total de adolescentes 
beneficiadas con las 

becas.

Número de 
adolescentes 

beneficiadas con las 
becas.

Seguimiento de 
adolescentes que 

abandonan los 
estudios.

SEPH, IHEA, CDI, 
IMSS, PROSPERA, 

IHJ y Sociedad 
Civil.

Recursos propios de 
cada institución.

Pachuca, 
Hidalgo.

Anual, de enero a 
diciembre.

Total de adolescentes 
reinsertados en el 

Sistema educativo.

Número de 
adolescentes 

reinsertados en el 
Sistema Educativo 
por nivel educativo 

y sexo.
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Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o período Meta Indicador

2020al 
2022

Actualizar cruce de 
base de datos para 

identificar a las y los 
adolescentes que 

requieren apoyo de 
becas.

SEPH, INEA, CDI, 
DIF, IHJ, IHM, SSH, 

IMSS, ISSSTE y, 
Sociedad Civil.

No se requiere. Pachuca, 
Hidalgo. Anual (septiembre). Base de datos 

actualizada.

Porcentaje de 
adolescentes que 
requieren apoyo 

institucional por nivel 
educativo y sexo.

Seguimiento de 
becarias del programa.

SEPH, PROSPERA, 
IHJ, IHM, CDI

Recursos propios de 
cada programa.

Pachuca, 
Hidalgo.

Anual, de enero a 
diciembre.

Adolescentes 
beneficiadas con las 

becas.

Número de 
adolescentes 

beneficiadas con las 
becas.

Seguimiento de 
adolescentes que 

abandonan los 
estudios.

SEPH, IHEA, CDI, 
IMSS, PROSPERA, 

IHJ, Sociedad Civil.
Recursos propios de 

cada institución.
Pachuca, 
Hidalgo.

Anual, de enero a 
diciembre.

Adolescentes 
reinsertados en el 

Sistema educativo.

Número de 
adolescentes 

reinsertados en el 
Sistema Educativo 
por nivel educativo 

y sexo.

Objetivo 1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar las oportunidades laborales y educativas de las y los adolescentes.

Componente 3.

Línea de acción: generar oportunidades laborales para la población adolescente acordes a su edad y en el marco de leyes y convenios, de manera articulada entre los niveles 
federal, estatal y municipal.

Producto
Estrategia de 
promoción de 

empleo digno para 
padres y madres 

adolescentes.

Institución 
coordinadora
COESPO y STP.

Instancias participantes
IHJ, Sector Privado, OSC, 

COESPO, IHM, STP, CDI e ICATHI.

Fuentes de financiamiento
Recursos propios de las 

instituciones.

Indicador
Estrategia de empleo diseñada intersectorialmente y operando a 

nivel estatal.

Indicadores de evaluación y monitoreo de la ENAPEA a los que contribuye:

Tasa de desocupación de la población de 15 a 19 años.
Tasa de informalidad laboral de la población ocupada de 15 a 19 años.
Tasa de no asistencia escolar de la población ocupada de 10 a 17 años.
Tasa de colocación de adolescentes buscadores de empleo de 16 a 19 años en el SNE.
Tasa de colocación de adolescentes buscadores de empleo de 16 a 19 años que recibieron atención a través de los servicios de vinculación laboral (Bolsa de Trabajo y Ferias de Empleo), 
del Servicio Nacional de Empleo.
Tasa de colocación de buscadores de empleo de 16 a 19 años que recibieron capacitación a través del Subprograma Bécate del Servicio Nacional de Empleo.
Número de buscadores de empleo de 18 y 19 años apoyados a través del Subprograma Fomento al Autoempleo.

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o 
período

Meta Indicador

2017

Diagnóstico de programas 
que ofrezcan opciones 

laborales a adolescentes 
(formación para el 

trabajo, vinculación 
laboral, autoempleo y 

emprendimiento juvenil).

STP, CDI, ICATHI 
y COESPO. No se requieren. Estatal. Cuarto 

trimestre.

Total de programas 
identificados 
que ofrezcan 

opciones laborales 
a adolescentes 

acordes a su edad.

Porcentaje de programas identificados que 
ofrezcan opciones laborales a adolescentes 

acordes a su edad.

continúa...



Estrategia Hidalguense  para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 83

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o 
período

Meta Indicador

2018

Identificación de 
adolescentes de 15 a 
19 años, en situación 

de embarazo o padres 
y madres adolescentes 
que requieren opciones 

laborales.

STP, CDI, ICATHI 
y COESPO. No se requieren. Estatal. Primer 

trimestre.

Total de 
adolescentes 

de 15 a 19 años, 
en situación 

de embarazo o 
padres y madres 
adolescentes que 

requieren opciones 
laborales.

Número de adolescentes de 15 a 19 años, en 
situación de embarazo o padres y madres 

adolescentes que requieren opciones 
laborales.

Difusión de la oferta 
laboral dirigida a 

adolescentes en situación 
de embarazo o padres 
y madres adolescentes 
(*en vinculación con el 
producto Programa de 

Comunicación en Salud 
y Derechos Sexuales y 

Reproductivos de
las y los Adolescentes).

COESPO, STP, 
CDI e ICATHI.

Recursos de las 
instituciones 
participantes.

Estatal. Segundo 
Semestre.

Total de 
adolescentes 

de 15 a 19 años, 
en situación 

de embarazo o 
padres y madres 

adolescentes 
que requieren 

opciones laborales 
informados sobre 

las opciones.

Porcentaje de adolescentes de 15 a 19 años, 
en situación de embarazo o padres y madres 

adolescentes que requieren opcio nes 
laborales informados sobre las opciones.

Canalización de 
adolescentes hacia las 

instituciones que tienen 
programas de oferta 

laboral adecuados a su 
edad.

COESPO, STP, 
CDI e ICATHI.

Recursos de las 
instituciones 
participantes.

Estatal. Segundo 
Semestre.

Registros de 
referencia de 
adolescentes 
realizadas a 

instituciones que 
tienen programas 
de oferta laboral 
adecuados a su 

edad.

Número de referencia de adolescentes 
realizadas a instituciones que tienen 

programas de oferta laboral adecuados a 
su edad.

continúa...
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2019 a 
2022

Vinculación con Empresas 
Socialmente Responsables 

para la generación de 
oportunidades laborales 
dirigida a adolescentes 

en situación de embarazo 
o padres y madres 

adolescentes.
STP, CDI e 

ICATHI.

Recursos de las 
instituciones 

participantes y 
de las ESR.

Pachuca, 
Hidalgo.

A partir del 
2019.

Al menos 3 
convenios de 
colaboración 
con Empresas 
Socialmente 

Responsables para 
la generación de 
oportunidades 

laborales dirigida 
a adolescentes 

en situación 
de embarazo o 

padres y madres 
adolescentes.

Número de convenios de colaboración con 
Empresas Socialmente Responsables para 
la generación de oportunidades laborales 

dirigida a adolescentes en situación de 
embarazo o padres y madres adolescentes. 

Inclusión en las ferias 
de empleo y bolsa de 

trabajo, de oportunidades 
laborales específicas 

y adecuadas para 
adolescentes.

STP, CDI e 
ICATHI.

Recursos de las 
instituciones 
participantes.

Estatal. A partir de 
2019.

Ofertas de empleo 
específicas y 

adecuadas para 
adolescentes.

Número de ofertas de empleo específicas y 
adecuadas para adolescentes.

Difusión de la oferta 
laboral dirigida a 

adolescentes en situación 
de embarazo o padres 
y madres adolescentes 
(en vinculación con el 
producto Programa de 

Comunicación en Salud 
y Derechos Sexuales y 

Reproductivos de
las y los Adolescentes).

COESPO, STP, 
CDI e ICATHI.

Recursos de las 
instituciones 
participantes.

Estatal. Permanente.

Total de 
adolescentes 

de 15 a 19 años, 
en situación 

de embarazo o 
padres y madres 

adolescentes 
que requieren 

opciones laborales 
informados.

Porcentaje de adolescentes de 15 a 19 años, 
en situación de embarazo o padres y madres 

adolescentes que requieren opciones 
laborales informados.

Canalización de 
adolescentes hacia las 

instituciones que tienen 
programas de oferta 

laboral adecuados a su 
edad.

COESPO, STP, 
CDI y ICATHI.

Recursos de las 
instituciones 
participantes.

Estatal. Permanente.

Registros de 
canalizaciones 

de adolescentes 
realizadas a 

instituciones que 
tienen programas 
de oferta laboral 
adecuados a su 

edad.

Número de canalizaciones de adolescentes 
realizadas a instituciones que tienen 

programas de oferta laboral adecuados a 
su edad.

Seguimiento de 
adolescentes en situación 
de embarazo o padres y 

madres adolescentes que 
se emplearon.

COESPO Y STP
Recursos de las 

instituciones 
participantes.

Estatal. Permanente.

Total de 
adolescentes 
en situación 

de embarazo o 
padres y madres 
adolescentes que 

se emplearon.

Tasa de colocación de adolescentes en 
situación de embarazo o padres y madres 

adolescentes que se emplearon.
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Objetivo 2. Propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el ejercicio de su sexualidad y la 
prevención del embarazo.

Componente 4.

Línea de acción: implementar y sostener a lo largo del tiempo campañas de comunicación sobre los derechos sexuales y reproductivos, los servicios amigables, con perspectiva 
de género, visión intercultural y adaptadas a las etapas de la adolescencia, con base en evidencia científica y en buenas prácticas, que integren intervenciones innovadoras a 
través de redes sociales, teléfonos celulares, mensajes de texto, así como el acompañamiento con materiales impresos y otras actividades culturales, ferias y unidades móviles.

Producto Programa de 
Comunicación en Salud 
y Derechos Sexuales y 
Reproductivos de las y 

los Adolescentes.

Institución 
coordinadora

COESPO.

Instancias participantes
COESPO, IHM, SSH, IMSS, ISSSTE, 

IHJ, DIF, Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños, Adolescentes y la 
Familia, CEDH, OSC y grupos de 

adolescentes.

Fuentes de 
financiamiento

Recursos de 
programas 

institucionales.

Indicador
Un programa integral de comunicación operando 
intersectorialmente de manera continua.

Indicadores de evaluación y monitoreo de la ENAPEA a los que contribuye:

Número de actividades realizadas por el CONAPO en los diferentes componentes de las campañas de comunicación (planeación, producción, difusión y evaluación) de acuerdo con 
el tipo de población atendida.

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o período Meta Indicador

2017

Elaboración de catálogo 
de servicios de salud 
sexual y reproductiva 

para adolescentes.

Medios de 
comunicación 

estatales, Radio 
y Televisión de 

Hidalgo.

GEPEA. Estatal. Octubre a 
noviembre.

100% adolescentes de 10 
a 19 años que consultan el 

catálogo.

Porcentaje de 
adolescentes 

que consultan el 
catálogo.

2018

Diagnóstico para 
identificar necesidades 

de información por 
audiencia.

COESPO, GEPEA y 
consultora. PEC-H. Estatal. Enero a junio.

Identificación de las 
necesidades de información 

y de los medios ideales 
para su difusión a partir 
de la encuesta al 5% de 

adolescentes.

Porcentaje de 
adolescentes 
encuestados.

Elaboración de 
materiales en función 

de la selección 
de canales de 
comunicación 

disponibles y efectivos 
para cada audiencia.

COESPO Y GEPEA. PEC-H. Estatal.
Semestral de julio 

a diciembre
(2019 - 2022).

10
materiales elaborados.

Porcentaje 
de materiales 
elaborados.

Lanzamiento de 
campaña. GEPEA. COESPO. Estatal. Julio a diciembre. Cobertura de 1,000 

adolescentes impactados.

Porcentaje de 
adolescentes 

cubiertos.
Número 

de visitas, 
publicaciones 

virales.

2019 Difusión de la campaña.

Medios de 
comunicación 
institucionales 

y A.C.

GEPEA. Estatal. Permanente. 5 mil adolescentes 
impactados anualmente.

Porcentaje de 
adolescentes 

cubiertos.
Número 

de visitas, 
publicaciones 

virales.

2020
Evaluación de medio 

término y actualización 
de mensajes.

Academia. Academia. Estatal. Primer trimestre. Evaluar los 84 municipios.
Porcentaje de 

municipios con 
impacto efectivo.

continúa...
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2021 Monitoreo y 
seguimiento.

Radio y T.V. 
de Hidalgo y 

Comunicación 
Social.

Radio y T.V. 
de Hidalgo y 

Comunicación 
Social.

Estatal. Permanente.

Registro y archivo con 
base de datos de temas, 
contenidos y medios de 

difusión.

Número de 
emisiones de 

spots, número de 
visualizaciones, 

número de 
descargas (de 

acuerdo al 
medio).

2022 Evaluación. Academia. Academia. Estatal. Primer trimestre. Evaluar los 84 municipios.
Porcentaje de 

municipios 
evaluados.

Objetivo 2. Propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el ejercicio de su 
sexualidad y la prevención del embarazo.

Componente 4.

Línea de acción: promover acciones legislativas estatales para homologar los códigos penales estatales con la normatividad nacional e internacional en sus 
artículos relativos a violencia y abuso sexuales de menores.

Producto
Armonización 

del marco 
normativo 

estatal para la 
protección de 
derechos de 

niñas, niños y 
adolescentes.

Institución 
coordinadora

SIPINNA.

Instancias participantes
Instituto

Hidalguense de las
Mujeres, DIF, Procuraduría

de Protección de Niñas,
Niños, Adolescentes y la
Familia, CEDH y SIPINNA.

Fuentes de financiamiento
Recursos de
programas

institucionales con apoyo a ONG´s.

Indicador
Propuesta de

adecuaciones legislativas
avalada por el GEPEA, para lograr los objetivos 

de la Estrategia.

Indicadores de evaluación y monitoreo de la ENAPEA a los que contribuye:

Índice de armonización legislativa nacional.

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o período Meta Indicador

2017

Revisión 
del marco 
normativo 
estatal en 
materia de 

protección de 
derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes
 (con énfasis 

en prevención 
del embarazo 

en este 
sector).

SIPINNA. No se 
requieren.

Pachuca, 
Hidalgo. Cuarto trimestre.

100% del marco 
normativo estatal en 

materia de protección 
de derechos de niñas, 
niños y adolescentes 
revisado (con énfasis 

en prevención del 
embarazo en este 

sector).

Porcentaje del marco 
normativo estatal en 

materia de protección 
de derechos de niñas, 
niños y adolescentes 
revisado (con énfasis 

en prevención del 
embarazo en este 

sector).
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Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o período Meta Indicador

2018

Diagnóstico 
de marco 
normativo 
estatal en 
materia de 

protección de 
derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes 

(con énfasis en 
prevención del 
embarazo en 
este sector).

SIPINNA 
Instituto

Hidalguense 
de las 

Mujeres, DIF, 
Procuraduría
de Protección 

de Niñas, 
Niños, 

Adolescentes 
y la Familia y 

CEDH

No se 
requieren

Pachuca, 
Hidalgo Primer trimestre

Informe del estado 
del marco normativo 

estatal en materia 
de protección de 

derechos de niñas, 
niños y adolescentes, 

en relación con 
la prevención del 

embarazo en este sector 
desde un enfoque de 

DSyDR de NNA.

Porcentaje de avance 
del informe del 

estado del marco 
normativo estatal en 

materia de protección 
de derechos de niñas, 
niños y adolescentes, 

en relación con 
la prevención del 
embarazo en este 
sector desde un 

enfoque de DSyDR 
de NNA.

Elaboración de 
iniciativas de 

reformas  para 
la inclusión de 
disposiciones 

que 
establezcan 

medidas para 
prevenir el 
embarazo 

adolescentes 
enfocado 

en derechos 
sexuales y 
derechos 

reproductivos 
(DSyDR) de 

Niñas, Niños y 
Adolescentes 

(NNA).

SIPINNA 
Instituto

Hidalguense 
de las 

Mujeres, DIF, 
Procuraduría
de Protección 

de Niñas, 
Niños, 

Adolescentes 
y la Familia y 

la CEDH

No se 
requieren

Pachuca, 
Hidalgo Segundo y tercer trimestre Al menos 3 iniciativas de 

reformas elaboradas.

Porcentaje de 
iniciativas de reformas 

elaboradas.

Registro de 
las iniciativas 
de reformas, 

previo a la 
siguiente 

sesión 
ordinaria 
de la LXIII 

Legislatura 
del Congreso 
del estado de 

Hidalgo.

Comisión/
es en 

coordinación 
con SIPINNA, 

Instituto
Hidalguense 

de las 
Mujeres, DIF, 
Procuraduría
de Protección 

de NNA y la
Familia y la 

CEDH 

No se 
requieren

Pachuca, 
Hidalgo Segundo semestre Al menos 3 iniciativas de 

reformas registradas.

Porcentaje de 
iniciativas de reformas 

registradas.
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Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o período Meta Indicador

2019 
al 

2022

Seguimiento, 
nuevo registro 
y gestión del 
proceso y 
avance de las 
iniciativas.

Comisión/
es en 

coordinación 
con SIPINNA, 

Instituto
Hidalguense 

de las 
Mujeres, DIF, 
Procuraduría
de Protección 

de NNA y la
Familia, CEDH 

No se 
requieren

Pachuca, 
Hidalgo Permanente

8 informes semestrales 
de seguimiento nuevo 
registro y gestión del 

proceso y avance de las 
iniciativas.

Porcentaje de 
informes semestrales 
de seguimiento nuevo 
registro y gestión del 
proceso y avance de 

las iniciativas.

Monitoreo 
de avance de 
armonización 

del marco 
normativo 
estatal en 
materia de 

protección de 
derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes 
(con énfasis 

en prevención 
del embarazo 
enfocado en 
DS y DR de 

NNA.).

SIPINNA, 
Instituto

Hidalguense 
de las 

Mujeres, DIF, 
Procuraduría
de Protección 

de NNA y la
Familia y la 

CEDH 

No se 
requieren

Pachuca, 
Hidalgo Una vez, cada año

100% de avance al 
2022, de armonización 
del marco normativo 
estatal en materia de 

protección de derechos 
de niñas, niños y 

adolescentes (con 
énfasis en prevención 

del embarazo enfocado 
en DS y DR de NNA).

Porcentaje de 
avance anual, de 
armonización del 
marco normativo 
estatal en materia 
de protección de 

derechos de niñas, 
niños y adolescentes 

(con énfasis en 
prevención del 

embarazo enfocado 
en DS y DR de NNA).
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Objetivo 2. Propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el ejercicio de su 
sexualidad y la prevención del embarazo.

Componente 6.

Línea de acción: fortalecer las acciones de prevención y atención de la violencia y el abuso sexual en niñas, niños y adolescentes con especial atención en las 
zonas rurales, indígenas y urbanas marginadas y de contexto migrante.

Producto

Protocolo para la prevención, 
detección, canalización, 
atención y denuncia de casos 
de abuso sexual y embarazo 
adolescente.

Institución coordinadora

SIPINNA.

Instancias participantes

Procuraduría de Protección de NNA y la 
Familia, PGJEH, Radio y TV, SEPH, Sector 

Salud, Subprocuraduría de DH y servicios a la 
comunidad (CAVI) Sociedad Civil.

Fuentes de 
financiamiento
PGJEH y Salud.

Indicador
Protocolo sobre 

actuación de 
violencia sexual 

y embarazo 
adolescente 

operando 
intersectorialmente.

Indicadores de evaluación y monitoreo de la ENAPEA a los que contribuye:
Porcentaje de niñas, niños y adolescentes de 12 a 19 años que ya iniciaron vida sexual activa INSP.
Tasa de relaciones asimétricas en la primera relación sexual.
Tasa de eventos obstétricos en egresos hospitalarios en mujeres menores de 15 años.
Proporción de mujeres entre 20 y 24 años que se casaron o unieron antes de cumplir los 18 años.

Año Actividad Responsable Recursos Financieros Lugar Fecha o periodo Meta Indicador

2018

Difusión de la Ley 
de los derechos 

de Niñas, Niños y 
Adolescentes para 

el estado de Hidalgo 
con énfasis en el 

derecho a una vida 
libre de violencia 
y a la integridad 

personal.

SIPINNA
Procuraduría de 
Protección de 

NNA y la familia
PGJEH

Radio y TV 
SC.

GEPEA. 84 municipios del 
estado de Hidalgo. 2018-2022

Todas las instancias 
que conforman 

el SIPINNA 
difundiendo la

Ley de los derechos 
NNA. 

Porcentaje 
de instancias 
difundiendo 
la Ley de los 
derechos de 

NNA.

2018

Elaboración de 
un decálogo 
del protocolo 

de intervención 
con Niñas, Niños 
y Adolescentes 
en situación de 
vulneración de 

derechos.

SIPINNA,
Procuraduría de 
Protección de 

NNA y la familia,
PGJEH,
SEPH,

Sector Salud,
SC, Niñas, Niños y 

Adolescentes.

GEPEA. 84 municipios del 
estado de Hidalgo.

Primer semestre 
de 2018.

Un decálogo 
del protocolo 

elaborado.

Porcentaje 
personas de la 
población en 
general con 

conocimiento 
del decálogo del 

protocolo.

2018

Sensibilización 
intersectorial 
a servidoras y 

servidores públicos 
de todas las 

instituciones sobre 
Ley de los derechos 

de NNA para el 
estado de Hidalgo, 

el protocolo y 
el decálogo de 

intervención con 
NNA en situación 
de vulneración de 

derechos.

SIPINNA,
Procuraduría de 
Protección de 

NNA y la familia,
Subprocuraduría 
de DH y servicios 
a la comunidad 

(CAVI).

GEPEA. 84 municipios del 
estado de Hidalgo.

Segundo semestre 
de 2018 

Total de servidores 
y servidoras 

públicos 
sensibilizados.

Porcentaje 
de servidores 
y servidoras 

públicos 
sensibilizados.

continúa...
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Año Actividad Responsable Recursos Financieros Lugar Fecha o periodo Meta Indicador

2018

Coordinación 
intersectorial para 

el monitoreo de 
casos de abuso 

sexual y embarazo 
adolescente.

SIPINNA,
Procuraduría de 
Protección de 

NNA y la familia,
PGJEH,
SEP-H,

Sector Salud y
SC.

GEPEA. Estatal. Primer semestre 
de 2018.

Casos de abuso 
sexual y embarazo 

adolescente 
registrados a nivel 

estatal.

Número de casos 
de abuso sexual 

y embarazo 
adolescente 

identificados a 
nivel estatal.

2019 al
2022

Difusión de la Línea 
Binacional contra la 
Trata de Personas 

del CCCH.

Consejo 
Consultivo 
Ciudadano.

CCCH. Estatal. Permanente.
Población que 

conoce la línea de 
atención.

Porcentaje de 
personas con 
conocimiento 
de la línea de 

atención.

2019 al
2022

Difusión de 
la Cartilla de 

Derechos Sexuales 
y Reproductivos 

de Adolescentes y 
Jóvenes.

SIPINNA,
Sector Salud,

SEP,
IHJ,

IHM y
DIF.

GEPEA. Estatal. Permanente. Ejemplares de la 
cartilla difundida.

Porcentaje de 
personas con 

conocimiento de 
la cartilla.

2019 al
2022

Coordinación 
intersectorial para 

el monitoreo de 
casos de abuso 

sexual y embarazo 
adolescente.

SIPINNA,
Procuraduría de 
Protección de 

NNA y la familia,
PGJEH,

SEP,
Sector Salud y

SC.

GEPEA. Estatal. Primer semestre 
de 2018

Casos de abuso 
sexual y embarazo 

adolescente 
registrados a nivel 

estatal.

Número de casos 
de abuso sexual 

y embarazo 
adolescente 

identificados a 
nivel estatal.

2019 al
2022

Asesoría continua y 
evaluación periódica 

de la aplicación 
de la Ley de los 

derechos de NNA 
para el estado de 

Hidalgo.

SIPINNA. Estatal. GEPEA. Permanente Dos asesorías 
anuales.

Número de 
asesorías.
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Objetivo 2. Propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el ejercicio de su sexualidad 
y la prevención del embarazo.

Componente 4.

Línea de acción: fortalecer las capacidades y espacios de incidencia de las y los adolescentes y jóvenes para la transformación de normas sociales y culturales sobre el 
ejercicio de la sexualidad y sus derechos sexuales y reproductivos.

Producto
Observatorio ciudadano 

de los derechos sexuales y 
reproductivos de las y los 

adolescentes.

Institución 
coordinadora

OSC
(DDESER u otra)

Instancias participantes
OSC, SIPINNA, COESPO, 

IHJ, IHM, ACADEMIA y 
SECTOR SALUD.

Fuentes de financiamiento
Recursos de programas

institucionales con apoyo
a ONG.

Indicador
Un observatorio ciudadano

diseñado y operando en
forma sostenible.

Indicadores de evaluación y monitoreo de la ENAPEA a los que contribuye:

No aplica.

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o 
período

Meta Indicador

2018

Identificación 
de recursos 

institucionales.

COESPO, 
SIPINNA, 

OSC, IHJ, IHM, 
Academia e, 

INDESOL

Recursos de 
programas 

institucionales y 
OSC, iniciativa 

privada.

Pachuca, 
Hidalgo.

Tercer 
trimestre.

Presupuesto 
institucional 
disponible.

Número de instituciones que 
cuentan con presupuesto 

disponible.

Cantidad de presupuesto 
disponible.

Convocatoria 
para integrarse 
al observatorio.

Academia, OSC, 
DIF, SIPINNA, IHJ, 

IHM, COESPO, 
INDESOL y 

GEPEA

IHJ e IHM. Pachuca, 
Hidalgo.

Primer 
trimestre.

50 niñas, niños y 
adolescentes que 
respondieron a la 

convocatoria.

Número de niñas, niños y 
adolescentes que respondieron a la 

convocatoria.

Inducción, 
capacitación y 
formación de 
niñas, niños y 
adolescentes.

OSC, SIPINNA, 
IHJ, IHM, DIF, 

INDESOL, 
COESPO y 
Academia.

Recursos de 
programas 

institucionales, 
OSC, iniciativa 

privada.

Pachuca, 
Hidalgo.

Segundo 
trimestre.

35 niñas, niños 
y adolescentes 

formados en 
ciudadanía y temas 

de sexualidad.

Número de niñas, niños y 
adolescentes formados.

2019

Creación de 
la estructura y 

funcionamiento 
del 

observatorio.

ONG, Academia, 
IHJ, DIF y 
SIPINNA.

Recursos de 
programas 

institucionales, 
ONG y de 

iniciativa privada.

Pachuca, 
Hidalgo.

Primer 
trimestre.

Constitución del 
observatorio.

Número de niñas, niños, 
adolescentes, organizaciones e 
instituciones que lo conforman.

Elaboración 
del plan de 
trabajo del 

observatorio.

ONG, Academia, 
IHJ, IHM, DIF, 

INDESOL, 
SIPINNA y 
COESPO.

No se requiere. Pachuca, 
Hidalgo.

Segundo 
trimestre.

Plan de trabajo 
2019-2022.

Número de actividades 
desarrolladas del plan de trabajo.

2020

Difusión del 
observatorio.

GEPEA y 
Medios de 

Comunicación.

Recursos de 
programas 

institucionales, 
ONG e iniciativa 

privada.

Estatal (84 
municipios).

Primer 
trimestre.

84 municipios 
conocen la 

existencia del 
observatorio.

Porcentaje de municipios que 
conozcan el observatorio.

Implementación 
del plan de 
trabajo del 

observatorio.

Integrantes del 
Observatorio 
Ciudadano y 

apoyo del GEPEA.

Recursos de 
programas 

institucionales, 
ONG e iniciativa 

privada.

Pachuca, 
Hidalgo.

Primer 
al cuarto 
trimestre.

100% del total de 
actividades del 
plan de trabajo 

realizadas.

Porcentaje de actividades del plan 
de trabajo realizadas.

continúa...
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Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o 
período

Meta Indicador

2021 Evaluación de 
actividades 

realizadas en el 
2020.

Integrantes del 
Observatorio 
Ciudadano y 

apoyo del GEPEA.

Recursos de 
programas 

institucionales, 
ONG e iniciativa 

privada.

Pachuca, 
Hidalgo.

Primer 
Trimestre.

Evaluación del 100% 
de actividades del 

plan de trabajo.

Porcentaje de actividades 
evaluadas del plan de trabajo.

Monitoreo y 
seguimiento 
del plan de 
trabajo del 

observatorio.

OSC, IHJ, IHM, 
DIF, INDESOL, 

COESPO y 
SIPINNA.

No se requiere. Pachuca, 
Hidalgo.

Tercer 
trimestre.

100% del total 
de actividades 

realizadas del plan 
de trabajo.

Porcentaje de actividades del plan 
de trabajo realizadas.

2022
Informe de 
actividades 
realizadas

y resultados 
obtenidos.

Integrantes del 
Observatorio 
Ciudadano y 

apoyo del GEPEA.

Recursos de 
programas 

institucionales, 
ONG e iniciativa 

privada.

Pachuca, 
Hidalgo.

Primer 
trimestre.

100% de actividades 
realizadas y sus 

resultados.

Porcentaje de actividades 
realizadas y sus resultados.

Evaluación. Academia.

Recursos de 
programas 

institucionales, 
ONG e iniciativa 

privada.

Pachuca, 
Hidalgo.

Segundo 
trimestre.

Informe de 
evaluación del 
desempeño del 

Observatorio 
Ciudadano.

Se definirán en función del plan de 
trabajo.

Objetivo 3. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), para garantizar una 
elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

Componente 5.

Línea de acción: asegurar las condiciones institucionales para la provisión de toda la gama de métodos anticonceptivos, incluyendo los ARAP.

Producto
Programa estatal de 

fortalecimiento
de capacidades en 

SSR para el
personal que 

brinda servicios a 
adolescentes.

Institución coordinadora
Secretaría de Salud.

Instancias 
participantes
IMSS, ISSSTE, 
SSH y OSC.

Fuentes de financiamiento
Recursos de los

programas institucionales.

Indicador
Un programa diseñado y operando de manera

continua a nivel estatal.

Indicadores de evaluación y monitoreo de la ENAPEA a los que contribuye:

Porcentaje de personal de salud capacitado respecto al programado para la orientación y prescripción del uso de métodos anticonceptivos modernos para adolescentes.

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o 
periodo

Meta Indicador

2017

Elaboración de un 
protocolo de consejería de 
planificación familiar (PF) 
y dotación de métodos 

anticonceptivos.

IMSS, 
ISSSTE, 

SSH, 
Academia, 

SEPH y 
Privado.

No se 
requieren.

Pachuca, 
Hidalgo.

Cuarto 
trimestre 

2017.

1 protocolo de 
consejería de 

planificación familiar y 
dotación de métodos 

anticonceptivos 
elaborado y 
aprobado.

100% de avance del protocolo de 
consejería de planificación familiar y 

dotación de métodos anticonceptivos 
elaborado.

Homologar el protocolo 
de dotación de Métodos 
Anticonceptivos (MAC).

IMSS, 
ISSSTE, 

SSH, 
Academia, 

SEPH y 
Privado.

No se 
requieren.

Pachuca, 
Hidalgo.

Cuarto 
trimestre 

2017.

1 protocolo de 
dotación de MAC 

homologado.

100% de avance del protocolo de 
dotación de MAC homologado.

continúa...



Estrategia Hidalguense  para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 93

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o 
periodo

Meta Indicador

2018

Elaboración de un 
diagnóstico de prestadores 

de servicios que ofrecen 
servicios de PF y AC.

IMSS, 
ISSSTE, 

SSH, 
Academia, 

SEPH y 
Privado.

No se 
requieren.

Pachuca, 
Hidalgo. Febrero.

Número de 
prestadores de 

servicios que ofrecen 
servicios de PF y MAC.

Porcentaje de prestadores de 
servicios que ofrecen servicios de 

PF y MAC.

Identificar y priorizar 
las necesidades de 

capacitación para la 
consejería de planificación 
familiar (PF) y dotación de 
métodos anticonceptivos.

IMSS, 
ISSSTE, 

SSH, 
Academia, 

SEPH y 
Privado.

Aportaciones 
de 

instituciones 
participantes.

Pachuca, 
Hidalgo.

Febrero 
2018-
2019.

Temas sobre 
consejería en 

planificación familiar 
(PF) y dotación 

de métodos 
anticonceptivos 

priorizados.
Personal que ofrecen 
servicios de PF y MAC

a capacitar y 
actualizar.

Porcentaje de personal que ofrece 
servicios de PF y MAC a capacitar.

2018 a 
2022

Implementar el Programa 
de capacitación sobre 

consejería de planificación 
familiar (PF) y dotación de 
métodos anticonceptivos.

IMSS, 
ISSSTE, 

SSH, 
Academia, 

SEPH y 
Privado.

Aportaciones 
de 

instituciones 
participantes.

Priorización 
(regional 
y local) 

(municipios 
prioritarios).

2018 a 
2022.

Personal que ofrece 
servicios de PF y MAC 

capacitado.

Porcentaje de personal capacitado 
que ofrece servicios de PF y MAC.

Capacitar a personal de 
salud para el monitoreo 
de la calidad del servicio 

a usuarias y usuarios 
adolescentes que acuden 
por servicios de PF y MAC.

IMSS, 
ISSSTE, 

SSH, 
Academia, 

SEPH y OSC

Aportaciones 
de 

instituciones 
participantes.

Municipios 
capacitados 

(unidades 
médicas o de 

salud).

2018 a 
2022.

Personal de salud 
capacitado para 

el monitoreo de la 
calidad de servicio a 
usuarias y usuarios 
adolescentes que 

acuden por servicios 
de PF y MAC.

Porcentaje de personal capacitado 
para el monitoreo de la calidad 
de servicio a usuarias y usuarios 

adolescentes que acuden por 
servicios de PF y MAC.

Monitoreo de la calidad 
del servicio en usuarias y 

usuarios adolescentes que 
acuden por servicios de PF 

y MAC.

IMSS, 
ISSSTE, 

SSH, 
Academia, 

SEPH y 
OSC.

Aportaciones 
de 

instituciones 
participantes.

Municipios 
que 

recibieron la 
capacitación.

2018 a 
2022.

Encuestas de calidad 
realizadas a usuarias y 
usuarios adolescentes 

que acuden por 
servicios de PF y MAC.

Número de encuestas de calidad 
realizadas a usuarias y usuarios 
adolescentes que acuden por 

servicios de PF y MAC.
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Objetivo 3. Asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP), para garantizar una 
elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad.

Componente 5.

Línea de acción: asegurar las condiciones institucionales para la provisión de toda la gama de métodos anticonceptivos, incluyendo los ARAP.

Producto
Sistema 

estatal para el 
aseguramiento 

de insumos 
anticonceptivos.

Institución coordinadora
Secretaría de Salud.

Instancias 
participantes

IMSS, ISSSTE, SSH 
y OSC.

Fuentes de financiamiento
Recursos de los programas 

institucionales.

Indicador
Un sistema estatal

diseñado y operando
intersectorialmente.

Indicadores de evaluación y monitoreo de la ENAPEA a los que contribuye:

Porcentaje de uso de métodos anticonceptivos modernos por niñas, niños y adolescentes de 12 a 19 años en la primera relación sexual.
Porcentaje de uso de métodos anticonceptivos modernos por niñas, niños y adolescentes de 12 a 19 años en la última relación sexual.
Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años sexualmente activas con necesidad insatisfecha de métodos anticonceptivos.
Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años sexualmente activas actualmente usuarias de anticonceptivos.
Incidencia registrada de ITS en población de 10 a 19 años.
Incidencia de VIH en población de 15 a 24 años.

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o 
periodo

Meta Indicador

2018

Sistematización 
sectorial que 

asegure el abasto 
oportuno de 
metodología 

anticonceptiva en 
todas las unidades 

médicas.

SSH, IMSS e ISSSTE No se requieren. Pachuca, 
Hidalgo

Primer 
semestre de 

2018

Métodos 
anticonceptivos por 

clave disponibles por 
institución.

Porcentaje de Métodos 
Anticonceptivos por 
clave disponibles (13) 

por institución.

Monitoreo 
periódico 
de abasto 

de métodos 
anticonceptivos 
por instancias de 

salud.

IMSS, ISSSTE y SSH. Viático 
interinstitucional.

Unidades 
programadas 
a monitorear

Segundo 
semestre 

2018 y 
siempre.

Supervisiones 
realizadas-

programadas.

Métodos 
anticonceptivos por 

clave disponibles por 
institución.

Número de 
supervisiones 

realizadas.
Porcentaje de Métodos 

Anticonceptivos por 
clave disponibles (13) 

por institución.

201
Al

2022

Elaborar un 
instrumento 
para censo y 

microdiagnóstico 
de adolescentes 

(hombres y 
mujeres de 10 a 19 

años).

SSH, IMSS, SEPH, 
ISSSTE, OSC e IHJ

Viático 
interinstitucional.

Elaboración: 
Pachuca.

Aplicación: 
23 

municipios 
prioritarios.

Primer 
semestre de 

2018.

Un instrumento 
para censo y 

microdiagnóstico 
de adolescentes 

(hombres y mujeres 
de 10 a 19 años).

100% avance del
instrumento para censo 
y microdiagnóstico de 
adolescentes (hombres 

y mujeres de 10 a 19 
años).

Aplicación del 
microdiagnóstico 
a adolescentes, 

hombres y mujeres 
de 10-19 años.

SSH, ISSSTE, IMSS y 
SEPH.

Viático 
interinstitucional.

23 
municipios 
prioritarios.

A partir 
del 3er 

trimestre de 
2018.

Localidades de 
los 23 municipios 
prioritarios con 

microdiagnóstico 
aplicado.

Porcentaje de 
localidades de los 23 

municipios prioritarios 
con microdiagnóstico 

aplicado.

Mantenimiento 
del monitoreo 

periódico 
de abasto 

de métodos 
anticonceptivos 
por instancias de 

salud.

IMSS, ISSSTE y SSH Viático 
interinstitucional.

Unidades 
programadas 
a monitorear.

Segundo 
semestre 
de 2018 y 
siempre.

Supervisiones 
realizadas/

programadas al 
menos, una por año.

Métodos 
anticonceptivos por 

clave disponibles por 
institución.

Número de 
supervisiones 

realizadas.

Porcentaje de Métodos 
Anticonceptivos por 
clave disponibles (13) 

por institución.



Estrategia Hidalguense  para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 95

Objetivo 4. Incrementar la demanda y calidad de la atención de los servicios de salud sexual y reproductiva de adolescentes.

Componente 5.

Línea de Acción: N/A.

Producto
Sistema estatal 

para la
nominación/
acreditación 
de servicios 
amigables 

de SSR para 
adolescentes.

Institución coordinadora
Secretaría de Salud.

Instancias 
participantes
IMSS, ISSSTE, 
SSH y OSC.

Fuentes de financiamiento
Recursos de los programas

Institucionales.

Indicador
Un sistema estatal

intersectorial de nominación de servicios
amigables diseñado y

operando.

Indicadores de evaluación y monitoreo de la ENAPEA a los que contribuye:

Porcentaje de municipios con al menos un servicio específico para adolescentes que otorgue un paquete básico de servicios de salud sexual y reproductiva (orientación, 
consejería y dotación de métodos anticonceptivos modernos).

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o período Meta Indicador

2018

Diagnóstico 
situacional y plan de 
trabajo de servicios 
de Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes.

IMSS, ISSSTE y SSH. No se requiere. Pachuca, 
Hidalgo.

Primer semestre 
de 2018.

Municipios que 
cuentan con 
Servicios de 

Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes.

Porcentaje de 
municipios que cuentan 
con Servicios de Salud 
Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes. 

Capacitación al 
personal sobre 
la guía para la 

nominación de los 
Servicios Amigables.

IMSS, ISSSTE y SSH.
Recursos de las 

instituciones 
participantes.

Pachuca, 
Hidalgo.

Segundo 
semestre de 

2018.

Total de personal 
de salud capacitado 

en la guía para la 
nominación de los 

Servicios Amigables.

Municipios 
capacitados en 
la guía para la 

nominación de los 
Servicios Amigables.

Porcentaje de personal 
de salud capacitado 

en la guía para la 
nominación de los 

Servicios Amigables.

Porcentaje de 
municipios capacitados 

en la guía para la 
nominación de los 

Servicios Amigables.

Vinculación con 
actores clave.

IMSS, ISSSTE, SSH. 
OSC, SEPH e IHJ No se requiere. Pachuca, 

Hidalgo.
Último trimestre 

de 2018.

Actores clave con 
los que se tiene 

vinculación.

Número de actores clave 
con los que se tiene 

vinculación.

2018
al

2022

Contar con una 
base de datos 

interinstitucional 
actualizada 
de personal 

disponible para 
brindar servicios 
de Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes.

IMSS, ISSSTE y SSH. No se requiere. Pachuca, 
Hidalgo.

Último trimestre 
de 2018.

Personal disponible 
para brindar servicios 

de Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes.

Municipios con 
personal disponible 

para brindar servicios 
de Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes.

Número de personal 
disponible para brindar 

servicios de Salud 
Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes.

Porcentaje de 
municipios con personal 
disponible para brindar 

servicios de Salud 
Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes.

Fortalecimiento de 
plantillas laborales 
para la prestación 

de servicios de 
Salud Sexual y 

Reproductiva para 
Adolescentes.

IMSS, ISSSTE y SSH.

Recursos de las 
instituciones 
participantes.

Enero 2019 a 
diciembre de 

2022.

Municipios que 
cuentan con 
Servicios de 

Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes.

Porcentaje de 
municipios que cuentan 
con Servicios de Salud 
Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes.
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Objetivo 4. Incrementar la demanda y calidad de la atención de los servicios de salud sexual y reproductiva de adolescentes.

Componente 5.

Línea de Acción: Prevenir embarazos subsiguientes en madres adolescentes.

Producto
Estrategia de prevención de 
embarazos subsecuentes en 

madres adolescentes.

Institución 
coordinadora

Secretaría de Salud.

Instancias participantes
IMSS, ISSSTE, SSH y OSC.

Fuentes de financiamiento
Recursos de los programas 

institucionales.

Indicador
Una estrategia de 

prevención de embarazos 
subsecuentes operando 

intersectorialmente a nivel 
estatal.

Indicadores de evaluación y monitoreo de la ENAPEA a los que contribuye:

Cobertura de anticoncepción post evento obstétrico en adolescentes

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o 
período

Meta Indicador

2017 a 
2022

Diseñar un sistema 
de información y 

seguimiento de madres 
adolescentes sin 

anticoncepción post-
evento obstétrico.

IMSS ORDINARIO, 
ISSSTE, SSH e IMSS 

PROSPERA
No se requieren. Pachuca, 

Hidalgo.
Enero de 

2018.

Un sistema de 
información y 
seguimiento 
de madres 

adolescentes sin 
anticoncepción 

post-evento 
obstétrico.

100% de avance del sistema 
de información y seguimiento 
de madres adolescentes sin 
anticoncepción post-evento 

obstétrico.

Vinculación con la 
SEP e Instituciones de 
Salud a través de un 

sistema de intercambio 
de información.

IMSS ORDINARIO, 
ISSSTE, SSH e IMSS 

PROSPERA.
No se requieren. Pachuca, 

Hidalgo.

Cuarto 
trimestre 
de 2017.

Sistema de 
intercambio 

de información 
operando.

100% de avance en el 
sistema de intercambio de 

información.

2018

Realizar acuerdos 
de colaboración 
con OSC para el 

acompañamiento y 
seguimiento de madres 

adolescentes.

Sector Salud y OSC. No se requieren. Pachuca, 
Hidalgo.

Agosto de 
2018

2 acuerdos de 
colaboración 

con OSC para el 
acompañamiento 

y seguimiento 
de madres 

adolescentes.

Porcentaje de acuerdos 
de colaboración con OSC 
para el acompañamiento 
y seguimiento de madres 
adolescentes realizados.

Elaboración e 
implementación de 
un protocolo para 

Interrupción Voluntaria 
del Embarazo.

SSH, IMSS, ISSSTE No se requieren Pachuca, 
Hidalgo

Segundo 
semestre 

2018

Eventos de 
Interrupción 

Voluntaria del 
Embarazo.

Número de eventos de 
Interrupción Voluntaria del 

Embarazo.

Programa de formación 
de facilitadores OC, AC 

y SSR.

SSH, IMSS, ISSSTE 
y OSC.

Recursos de las 
instituciones 
participantes.

Pachuca, 
Hidalgo. 2019

Personal formado 
como facilitador 
OC, AC y SSR.

Porcentaje de personal 
formado como facilitador OC, 

AC y SSR.
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Objetivo 5. Garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles educativos de gestión pública y privada.

Componente 2.

Línea de Acción: Garantizar procesos permanentes de capacitación y formación sistemática para otorgar al personal docente las condiciones adecuadas en la enseñanza de los contenidos de 
educación integral en sexualidad.

Producto
Estrategia 

intersectorial de 
homologación 

de procesos 
de educación 
integral de la 

sexualidad para 
la prevención 

del embarazo en 
adolescentes.

Institución coordinadora
COESPO y Academia.

Instancias participantes
Colegio del Estado de Hidalgo, 
SEPH, CDI, DIF, IHJ, INALI, Radio 
y TV de Hidalgo, SEDESO, UAEH, 

IHM, Comisión Estatal de Derechos 
Humanos y Sociedad Civil.

Fuentes de 
financiamiento
Recursos de las 

instituciones Fondos 
Internacionales 
Patrocinio de 

Empresas socialmente 
Responsables.

Indicador
Una estrategia de educación integral de la sexualidad 

operando intersectorialmente a nivel estatal.

Indicadores de evaluación y monitoreo de la ENAPEA a los que contribuye:

Porcentaje de niñas, niños y adolescentes, informados sobre el uso correcto del condón.
Razón de niñas y mujeres adolescentes de 12 a 19 años informadas sobre el uso correcto del condón con respecto a niños y hombres adolescentes informados sobre el uso correcto del condón.
Porcentaje de estudiantes matriculados que reciben educación integral en sexualidad.

Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o 
período

Meta Indicador

2017

Homologación de procesos 
de educación integral 
de la sexualidad en la 

prevención del embarazo en 
adolescentes.

COESPO y SEPH. COESPO. Pachuca, Hidalgo.
Tercer y 
cuarto 

trimestre.

Un manual con procesos 
de educación integral 
de la sexualidad en la 

prevención del embarazo 
en adolescentes 
homologados.

100% avance del manual con procesos 
de educación integral de la sexualidad 

en la prevención del embarazo en 
adolescentes homologados.

Elaborar una propuesta 
programática para la 

formación de facilitadores 
dirigido a personal de 

coordinaciones estatales y 
municipales de instituciones 

participantes en el GEPEA 
y padres y madres de 

familia de niñas, niños y 
adolescentes.

COESPO y SEPH. COESPO. Pachuca, Hidalgo.
Tercer y 
cuarto 

trimestre.

Una propuesta 
programática en los 23 
municipios prioritarios 
para la formación de 

personas coordinadoras 
estatales y municipales 

de instituciones 
participantes en el 

GEPEA y padres y madres 
de familia de niñas, niños 

y adolescentes.

100% de avance de la propuesta 
programática en los 23 municipios 

prioritarios para la formación de 
personas coordinadoras estatales 

y municipales de instituciones 
participantes en el GEPEA y padres y 
madres de familia de niñas, niños y 

adolescentes.

continúa...
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Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o 
período

Meta Indicador

2018

Impartición de talleres de 
formación de facilitadores 

para coordinadores estatales 
de cada dependencia 

participantes en el GEPEA.

GEPEA. COESPO. Pachuca, Hidalgo. Primer 
semestre.

Personal coordinador 
estatal formado como 

facilitador en educación 
integral de la sexualidad 

en la prevención 
del embarazo en 

adolescentes.

Porcentaje de personal coordinador 
estatal formado como facilitador en 
educación integral de la sexualidad 
en la prevención del embarazo en 

adolescentes.

Impartición de talleres de 
formación de facilitadores 

para coordinadores 
municipales de cada 

dependencia participantes 
en los COMPEA.

GEPEA y COMPEA. COESPO. 23 municipios 
prioritarios.

Primer y 
segundo 
semestre.

Personal coordinador 
municipal formado 
como facilitador en 
educación integral 

de la sexualidad en la 
prevención del embarazo 

en adolescentes.

23 municipios prioritarios 
cubiertos.

Porcentaje de personal coordinador 
municipal formado como facilitador 

en educación integral de la sexualidad 
en la prevención del embarazo en 

adolescentes.

Porcentaje de municipios prioritarios 
cubiertos.

Impartición de talleres de 
formación de replicadores 
para padres y madres de 

familia de niñas, niños 
y adolescentes (NNA) 

(niñas-niños 5 a 9 años; 
adolescentes 10 a 14 años; 
adolescentes 15 a 19 años).

GEPEA. COESPO. 23 municipios 
prioritarios.

Primer y 
segundo 
semestre.

Padres y madres de 
familia de NNA formados 

como replicadores 
en educación integral 
de la sexualidad en la 

prevención del embarazo 
en adolescentes.

23 municipios prioritarios 
cubiertos.

Porcentaje Padres y madres de familia 
de NNA formados como replicadores 

en educación integral de la sexualidad 
en la prevención del embarazo en 

adolescentes.

Porcentaje de municipios prioritarios 
cubiertos.

Seguimiento y 
acompañamiento de 

actividades de réplica 
por parte de las y los 

facilitadores formados.

COESPO y SEPH. COESPO. 23 municipios 
prioritarios.

Segundo 
semestre.

Actividades de réplica 
por parte de las y los 

facilitadores formados.

Acompañamientos a 
facilitadores formados.

Número de actividades de réplica por 
parte de las y los facilitadores formados.

Número de acompañamientos a 
facilitadores formados.

Diseño y formación de un 
modelo de evaluación de 
actividades de educación 

integral de la sexualidad en 
la prevención del embarazo 

en adolescentes.

COESPO y SEPH. COESPO. 23 municipios 
prioritarios.

Segundo 
semestre.

Modelo de evaluación 
de actividades de 
educación integral 

de la sexualidad en la 
prevención del embarazo 

en adolescentes.

Personal capacitado para 
implementar el modelo.

100% de avances del Modelo de 
evaluación de actividades de 

educación integral de la sexualidad 
en la prevención del embarazo en 

adolescentes.

Porcentaje de personal capacitado para 
implementar el modelo.

Evaluación de actividades 
de educación integral 
de la sexualidad en la 

prevención del embarazo en 
adolescentes.

COESPO y SEPH. COESPO. 23 municipios 
prioritarios.

Cuarto 
trimestre.

Adolescentes evaluados 
que participaron 
en actividades de 
educación integral 

de la sexualidad en la 
prevención del embarazo 

en adolescentes.

Número de adolescentes evaluados 
que participaron en actividades de 
educación integral de la sexualidad 
en la prevención del embarazo en 

adolescentes.

continúa...
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Año Actividad Responsable Recursos 
Financieros

Lugar Fecha o 
período

Meta Indicador

2019 a 
2022

Formación de personal 
de nuevo ingreso, de las 

instituciones del GEPEA y 
los COMPEA, en educación 
integral de la sexualidad en 
la prevención del embarazo 

en adolescentes.

COESPO y SEPH. COESPO. 23 municipios 
prioritarios. Anual.

Personal de nuevo 
ingreso formado en 
educación integral 

de la sexualidad en la 
prevención del embarazo 

en adolescentes.

Porcentaje de personal nuevo ingreso 
formado en educación integral de 
la sexualidad en la prevención del 

embarazo en adolescentes.

Encuentro de personal 
facilitador en educación 

integral de la sexualidad en 
la prevención del embarazo 

en adolescentes.

COESPO y SEPH. COESPO. 23 municipios 
prioritarios. Anual.

Personal facilitador 
participante en el 

encuentro.

Porcentaje de personal 
facilitador participante en el Encuentro.

Encuentro de padres y 
madres de familia de niñas, 

niños y adolescentes 
formados como replicadores.

COESPO y SEPH. COESPO. 23 municipios 
prioritarios. Anual.

Padres y madres de 
familia participantes en 

el Encuentro.

Porcentaje de padres y madres de 
familia participantes en el Encuentro.

Seguimiento de actividades 
en educación integral 
de la sexualidad en la 

prevención del embarazo en 
adolescentes.

COESPO y SEPH. COESPO. 23 municipios 
prioritarios.

Segundo 
semestre.

Actividades en 
educación integral 

de la sexualidad en la 
prevención del embarazo 

en adolescentes.

Número de actividades en 
educación integral de la sexualidad 
en la prevención del embarazo en 

adolescentes.

Evaluación de actividades 
de educación integral 
de la sexualidad en la 

prevención del embarazo en 
adolescentes.

COESPO y SEPH. COESPO. 23 municipios 
prioritarios. Permanente

Adolescentes evaluados 
que participaron 
en actividades de 
educación integral 

de la sexualidad en la 
prevención del embarazo 

en adolescentes.

Número de adolescentes evaluados 
que participaron en actividades de 
educación integral de la sexualidad 
en la prevención del embarazo en 

adolescentes.
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  GLOSARIO DE ABREVIATURAS

AC Asociación Civil. INDESOL Instituto Nacional de Desarrollo Social.

CAVI Centro de Atención a Víctimas. INEA Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos, Hidalgo.

CDI Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, delegación 
Hidalgo.

ISSSTE
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, 
Hidalgo.

CEDH Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Hidalgo. NNA Niñas, niños y adolescentes.

COESPO Consejo Estatal de Población de 
Hidalgo. OSC Organizaciones de la Sociedad Civil.

COMPEA Comité Municipal para la Prevención 
del Embarazo Adolescente. PEC-H Programa Estatal de Cooperación 

Hidalgo 2014-2018.

DDESER Red por los Derechos Sexuales y 
Reproductivos, Hidalgo. PGJEH Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Hidalgo.

DIF Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Hidalgo. PRIVADO Empresas de la Iniciativa Privada.

ESR Empresa Socialmente Responsable. SC Sociedad Civil.

ICATHI Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Hidalgo. SEDESO Secretaría de Desarrollo Social del 

Gobierno del Estado de Hidalgo.

IHJ Instituto Hidalguense de la Juventud. SEPH Secretaría de Educación Pública de 
Hidalgo. 

IHM Instituto Hidalguense de la Mujeres. SIPINNA Sistema Nacional de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, Hidalgo.

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. SSH Servicios de Salud del Estado de Hidalgo.

IMSS 
ORDINARIO

Instituto Mexicano del Seguro Social 
de Régimen Ordinario. STP Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

de Hidalgo.

 IMSS 
PROSPERA

Programa del Instituto Mexicano del 
Seguro Social dirigido a la población 
que carece de acceso a los sistemas 
de seguridad social en México.

Academia Instituciones académicas del Estado de 
Hidalgo.
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3.6 Metas e indicadores
Las metas de la Estrategia Hidalguense para la Prevención del Embarazo Adolescente son:

• Disminuir a cero los nacimientos de hijos (as) de niñas de 10 a 14 años para el año 2030.

• Reducir en un 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años
(TEF15-19) para el año 2030.
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Objetivos Indicador

General

Reducir el número de embarazos 
adolescentes con absoluto respeto a los 
derechos humanos, particularmente los 
derechos sexuales y reproductivos.

· Tasa específica de
fecundidad en adolescentes
de 15 a 19 años.

Es
pe

cí
fic

os

Objetivo 1. Contribuir al desarrollo 
humano y ampliar las oportunidades 
laborales y educativas de las y los 
adolescentes.

· Porcentaje de asistencia
escolar de adolescentes de
10 a 19 años por sexo y por
edad individual.

· Porcentaje de mujeres
adolescentes de 10 a 19 años
que no asisten a la escuela
con al menos un hijo(a).

Objetivo 2. Propiciar un entorno 
habilitante que favorezca las decisiones 
libres, responsables e informadas de 
las y los adolescentes sobre el ejercicio 
de su sexualidad y la prevención del 
embarazo.

· Porcentaje del personal
de salud que conoce y
aplica la normatividad
vigente en materia de salud
sexual y reproductiva de
adolescentes.

Objetivo 3. Asegurar el acceso 
efectivo a una gama completa de 
métodos anticonceptivos, incluyendo 
los reversibles de acción prolongada 
(ARAP), para garantizar una elección 
libre e informada y la corresponsabilidad 
del varón en el ejercicio de la sexualidad.

· Prevalencia de uso de
métodos anticonceptivos en
adolescentes de 15 a 19 años
sexualmente activas(os).

Objetivo 4. Incrementar la demanda y 
calidad de la atención de los servicios 
de salud sexual y reproductiva para 
adolescentes.

· Necesidad insatisfecha de
métodos anticonceptivos en
adolescentes de 15 a 19 años
sexualmente activas.

Objetivo 5. Garantizar el derecho 
de las niñas, los niños y la población 
adolescente a recibir educación integral 
en sexualidad en todos los niveles 
educativos de gestión pública y privada.

· Porcentaje de adolescentes
de 10 a 19 años que refieren
haber recibido educación
integral en sexualidad y en
violencia sexual.
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4. Mecanismos de Coordinación
Interinstitucional para la
Instrumentalización del Plan de Acción
2017-2022 a Nivel Estatal y Municipal.

El embarazo en adolescentes constituye una problemática multifactorial en la que la 
prevención y atención integral requiere de una respuesta intersectorial e interinstitucional 
coordinada para implementar intervenciones que permitan alcanzar resultados y solucionar 
dicha problemática.

Desde la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo Adolescente, se plantea la 
construcción de consensos en los diferentes niveles de gobierno a partir de la coordinación, 
comunicación y cooperación, en un escenario de sostenibilidad, lo que facilitará el 
cumplimiento de los cinco objetivos que la estrategia busca alcanzar.

Así como a partir de la ENAPEA se constituyó el Grupo Interinstitucional para la Prevención 
del Embarazo en Adolescentes (GIPEA), las entidades federativas constituirán el Grupo Estatal 
para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA), tomando como referencia el Nacional, 
considerando como prioritario apoyar los contextos municipales y locales con procesos de 
capacitación y el asesoramiento para establecer los mecanismos de articulación con las 
demás dependencias, así como las gestiones que permitan afrontar obstáculos y mejorar el 
desempeño local. Es por ello que se requieren mecanismos de coordinación definidos entre 
las instituciones que conforman el GEPEA con la finalidad de fortalecer el papel que cada una 
de éstas y entre ellas, desempeñará para alcanzar los objetivos y metas que se establezcan 
en la estrategia estatal. Es importante la comprensión de que la participación, consciente y 
constante de todas y todos los integrantes del GEPEA es central para el éxito de la estrategia.
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Con base en lo anterior, se presentan los siguientes:

Lineamientos para la organización y coordinación del GEPEA del estado 
de Hidalgo. 

Capítulo Primero.

De las disposiciones generales.
Se reconoce que, actualmente, el embarazo en adolescentes se ha convertido en un problema 
poblacional que amplía las brechas sociales y de género; se trata de un tema de proyecto 
de vida, de educación, de salud, pero sobre todo de respeto a sus derechos humanos, a su 
libertad y a su desarrollo como personas.

Que, para atender esta problemática multifactorial, el 23 de enero de 2015, el Gobierno 
Federal presentó la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) cuyas metas son erradicar el embarazo en niñas menores de 15 años y reducir 
en 50% el número de embarazos de mujeres de entre 15 a 19 años, para el año 2030. La 
ENAPEA es una herramienta de la política pública basada en los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos de las y los adolescentes, con una visión incluyente, perspectiva de género, 
enfoque intercultural y de juventudes que implica la participación y coordinación de diversas 
dependencias gubernamentales para su ejecución.

Que para dar respuesta a nivel estatal, en marzo de 2016 se integró el Grupo Estatal para 
la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GEPEA) del estado de Hidalgo conformado 
por diversas instituciones. Y, posteriormente, en alineación con la ENAPEA y con el Plan 
Estatal de Desarrollo 2016-2022, se elaboró la Estrategia Hidalguense para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (EHPEA) cuyo objetivo general es reducir el número de embarazos 
en adolescentes en el estado de Hidalgo, con absoluto respeto a los derechos humanos, 
particularmente los derechos sexuales y reproductivos.

Que para la instrumentalización de la EHPEA, se cuenta con el Plan de Acción 2017-2022 del 
GEPEA por lo que, para fortalecer el papel y optimizar la coordinación entre las instituciones 
participantes, se presentan estos lineamientos. 
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Capítulo Segundo.
Integración y organización del GEPEA

1. Los presentes lineamientos tienen como propósito, regular la operación del Grupo
Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes en cuanto a su organización,
funcionamiento y participación para la instrumentalización de la Estrategia Hidalguense
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes.

2. Para efecto de estos lineamientos, se entenderá por:
I. ENAPEA: Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes;
II. EHPEA: Estrategia Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes;
III. GEPEA: Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes,

conformado por instituciones y organismos para la implementación de la EHPEA;
IV. COESPO: Consejo Estatal de Población del estado de Hidalgo;
V. IHM: Instituto Hidalguense de las Mujeres.

3. El Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes estará integrado por:
I. Una Coordinación que será la Secretaría de Gobierno, a través del Secretario

Técnico del COESPO;
II. Una Secretaría Técnica, que será el Enlace del IHM;
III. Las y los enlaces de las siguientes dependencias:

- Secretaría de Desarrollo Social
- Servicios de Salud del Estado de Hidalgo
- Secretaría de Educación Pública de Hidalgo
- Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia
- Instituto Hidalguense de la Juventud
- Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Hidalgo
- Instituto de Seguridad Social y Servicios para los Trabajadores del Estado de Hidalgo
- Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas Delegación Hidalgo
- Comisión Estatal de los Derechos Humanos
- Sistema Estatal para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
- Organizaciones de la Sociedad Civil
- Representantes de instancias académicas

4. Podrán proponerse la integración de otras dependencias, organismos y/o representantes
comunitarios como líderes juveniles (altamente recomendable), previa aprobación del
GEPEA y en concordancia con los propósitos de este Grupo y de la EHPEA.

5. El cargo otorgado dentro del GEPEA será honorífico y la remoción y/o sustitución de sus
integrantes, deberá ser puesta en consideración y votación del GEPEA.
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Capítulo Tercero
De las funciones de las y los integrantes del GEPEA

1. El GEPEA tendrá como atribuciones:
I. Proponer mecanismos efectivos para coordinar, alinear y articular políticas,

programas y acciones de las dependencias y entidades de la Entidad Federativa
en el marco de la EHPEA y la ENAPEA;

II. Reconocer y responsabilizarse sobre las acciones a desarrollar para dar
cumplimiento al objetivo de la EHPEA;

III. Informar sobre el desarrollo y alcance de las acciones, considerando el presupuesto 
requerido para implementarlas y que están dirigidas, en un objetivo general, a la
reducción y/o erradicación de embarazos en adolescentes;

IV. Integrar subgrupos de trabajo con el propósito de coordinar de una manera más
eficiente, el desarrollo de las actividades para las diferentes líneas de acción y
productos acordados en la EHPEA;

V. Integrar y concretar los informes periódicos de las dependencias y entidades
participantes en el GEPEA, con información de los diferentes programas que
éstas realizan, con el propósito de conocer los avances en el cumplimiento de los
objetivos establecidos;

VI. Aprobar los informes que se integrarán a la ENAPEA;
VII.  Establecer una Coordinación con el Grupo Interinstitucional para la Prevención del

Embarazo en Adolescentes (GIPEA), para proporcionar estadísticas e indicadores
sobre la implementación de la ENAPEA;

VIII. Si lo considera necesario para fortalecer la coordinación interinstitucional,
podrá establecer convenios de colaboración entre las instituciones participantes
en el GEPEA;

IX. Proponer nuevas acciones a las dependencias para garantizar la congruencia,
transversalidad y sinergia entre los programas y objetivos del Grupo Estatal;

XI. Promover y organizar una evaluación de medio término para realizar los ajustes
pertinentes a la EHPEA;

XII.  Las demás que se estimen necesarias para el adecuado funcionamiento del GEPEA.

2. La Coordinación del GEPEA tendrá las siguientes funciones:
I. Instalar, presidir y cerrar las sesiones del GEPEA;
II. Dar instrucción a la Secretaría Técnica para la convocatoria de las sesiones;
III. Verificar el cumplimiento de la periodicidad de las sesiones y del orden del día de

las sesiones;
IV. Llevar las sesiones del GEPEA y recibir los puntos a integrar en el orden del día,

según su pertinencia;
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V. Facilitar la participación y buscar el consenso y/o votación para la toma de
decisiones y acuerdos;

VI. Dar seguimiento en el cumplimiento de los acuerdos del GEPEA;
VII.  Aprobar y firmar las minutas de las sesiones;
VIII. Evaluar y aprobar la realización de sesiones extraordinarias, en función de la

pertinencia y urgencia de éstas.
IX. Autorizar la participación de instituciones, representantes y/o personas invitadas;
X. Presentar al GEPEA el plan de acción y programas de trabajo a desarrollar, así como

proponer la creación de subgrupos de trabajos y la persona enlace responsable;
XI. Recibir y presentar las propuestas de modificación a estos lineamientos;
XII.  Integrar los informes acordados en el GEPEA procedentes de cada dependencia

y/o de los subgrupos de trabajo.

3. La Secretaría Técnica del GEPEA tendrá las siguientes funciones:
I. Mantener comunicación con la Coordinación para acordar el orden día de

las sesiones e integrar los documentos adjuntos que se requieran (oficio de
convocatoria, documentación adjunta si es el caso, minuta anterior);

II. Elaborar y enviar el oficio de convocatoria, así como documentos adjuntos a las y
los integrantes del GEPEA;

III. Apoyar a la Coordinación en la facilitación de las sesiones y en el seguimiento del
cumplimiento de los acuerdos de las sesiones anteriores;

IV. Dar lectura al orden del día y minuta de la sesión anterior;
V. Levantar la minuta de la sesión y enviarla, previa aprobación de la Coordinación, a

las y los integrantes del GEPEA dentro de los siguientes 15 días hábiles posteriores
a la sesión;

VI. Las demás que le asigne el GEPEA y/o la Coordinación.

4. Las y los enlaces del GEPEA tendrán las siguientes funciones:
I. Solicitar la incorporación de puntos que consideren pertinentes, en el orden del

día;
II. Aprobar el orden del día;
III. Proponer modificaciones en la minuta de la sesión anterior;
IV. Mantener una participación y propositiva en las sesiones;
V. Informar a la Coordinación y la Secretaría Técnica sobre las acciones, recursos y

ejecución de los programas a cargo de su dependencia, organismo o institución
en el marco de la EHPEA;

VI. Si es responsable de un subgrupo de trabajo, presentar a la Coordinación y la
Secretaría Técnica, el informe sobre los avances y actividades a desarrollar;

VII.  Las demás que le asigne la Coordinación y la Secretaria Técnica.
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5. Las y los integrantes del GEPEA, de manera general, tendrán las siguientes funciones:
I. Tener pleno conocimiento de la ENAPEA, la EHPEA y el Plan de Acción 2017-2022

del GEPEA;
II. Dar cumplimiento a los acuerdos durante la sesión del GEPEA, actividades, así

como los compromisos referentes a su dependencia, organismo o institución y/o
en su participación en los subgrupos de trabajo;

III. Asistir a las sesiones del GEPEA y participar de manera activa. Si es el caso que, por
razones de fuerza mayor, acude una persona suplente, la o el integrante deberá
informarle oportunamente sobre la minuta anterior, información sobre acuerdos a
presentar y hacerle llegar la documentación adjunta para la sesión, a fin de que la
persona suplente pueda dar un adecuado seguimiento;

IV. Emitir su voto, cuando sea requerido, para llegar a acuerdos en las sesiones del
GEPEA;

V. Firmar la lista de asistencia de la sesión.

Capítulo Cuarto
De las sesiones del GEPEA

1. La periodicidad de las sesiones del GEPEA será trimestral y se incluye la pertinencia de
sesiones extraordinarias según la pertinencia del caso.

2. La Secretaría Técnica podrá expedir la convocatoria, previo acuerdo con la Coordinación,
con cinco días hábiles de anticipación como mínimo para una sesión ordinaria y de 48
horas de anticipación para una sesión extraordinaria.

3. Las y los integrantes del GEPEA tendrán derecho a voz y voto. En el caso de instituciones,
dependencias, organismos y/o representantes sólo tendrán derecho a voz.

4. En la facilitación de la sesión, en primera instancia, se buscará el consenso para la toma
de acuerdos. Si esto no es viable, las decisiones se podrán tomar por mayoría de votos,
teniendo la Coordinación el voto de calidad en caso de empate.

5. Para la validación de las sesiones ordinarias y extraordinarias del GEPEA, se deberá contar
con la asistencia de la mitad más una o uno de sus integrantes, siendo requisito que
entre éstos asista la Coordinación, la Secretaria Técnica y las y los enlaces de una de las
dependencias del sector Salud y de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo.

6. En el caso de que no se reúna la mínima asistencia requerida, la Secretaría Técnica el
GEPEA hará constar en acta el hecho y se convocará a una nueva sesión en los siguientes
días.

7. Podrán invitarse, previa aprobación de la Coordinación, a dependencias, organismos,
instituciones y representantes comunitarios cuya participación se considere de importancia 
para contribuir a los objetivos de la EHPEA.
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8. Por cada sesión del GEPEA, se levantará lista de asistencia y se elaborará minuta de la
sesión.

9. Las y los integrantes del GEPEA podrán solicitar por escrito a la Coordinación y la Secretaría 
Técnica, la realización de una sesión extraordinaria informando el tema a tratar.

10. Las y los integrantes del GEPEA podrán llevar a cabo reuniones para informar y/o desarrollar 
acciones por parte de su dependencia y/o en conjunto con otras, a fin de propiciar
la coordinación.

Capítulo Quinto
De los subgrupos de trabajo

1. El GEPEA, en concordancia con la EHPEA y el Plan de Acción 2017-2022, deberá formar
subgrupos de trabajo para la realización de las actividades y el logro de los productos
planteados, con una o un enlace responsable según lo establecido en los documentos 
mencionados.

2. El GEPEA también podrá conformar, previo acuerdo de las y los integrantes, subgrupos de
trabajo para la realización de comisiones o tareas específicas.

3. Los subgrupos de trabajo deberán:
I. Realizar la planeación anual, el establecimiento de metas, la selección de lugares

de desarrollo de las acciones y programación de presupuesto tomando como
referencia la EHPEA, el Plan de Acción 2017-2022 y acuerdos en sesiones previas,
en el mismo período en que las dependencias elaboran su Programa Operativo
Anual. Dicha planeación será presentada en la siguiente sesión del GEPEA;

II. Dar seguimiento y cumplimiento de las acciones propuestas en su planeación;
III. Organizar reuniones de trabajo requeridas para el cumplimiento de las acciones;
IV. Informar de manera permanente al GEPEA sobre los avances de las acciones y, si es

el caso, del logro de resultados y metas en función de los indicadores establecidos;
V. Otras actividades que el GEPEA designe.

Capítulo Sexto
Del Comité Municipal para la Prevención del Embarazo Adolescente

1. Para la instrumentalización de la EHPEA a nivel municipal, se conformarán un Comité
Municipal para la Prevención del Embarazo Adolescente (COMPEA).

2. Cada COMPEA estará integrado por:
- Presidenta/e y Secretariado municipal
- Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres
- Presidenta/e de DIF Municipal
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- Jefa/e de Jurisdicción Sanitaria
- Representante de Grupos CARA del IMSS-PROSPERA
- Representante del ISSSTE
- Representante del Sector Educación
- Consejo Escolar de Participación Social (1 escuela primaria indígena y 1 escuela

primaria general, representante de ecología)
- Organizaciones de la Sociedad Civil
- Visitadurías de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en los municipios
- Consejo Municipal de Población
- Representantes de madres y padres de familia

3. La Coordinación del COMPEA estará a cargo del Consejo Municipal de Población.

4. La Secretaría Técnica del COMPEA estará a cargo de la Instancia Municipal para el Desarrollo
de las Mujeres.

5. El COMPEA tendrá las siguientes funciones:
I. Elaborar el plan y programas anuales de trabajo para la prevención del embarazo en

adolescentes conforme a necesidades locales y con la asesoría y acompañamiento
técnico de integrantes del GEPEA;

II. Identificar y gestionar los recursos necesarios para la implementación de las
acciones de la estrategia;

III. Instrumentar, monitorear y evaluar el plan de trabajo para la prevención del
embarazo en adolescentes;

IV. Elaborar y presentar al GEPEA, un informe anual de las acciones realizadas y los
recursos utilizados para el logro de los objetivos del plan de trabajo;

V. Mantener comunicación y coordinación constante con el GEPEA a fin de articular el
plan de trabajo para la prevención del embarazo en adolescentes con los objetivos,
componentes y líneas de acción de la EHPEA.
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